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Solicitado por:

DisCO.coop S. Coop. And.
CALLE TRIANA, 10
41318 VILLAVERDE DEL RIO
SEVILLA
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Le remito la Resolución de INSCRIPCIÓN dictada por la Delegación Territorial de Sevilla en el expediente de
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inscripción.
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Delegación Territorial de Savilla

Vsto el e›pediœte de INŒØFDĆNdeCaØitucičn de ccqxräia dela œtióxi "õsCCtcœpS Gx›p. /\ró.".

FØk/ØQ CLie mediante solicitud telemática de fecha 29 de Noviembre de 2021, D. LUIS MCF \LŒ

MŒ \LES, en œlidad de Fërsona dœignada de la Cooperativa, sdicitó la INŒØPCIĆN de

Constitución de cooperativa.

Qæ ¢rm la e›‹prœała sdiòtud œ axrnpañdæi la śçpiœte d‹xurrœtæión:

- ktddodeacta ccnstituyente

- ŒTATUTCbŒD/\US

-ŒRf!F!CAEDBANCANO

- MCŒLO600Œ LICLJIŒCIĆN ŒL Ik 'UESTOŒBFETRAN9V!ISCNŒ PATØMCNI/\LŒY/\CTCB

CLie la rnœòonaJa dccurnœtacićn ha śdo emminada œ el Srviòo de EÓrKrnia Sœiä deesta

Eelegaóćn Tœrit¢rid, habiéndœe farnulado per el tćcniœ Inf¢rrne de calific ión.

FØh/ØØ Esta Eelegación Tœritcriä de Emplœ, Fórrnación, Trabąo/\utćncrro, Transfcrmación Ebonómiœ,

Industria, Conocimientoy Universidadœ de ŒdLLAœ œmpetente para dictar la presente

resi uö n, œ ûrtuõ öe to dispuœto en el Eœretodd Preádœte 3/ 2020, de3 de septiœnbre, de la

VœpresidenÔay scbre rœstruduración de Cönsğœiæ, æi arro perel articulo 2.3 del Cecrdo

100/ 2019, de 12 de febreo, por e! que se regula la estructura orgániœ de la Cónscjeía de

Ernplœ, Fcrrrœićriy Trabąo/\utćncrro,y el Ctxreto 226/ 2020, de 29 de diòœnbre, her el que æ

regJla la erganización territoriä provinÒal de la AJministración de la Junta de Andalucíay Iœ

articulœ 108 y 109 dd thereto 123/ 2014, de2 de septiembre, par el que se apruebad

an mo öe ìa Ley 14/ 2011, de 23 de diòœnbre de SxJaJa:Jœ Cócpœativæ/Ÿdduzas, perel

que se asiçpaa Iæ Eëlegaci¢nœ Tœritcridœ la calific ióne inscripción de Iœ actœ reçjstrdœ

cxrnpetœÒa de œta LhidaJ Ftovinòä dd Fëgstro de Cóopœativæ.

Œe e›ørrinaJo el ccntœido dd expcdiœte Cönstitución de cccpœativa Este ccntiœe toJœy caJa

uno de Iœ requiśtœ eriğdœ perla Ley 14/ 2011, de 23 de diòœnbre, de SÓeJaJœ Cócpœati æ

VstœIœ preœptœ legãœ òtadcs ydernás de gœœd ąalicÕćri, œta LØegacićn Tœitcñd de SaviIIa
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Visto el expediente de INSCRIPCIÓN de Constitución de cooperativa de la entidad "DisCO.coop S. Coop. And.".

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO Que mediante solicitud telemática de fecha 29 de Noviembre de 2021, D. LUIS MORALES
MORALES, en calidad de Persona designada de la Cooperativa, solicitó la INSCRIPCIÓN de
Constitución de cooperativa.

SEGUNDO Que con la expresada solicitud se acompañaba la siguiente documentación:

- Modelo de acta constituyente
- CERTIFICADO DENOMINACIÓN NO COINCIDENTE
- ESTATUTOS SOCIALES
- CERTIFICADO BANCARIO
- MODELO 600 DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS
JURÍDICOS DOCUMENTADOS
- ACTA DE SUBSANACIÓN

TERCERO Que la mencionada documentación ha sido examinada en el Servicio de Economía Social de esta
Delegación Territorial, habiéndose formulado por el técnico Informe de calificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO Esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades de SEVILLA es competente para dictar la presente
resolución, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como por el artículo 2.3 del Decreto
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía y los
artículos 108 y 109 del Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre de Sociedades Cooperativas Andaluzas, por el
que se asigna a las Delegaciones Territoriales la calificación e inscripción de los actos registrales
competencia de esta Unidad Provincial del Registro de Cooperativas.

SEGUNDO Que examinado el contenido del expediente Constitución de cooperativa éste contiene todos y cada
uno de los requisitos exigidos por la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, y demás normativa de aplicación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Territorial de Sevilla
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Proœdœa lainscn'pción favorable del acto de Constitución de œopœativa de laœtidad

”OsODo:x:pS Oxp. Anö”, tipo R:x:iedaJœ ì'væ de Trshfio, œ d Lìbio de lnscripóčn de

So¢iedadœ Cxpœativas, de esta LhíÓz/ ŁovinÓa/ cë/ Ffifistro de fiooiedadœ Gxpœafívæ

FØrdrær Iœ efœtœdeœta FŁsduóóna 14/12/2021, fœhadela axżæićri prevœtiva e›dœdida

orro cmsœuenòa del requeńmiœito de subsanación efœtuado en dicha fœha, de œnf¢rmidala

Io œtablecido œ el artículo 130.3 del Ełecreto 123/ 2014, de2 de septiœnbre, por el que se

aprueba el Fëglarnento de la Ley 14/ 2011, de 23 de diòembre, de Sociedadœ Cóoperativas

/\ndäuzas.

hlctifiœr la prœœte rœduòóna Iœ inteœxJœ œ lafamay ğaas previstœ œ Iœ atículœ 40y

41 de la Ley 39/ 2015, del Proœclirriento AJministrativo Cbmún delæ AJministr cnœ Púdicæ,

am afætœòa e›‹presa de que contra œta resduôón, que no agota la via administrativa, pxirá

inteqxnœ rœurædeäœła ante la Sxretaria Driœä Técniœ de la €önsğœía, a:m areğoa Io

dispuesto en el artículo 3.9.b) de la Dden de5 dejunio de 2013, par la que se ddegan

ornpd:œóæ œ Óganœ dirœtivas de la Consğœía, œ el plæode un rrœ, œntadoa patir dd dia

śçpiœted de su notificacićn, de œnfcrmióxi mm Iœ artículœ 112, 121y 122 de la Ley 39/ 2015,

de1 de cÖubre, del Ftoœdirriœto AJministratia ŒmúndeIæ/\drrinistr@cnes Púdicas.
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RESUELVE

PRIMERO Proceder a la inscripción favorable del acto de Constitución de cooperativa de la entidad
"DisCO.coop S. Coop. And.", tipo Sociedades Cooperativas de Trabajo, en el Libro de Inscripción de
Sociedades Cooperativas, de esta Unidad Provincial del Registro de Sociedades  Cooperativas
Andaluzas de SEVILLA.

SEGUNDO Retrotraer los efectos de esta Resolución a 14/12/2021, fecha de la anotación preventiva extendida
como consecuencia del requerimiento de subsanación efectuado en dicha fecha, de conformidad a
lo establecido en el artículo 130.3 del Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

TERCERO Notificar la presente resolución a los interesados en la forma y plazos previstos en los artículos 40 y
41 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
con advertencia expresa de que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso de alzada ante la Secretaria General Técnica de la Consejería, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 3.9.b) de la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan
competencias en órganos directivos de la Consejería, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL
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Inscripóúri de ADBWESCCCFEPATIV/\Sdela Lhióxi Provinód dd Fégstro de CLcperativas/\ndaIuzas el acto de

Ccnstituaón de axperdiva de la entidad "EísCDccopS Ccop. /\nd.", tipo Sacieclades Cooperativas de Trabajo, de

ccnfomióxi on lo dispuesto en el Atículo 134 del Qxr6o 123/ 2014,de2 de septi t›re per el que se qxuebad

Féçjarrento de rdlo de la Ley' 14/ 2011 de 23 de septiembre, de SAedades Cccperativas Adduzas,a la Hcja

5140, be|o el asi to 1.
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N/EXPTE. 0051416148 - SERCA05140

Diligencia/certificado acreditativo de Constitución de cooperativa realizado

Para hacer constar que con fecha 14/12/2021, la Delegación Territorial de Sevilla ha acordado inscribir en el Libro de
Inscripción de SOCIEDADES COOPERATIVAS de la Unidad Provincial del Registro de Cooperativas Andaluzas el acto de
Constitución de cooperativa de la entidad "DisCO.coop S. Coop. And.", tipo Sociedades Cooperativas de Trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134  del Decreto 123/2014,de 2 de septiembre por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2011 de 23 de septiembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, a la Hoja
5140, bajo el asiento 1.
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LUIS MORALES MORALES
CALLE NOBEL, 5
41927 MAIRENA DEL ALJARAFE
SEVILLA

N/EXPTE. 0051405307 - MDJ

Notificación del CERTIFICADO DE DENOMINACIÓN NO COINCIDENTE relativa a la solicitud número
0051405307

Acompaño al presente escrito copia del CERTIFICADO DE DENOMINACIÓN NO COINCIDENTE emitido en la Dirección
General de Trabajo Autónomo y Economía Social.
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Nº CERT. DNC003542021

LUIS MORALES MORALES
CALLE NOBEL, 5
41927 MAIRENA DEL ALJARAFE
SEVILLA

N/Expte. 0051405307

La Unidad de Tramitación por delegación de firma de la Directora General de Trabajo Autónomo y Economía Social

CERTIFICA: Que según los datos obrantes en la Unidad Central del Registro de Cooperativas Andaluzas, no existe
Cooperativa Andaluza alguna cuya denominación coincida con la de:

DisCO.coop S. Coop. And.

La presente denominación quedará reservada a favor del solicitante por un periodo de seis meses desde la expedición
de este certificado. Durante la vigencia del presente certificado deberá iniciarse el procedimiento de constitución, o en
su caso de modificación estatutaria.

Y para que conste, y a los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas y demás normativa de aplicación y, a petición de la parte interesada, expido el presente en
SEVILLA.

NOTA: Esta certificación perderá su eficacia, si la entidad titular de la denominación no iniciase el expediente de
constitución, o en su caso de modificación estatutaria, dentro de los SEIS meses siguientes a la fecha de su
expedición. Si una vez transcurrido el plazo anterior, y habiéndose iniciado ante el Registro de Cooperativas el
procedimiento de inscripción, ésta no se hubiese llegado a efectuar, el plazo de reserva de la denominación se
entenderá automáticamente prorrogado hasta que se produzca la inscripción de la constitución o de la modificación
estatutaria, salvo que el expediente hubiese quedado paralizado por causa imputable al interesado.
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Social
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DisCO.coop, S. COOP. AND.

ESTATUTOS

CAPÍTULOI

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, ÁMBITO

TERRITORIALY DURACIÓN

Artículo 1.- Denominación

Con ladenominación deD isCO.coop S. Co op. And. se constituye en la localidad de

Villaverde del Río provincia de Sevilla, una sociedad coo perativa de trabajo, con plena

capacidad jurídica sujetaa los principiosy dispo siciones de la Ley 14/2011, de 23 de

diciembre de Sociedades Coo perativas Andaluzas (en adelante, LSCA), alReglamento de

dicha ley, aprobado por elDecreto 123/2014,de2 de septiembre (en adelante, el

Reglamento), asícomo alresto de disposiciones de desarrollo, además deporeste cuerpo

estatutario.

Artículo 2.- Objeto Social

El objeto social de la entidad, en el que las personas físicas integrad as como socias se

integrarán mediante su trabajo personal en común, será el de la promoción del

cooperativismo distribuido y el fomento de nuevos mo delos económicos justos e

inclusivos. La so ciedad coo perativa desarrollará su actividad mediante becas y

subvenciones públicas y privadas, así como prestando servicios a terceros. Sus

actividades principales incluyen la formación, investigación, desarrollo de materiales

pedagógicosy de difusión narrativos, graficos, interactivosy audiovisuales, eldesarrollo

de software librey la aceleracióne incubación de organizaciones que ado pten formas de

organización cooperativasy en cooperación distribuidas.

La coo perativa se constituye Sin Ánimo de Lucro.

Artículo 3.- Domicilio Social

La coo perativa fija su domicilio en C/ Triana, 10 de la localidad Andaluza de Villaverde

del Río, 413 18 de Sevilla, pudiendo ser trasladadoa otro lugar del mismo término

municipal bastando para ello la decisión del Consejo Rector de la entidad. Cuando el

traslado se pro duzcaa una localidad distinta se requerirá acuerdo de la Asamblea

General. En ambos casos será necesaria la correspondiente modificación estatutariay su

consiguiente inscripción en el Registro de So ciedades Coo perativas Andaluzas.

Artículo 4.-Ámbito Territorial de Actuación
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DisCO.coop, S. COOP. AND. 
ESTATUTOS 

 

CAPÍTULO I 

 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, ÁMBITO 

TERRITORIAL Y DURACIÓN 

 

Artículo 1.- Denominación 

 
Con la denominación de DisCO.coop S. Coop. And. se constituye en la localidad de  
Villaverde del Río provincia de Sevilla, una sociedad cooperativa de trabajo, con plena 
capacidad jurídica sujeta a los principios y disposiciones de la Ley 14/2011, de 23 de 
diciembre de Sociedades Cooperativas Andaluzas (en adelante, LSCA), al Reglamento de 
dicha ley, aprobado por el Decreto 123/2014, de 2 de septiembre (en adelante, el 
Reglamento), así como al resto de disposiciones de desarrollo, además de por este cuerpo 
estatutario. 
 

Artículo 2.- Objeto Social  
 

El objeto social de la entidad, en el que las personas físicas integradas como socias se 
integrarán mediante su trabajo personal en común, será el de  la promoción del 
cooperativismo distribuido y el fomento de nuevos modelos económicos justos e 
inclusivos. La sociedad cooperativa desarrollará su actividad mediante becas y 
subvenciones públicas y privadas, así como prestando servicios a terceros. Sus 
actividades principales incluyen la formación, investigación, desarrollo de materiales 
pedagógicos y de difusión narrativos, gŕaficos, interactivos y audiovisuales, el desarrollo 
de software libre y la aceleración e incubación de organizaciones que adopten formas de 
organización cooperativas y en cooperación distribuidas.  

 

La cooperativa se constituye Sin Ánimo de Lucro. 
 

Artículo 3.- Domicilio Social 
 

La cooperativa fija su domicilio en C/ Triana, 10 de la localidad Andaluza de Villaverde 
del Río, 41318 de Sevilla, pudiendo ser trasladado a otro lugar del mismo término 
municipal bastando para ello la decisión del Consejo Rector de la entidad. Cuando el 
traslado se produzca a una localidad distinta se requerirá acuerdo de la Asamblea 
General. En ambos casos será necesaria la correspondiente modificación estatutaria y su 
consiguiente inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas.  
 

Artículo 4.- Ámbito Territorial de Actuación  
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La cooperativa desarrollará principalmente su actividad societaria en Andalucía, sin

perjuicio de entablar relaciones con terceros y realizar actividades de carácter

instrumental fuera delterritorio andaluz, con arregloa lo establecido en el artículo7 de

la LSCA.

Artículo 5.-Duración

La sociedad se constituye por tiempo indefinido.

CAPÍTULO II

DE LAS PERSONAS SOCIAS

Artículo 6.-Requisitos de laspersonas socias trabajadoras

1. Podrán ser personas socias trabajadoras de la cooperativaq uienes tengan plena

capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, aquellas personas

incapacitadasa quienes su incapacidad no impida laprestación de trabajo en que consista

la actividad societaria, de los que el ejercicio de derechos societarios en la co operativa se

regirá por las reglas del derecho civil,y aquellas personas menores de dieciocho añosy

mayores de dieciséis que vivan de forma independiente, con consentimiento de sus

padreso tutores,o con autorización de lapersonao institución que les tengana su cargo,

que implicará particularmente la facultad para que ejerciten en su propio nombre los

derechosy cumplir lasobligaciones propias de lacondición de persona socia trabajadora.

2. Las personas trabajadoras con contrato laboral por tiempo indefinido, con más de un

año de antigüedad que reúnan losrequisitos objetivos de admisión establecidos en estos

estatutos, deberán ser admitidas como personas socias, si lo solicitan, conforme al

procedimiento establecido en el artículo9 de este cuerpo articulado.

Artículo 7.-Personas socias temporales

1.- Podrán integrarse personas socias con el carácter de temporales cuando lasociedad

vayaa realizaro esté realizando una actividad sensiblemente superiora la que venía

desarrollando, con origen en un encargoo contrato de duración determinada, igualo

superiora seis meses.

2.- La cooperativa llevará un libro específico para estas personas socias en el que

constarán,además de lasmenciones de carácter general, la causa específicaa la que se

anuda lacondición de persona socia.

3.- La persona socia temporal tendrá elmismo estatuto jurídico que la persona socia

trabajadora, con las siguientes particularidades:

‘ -- .'
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La cooperativa desarrollará principalmente su actividad societaria en Andalucía, sin 
perjuicio de entablar relaciones con terceros y realizar actividades de carácter 
instrumental fuera del territorio andaluz, con arreglo a lo establecido en el artículo 7 de 
la LSCA. 

 
Artículo 5.- Duración 

 

La sociedad se constituye por tiempo indefinido. 
 

CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS SOCIAS 
 

Artículo 6.- Requisitos de las personas socias trabajadoras 
 

1. Podrán ser personas socias trabajadoras de la cooperativa q uienes tengan plena 
capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, aquellas personas 
incapacitadas a quienes su incapacidad no impida la prestación de trabajo en que consista 
la actividad societaria, de los que el ejercicio de derechos societarios en la cooperativa se 
regirá por las reglas del derecho civil, y aquellas personas menores de dieciocho años y 
mayores de dieciséis que vivan de forma independiente, con consentimiento de sus 
padres o tutores, o con autorización de la persona o institución que les tengan a su cargo, 
que implicará particularmente la facultad para que ejerciten en su propio nombre los 
derechos y cumplir las obligaciones propias de la condición de persona socia trabajadora. 
 
2. Las personas trabajadoras con contrato laboral por tiempo indefinido, con más de un 
año de antigüedad que reúnan los requisitos objetivos de admisión establecidos en estos 
estatutos, deberán ser admitidas como personas socias, si lo solicitan, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 9 de este cuerpo articulado.  
 

Artículo 7.- Personas socias temporales  
 

1.- Podrán integrarse personas socias con el carácter de temporales cuando la sociedad 
vaya a realizar o esté realizando una actividad sensiblemente superior a la que venía 
desarrollando, con origen en un encargo o contrato de duración determinada, igual o 
superior a seis meses. 
 
2.- La cooperativa llevará un libro específico para estas personas socias en el que 
constarán, además de las menciones de carácter general, la causa específ ica a la que se 
anuda la condición de persona socia. 
 

3.- La persona socia temporal tendrá el mismo estatuto jurídico que la persona socia 
trabajadora, con las siguientes particularidades: 
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a) Una vez finalizadoo resuelto el encargoo contrato y, en su caso, las sucesivas

prórrogas que motivaron su integración, perderá dicha condición, siéndole de

aplicación lo dispuesto en laLSCAa propósito de labaja obligatoria.

En cualquier caso, nadie podrá pertenecera la cooperativaa título de persona

socia temporal por un plazo superiora 6 año s,a cuyo término causará baja en la

entidad en lascondiciones establecidas en elpárrafo anterior,o devendrá persona

socia trabajadora.

b) Sólo podrá exigirsea estas personas socias que realicen aportaciones alcapital social

en el supuesto de que elcontrato que motive su incorporación se extienda, almenos,

a 2 años.

En dicho supuesto elvalor de laaportación exigiblea lapersona socia temporalno

superará en ningún caso elcincuenta por ciento del importe de la exigible como

aportación obligatoriaa la persona socia trabajadora

Elplazo de devolución de dichas aportaciones no excederá de un año desde quese

produzca labaja en laentidad.

c) La persona socia temporal tendrá, en todo caso, derechoa percibir,c on car ácter

mensual, anticipos laborales en cuantía no inferiora la establecida en el convenio

vigente en la zona para lostrabajadores por cuenta ajena de la misma actividady

categoría.

d) La persona socia temporal tendrá derecho alsufragio activoy p asivo para laelección

de los órganos sociales, siempre que, en elmo mento de procedera larenovación del

órgano de que se trate, la duración quer este del encargoo contrato origen de su

incorporación sea igualo superiora ladelmandato de dicho órgano.

En ningún caso elconjunto de votos pueder epresentar más de un tercio de lasuma de

loscorrespondientesa laspersonas socias trabajadoras.

Artículo 8.Persona socia innctivn

1.- La persona socia que deje de realizar laactividad cooperativizada po drá ser autorizada

por el Consejo Rector para mantener su vinculación social en concepto de persona socia

inactiva.

2.- El tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa para poder accedera esta

situación es de3 años.

3.- El conjunto de sus votos no podrá superar el20 por ciento del total de los votos

sociales.
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a) Una vez finalizado o resuelto el encargo o contrato y, en su caso, las sucesivas 
prórrogas que motivaron su integración, perderá dicha condición, siéndole de 
aplicación lo dispuesto en la LSCA a propósito de la baja obligatoria.  

 

En cualquier caso, nadie podrá pertenecer a la cooperativa a título de persona 
socia temporal por un plazo superior a 6 años, a cuyo término causará baja en la 
entidad en las condiciones establecidas en el párrafo anterior, o devendrá persona 
socia trabajadora. 

 
b) Sólo podrá exigirse a estas personas socias que realicen aportaciones al capital social 

en el supuesto de que el contrato que motive su incorporación se extienda, al menos, 
a 2 años. 

 

En dicho supuesto el valor de la aportación exigible a la persona socia temporal no 
superará en ningún caso el cincuenta por ciento del importe de la  exigible como 
aportación obligatoria a la persona socia trabajadora  

 
El plazo de devolución de dichas aportaciones no excederá de un año desde que se 
produzca la baja en la entidad. 

 
c) La persona socia temporal tendrá, en todo caso, derecho a percibir, con carácter 

mensual, anticipos laborales en cuantía no inferior a la establecida en el convenio 
vigente en la zona para los trabajadores por cuenta ajena de la misma actividad y 
categoría. 

 

d) La persona socia temporal tendrá derecho al sufragio activo y pasivo para la elección 
de los órganos sociales, siempre que, en el momento de proceder a la renovación del 
órgano de que se trate, la duración que reste del encargo o contrato origen de su 
incorporación sea igual o superior a la del mandato de dicho órgano .  

 
En ningún caso el conjunto de votos puede representar más de un tercio de la suma de 

los correspondientes a las personas socias trabajadoras. 
 

Artículo 8. Persona socia inactiva 

 

1.- La persona socia que deje de realizar la actividad cooperativizada po drá ser autorizada 
por el Consejo Rector para mantener su vinculación social en concepto de persona socia 
inactiva. 

 

2.- El tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa para poder acceder a esta 
situación es de 3 años. 

 

3.- El conjunto de sus votos no podrá superar el 20 por ciento del total de los votos 
sociales. 
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4.- Si la inactividad estuviera provocada por jubilación el interés abonable por sus

aportaciones al capital podrá ser superior al de las personas socias en activo,

respetándose siempre ellímite máximo señalado en elartículo 57 de la LSCA.

5.- El régimen aplicable será elestablecido para lapersona socia común, salvo previsión

en contra en laLSCA.

Artículo 9.- Admisióny adquisición de la condición de persona socia

1.- La persona interes ada que pretenda ingresar en lacooperativa deberá formular la

solicitud por escrito dirigida al Consejo Rector en la que conste la justificación de la

situación que le da derecho, conformea estos estatuto s,a formar parte de lamisma.

2.- Los acuerdos sobre laadmisión de personas socias corresponderán alConsejo Rector

que en el plazo de tres meses desde su presentación deberá resolverla, publicar el

acuerdo en lapágina web o tablón de anuncios de lacooperativa de no existir aquellay

notificarloa la persona interesada por escrito. En el supuesto de haber transcurrido el

plazo indicado sin que medie notificación del acuerdo expreso sobre la solicitud de

admisión, ésta se entenderá aceptada.

La denegación expresa de la solicitud de admisión será siempre motivaday quedará

limitadaa aquellos casos en que venga determinada por causa justificada, derivada de

estos estatuto s, de alguna dispo sición normativa,o de imposibilidad técnica derivada de

lascondiciones económico financieras, organizativaso tecnológicas de la entidad.

3.- La persona aspirantea socia contará con elplazo de un mes desde lanotificacióno

desde que transcurra el plazo de notificación de la resolución sin que medie lamisma,

para suscribiry desembolsar lasaportaciones, así com o para satisfacer la cuota de

ingreso exigida, en su caso. Satisfechas las citadas obligaciones económicas, lapersona

aspirante adquirirá la condición de socia. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad del

desembolso aplazado de lasaportaciones establecido en elartículo 58.3 de la LSCA.

4.- El acuerdo denegatorio podrá serrecurrido por lapersona aspirantea socia, ante la

Asamblea General, en elplazo de un mes a contar desde larecepción de su notificación.

5. Tanto elacuerdo de aceptación como eldenegatorio podrán serrecurridos ante el

citadoó rgano social, por el 5% de las personas socias, en el plazo de un mes,a contar

desde su publicacióno desde que transcurrieran tres meses sinque sehubiese resuelto

expresamente lasolicitud de admisión.

6.- Cualquier otra incidencia relacionada con la admisión, incluidos los eventuales

recursos, se resolverá conforme alartículo 20 del Reglamento

Artículo 10.- Derechos de laspersonas socias

Las personas socias tendrán lossiguientes derechos:

‘ -- .'
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4.- Si la inactividad estuviera provocada por jubilación el interés abonable por sus 
aportaciones al capital podrá ser superior al de las personas socias en activo, 
respetándose siempre el límite máximo señalado en el artículo 57 de la LSCA. 
 

5.- El régimen aplicable será el establecido para la persona socia común, salvo previsión 
en contra en la LSCA. 
 

Artículo 9.- Admisión y adquisición de la condición de persona socia  
 

1.- La persona interesada que pretenda ingresar en la cooperativa deberá formular la 
solicitud por escrito dirigida al Consejo Rector en la que conste la justificación de la 
situación que le da derecho, conforme a estos estatutos, a formar parte de la misma.  
 
2.- Los acuerdos sobre la admisión de personas socias corresponderán al Consejo Rector 
que en el plazo de tres meses desde su presentación deberá resolverla, publicar el 
acuerdo en la página web o tablón de anuncios de la cooperativa de no existir aquella y 
notificarlo a la persona interesada por escrito. En el supuesto de haber transcurrido  el 
plazo indicado sin que medie notificación del acuerdo expreso sobre la solicitud de 
admisión, ésta se entenderá aceptada. 
 
La denegación expresa de la solicitud de admisión será siempre motivada y quedará 
limitada a aquellos casos en que venga determinada por causa justificada, derivada de 
estos estatutos, de alguna disposición normativa, o de imposibilidad técnica derivada de 
las condiciones económico financieras, organizativas o tecnológicas de la entidad. 
 

3.- La persona aspirante a socia contará con el plazo de un mes desde la notificación o 
desde que transcurra el plazo de notificación de la resolución sin que medie la misma, 
para suscribir y desembolsar las aportaciones, así como para satisfacer la cuota de 
ingreso exigida, en su caso. Satisfechas las citadas obligaciones económicas, la persona 
aspirante adquirirá la condición de socia. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad del 
desembolso aplazado de las aportaciones establecido en el artículo 58.3 de la LSCA. 
 

4.- El acuerdo denegatorio podrá ser recurrido por la persona aspirante a socia, ante la 
Asamblea General, en el plazo de un mes a contar desde la recepción de su notificación.  
 

5. Tanto el acuerdo de aceptación como el denegatorio podrán ser recurridos ante el 
citado órgano social, por el 5% de las personas socias, en el plazo de un mes, a contar 
desde su publicación o desde que transcurrieran tres meses sin que se hubiese resuelto 
expresamente la solicitud de admisión. 

 
6.- Cualquier otra incidencia relacionada con la admisión, incluidos los eventuales 
recursos, se resolverá conforme al artículo 20 del Reglamento  

 

Artículo 10.- Derechos de las personas socias 

Las personas socias tendrán los siguientes derechos: 
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a. Participar en la actividad económicay social de la cooperativa sin ninguna

discriminacióny en lostérminos establecidos en estos estatutos sociales.

b. Ser persona electora y elegible para loscargos sociales.

c. Asistiry participar con voz y voto en laado pción de acuerdos de laAsamblea

Generaly demás órganos sociales de los que formen parte.

d. Obtener información sobre cualquier aspecto de lamarcha de lacooperativa en

los términos recogidos en elartículo2 1 del Reglamento.

e. Participar en los resultados pos itivos en proporcióna laactividad desarrollada en

lacooperativa, apreciada según losmó dulos que se establecen en lospresentes estatutos.

f. Percibir intereses cuando proceday obtener la actualización del valor de sus

aportaciones, en los términos previstos en laLSCAy en estos estatutos.

g. Participar en lasactividades de formacióny cooperación empresarial, en especial

de intercooperación.

h. D arse de baja en lacooperativa, cumpliendo losr equisitos legalesy estatutarios.

i. Percibir el importe de la liquidación correspondientea su aportación en los

supuestosy términos legalmente establecido s.

j. Cualesquiera otros previstos en la LSCAo en estos estatutos sociales.

Artículo 11.- Derecho de información

1. Con arreglo a lo previsto en el aróculo 19.1 de la LSCA, el artículo 2 1 del

Reglamento y el artículo 10.d) de estos estatutos, a la persona socia le

corresponderá elderechoa obtener información sobre cualquier aspecto de la

marcha delasociedad. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en elartículo 19.2

de la citada ley, respectoa los límites del derecho de información de lapersona

socia.

2. El acceso a la información de la sociedad cooperativa podrá realizarse por

cualquier medio técnico, informático o telemático que permitan las nuevas

tecnologías de lainformacióny lacomunicación siempre que segarantice en dicha

comunicación laidentidad y, en su caso, cuando setrate de materia considerada

por elConsejoRector de especial trascendencia para lasociedad cooperativa, su

confidencialidady autenticació n.

Artículo 12.- Obligaciones de laspersonas socias

La persona socia tendrá lassiguientes obligaciones:

a. Cumplir lo establecido en estos estatutos, el reglamento der égimen interior, de

existir este,y los acuerdos válidamente ado ptados por losó rganos sociales de la

cooperativa.

b. Participar en la actividad cooperativizada que desarrolla la entidad para el

cumplimiento de su finsocial, en la forma establecida en estos estatuto s.

c. Cumplir con lasobligaciones económicas que lecorrespondan.

d. No realizar actividades de la misma índole que las pro pias de la coo perativa ni

colaborar con quien lasrealice, salvo autorización expresa delCo nsejo Rector.
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a. Participar en la actividad económica y social de la cooperativa sin ninguna 
discriminación y en los términos establecidos en estos estatutos sociales.  
b. Ser persona electora y elegible para los cargos sociales. 
c. Asistir y participar con voz y voto en la adopción de acuerdos de la Asamblea 
General y demás órganos sociales de los que formen parte. 
d. Obtener información sobre cualquier aspecto de la marcha de la cooperativa en 
los términos recogidos en el artículo 21 del Reglamento. 
e. Participar en los resultados positivos en proporción a la actividad desarrollada en 
la cooperativa, apreciada según los módulos que se establecen en los presentes estatutos. 
f. Percibir intereses cuando proceda y obtener la actualización del valor de sus 
aportaciones, en los términos previstos en la LSCA y en estos estatutos. 
g. Participar en las actividades de formación y cooperación empresarial, en especial 
de intercooperación. 
h. Darse de baja en la cooperativa, cumpliendo los requisitos legales y estatutarios.  
i. Percibir el importe de la liquidación correspondiente a su aportación en los 
supuestos y términos legalmente establecidos. 
j. Cualesquiera otros previstos en la LSCA o en estos estatutos sociales.  
 

Artículo 11.- Derecho de información 

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 19.1 de la LSCA, el artículo 21 del 
Reglamento y el artículo 10.d) de estos estatutos, a la persona socia le 
corresponderá el derecho a obtener información sobre cualquier aspecto de la 
marcha de la sociedad. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.2 
de la citada ley, respecto a los límites del derecho de información de la persona 
socia. 

2. El acceso a la información de la sociedad cooperativa podrá realizarse por 
cualquier medio técnico, informático o telemático que permitan las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación siempre que se garantice en dicha 
comunicación la identidad y, en su caso, cuando se trate de materia considerada 
por el Consejo Rector de especial trascendencia para la sociedad cooperativa, su 
confidencialidad y autenticación. 

 

Artículo 12.- Obligaciones de las personas socias 

 
La persona socia tendrá las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir lo establecido en estos estatutos, el reglamento de régimen interior, de 
existir este, y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la 
cooperativa. 
b. Participar en la actividad cooperativizada que desarrolla la entidad para el 
cumplimiento de su fin social, en la forma establecida en estos estatutos.  
c. Cumplir con las obligaciones económicas que le correspondan. 
d. No realizar actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa ni 
colaborar con quien las realice, salvo autorización expresa del Consejo Rector.  
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e. Guardar secretosobre aquellos asuntosy datos de lacooperativa cuya divulgación

pueda perjudicar los intereses legítimos de ésta.

f. Aceptar loscargos sociales para losque fuese elegido, salvo causa justificada que

impida su ejercicio.

g. Cumplir con elresto de obligaciones legalo estatutariamente establecidas.

Artículo 13.- Régimen disciplinario

1. Las personas socias sólo pueden sersancionadas en virtud de las faltas previamente

recogidas en estos estatuto s.

2. Las infracciones cometidas por laspersonas socias se clasificarán en:

• Leves

• Graves

• Muy Graves

2.1. Son faltas leves:

a. La falta de notificación al Consejo Rector de la cooperativa, del cambio de

domicilio de la persona socia.

b. La falta de respetoy consideración para con otra/s persona/s socia/s de laentidad

en actos sociales de la misma.

c. La falta de notificación de lasituación de incapacidad labora1 transitoriao análoga,

que impidaa lapersona socia prestar su actividad en la cooperativa.

d. La falta de asistencia no justificada a los actos societarios a los que fuese

convocado en laforma debida.

2.2. Son faltas graves:

a. La inasistencia injustificadaa las Asambleas Generales debidamente convocadas,

cuando lapersona socia haya sido sancionada dos veces por falta leve por no asistira las

reuniones de dicho órgano social en los últimos cinco años.

b. La usurpación de lasfunciones de losó rganos rectores.

c. Prevalerse de la condición de persona socia, para realizar actividades

especulativaso contrariasa las leyes.

d. El incumplimiento de un mandato delConsejo Rectoro de laAsamblea General,

siempre que se produzcaporvezprimeray no altere de una forma no toria lavida social

de la coo perativa ni sus fines.

e. No aceptar loscargos sociales para losque fuesen elegidos, salvo causa justificada

de excusa.

f. La reincidencia o acumulación de dos faltas leves aunque sean de distinta

naturaleza, dentro de un período consecutivo de un año,a contar desde lafecha de la

primera falta leve.

g. Los malos tratos de palabrau obraa otra persona socia, empleadao terceros, con

ocasión de reuniones de los órganos socialeso la realización del objeto social de la

cooperativa.

1. Son faltas muy graves:

‘ -- .'
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e. Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación 
pueda perjudicar los intereses legítimos de ésta. 
f. Aceptar los cargos sociales para los que fuese elegido, salvo causa justificada que 
impida su ejercicio. 
g. Cumplir con el resto de obligaciones legal o estatutariamente establecidas.  

 
Artículo 13.- Régimen disciplinario 

 
1. Las personas socias sólo pueden ser sancionadas en virtud de las faltas previamente 
recogidas en estos estatutos. 

2. Las infracciones cometidas por las personas socias se clasificarán en:  

● Leves 
● Graves 
● Muy Graves 

2.1. Son faltas leves: 

a. La falta de notificación al Consejo Rector de la cooperativa, del cambio de 
domicilio de la persona socia. 
b. La falta de respeto y consideración para con otra/s persona/s socia/s de la entidad 
en actos sociales de la misma. 
c. La falta de notificación de la situación de incapacidad laboral transitoria o análoga, 
que impida a la persona socia prestar su actividad en la cooperativa. 
d. La falta de asistencia no justificada a los actos societarios a los que fuese 
convocado en la forma debida. 

2.2. Son faltas graves: 

a. La inasistencia injustificada a las Asambleas Generales debidamente convocadas, 
cuando la persona socia haya sido sancionada dos veces por falta leve por no asistir a las 
reuniones de dicho órgano social en los últimos cinco años. 
b. La usurpación de las funciones de los órganos rectores. 
c. Prevalerse de la condición de persona socia, para realizar actividades 
especulativas o contrarias a las leyes. 
d. El incumplimiento de un mandato del Consejo Rector o de la Asamblea General, 
siempre que se produzca por vez primera y no altere de una forma notoria la vida social 
de la cooperativa ni sus fines. 
e. No aceptar los cargos sociales para los que fuesen elegidos, salvo causa justificada 
de excusa. 
f. La reincidencia o acumulación de dos faltas leves aunque sean de distinta 
naturaleza, dentro de un período consecutivo de un año, a contar desde la fecha de la 
primera falta leve. 
g. Los malos tratos de palabra u obra a otra persona socia, empleada o terceros, con 
ocasión de reuniones de los órganos sociales o la realización del objeto social de la 
cooperativa. 

1. Son faltas muy graves: 
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a. Desarrollar una actuación perjudicialy gravea losintereses de la cooperativa,

tales como operaciones de competencia, fraude de aportacionesu ocultación de datos

relevantes, que atenten contra los intereses materialeso elprestigio de la entidad.

b. Falsificación de documentos, firmas, sellos, marcas, claves o datos análogos

propiosy significativos de la cooperativa.

c. No participar en la actividad cooperativizada en la forma preceptuada en este

cuerpo estatutario.

d. La falta de pago de lasaportacionesy cuotas obligatorias.

e. La acumulación de dos faltas graves en elperíodo de un añoa contar desdelafecha

de la primera falta grave.

1. Además de lasinfracciones contenidas en los apartados anteriores, constituirá

también infracción cualquier falta establecida en la legislación laboral con la gravedad

que en lamisma seprevea.

3.Sanciones:

Las sancionesa imponer en cada caso son lassiguientes:

a. Para lasFALTAS LEVES: amonestación verbalo por escrito y/o multa de

hasta cien euros.

b. Para lasFALTAS GRAVES: multa desde cien euros con un céntimo hasta

trescientos euros.

c. Para las FALTAS MUY GRAVES: multa desde trescientos euros con un

céntimo hasta seiscientos euros o,en su caso, la exclusión de lapersona socia.

A la persona socia sólo se lepodrá imponer lasanción de suspensión de sus derechos en

elsupuesto de que no esté al corriente de sus obligaciones económicaso no participe en

las actividades cooperativizadas en los términos establecidos en estos estatutos, no

alcanzando, en ningún caso, el derecho de información, el de asistenciaa la Asamblea

General con voz, el devengo de intereses por sus aportaciones al capital social, nia la

actualización de dichas aportaciones. La suspensión finalizará en el momento enquela

persona socianormalice su situación con la sociedad.

4. El procedimiento disciplinario requerirá en todo caso que sea contradictorio con

audiencia previa de lapersona socia interesada quien podrá formular alegaciones en un

plazo no inferiora diez días.

La pr escripción se ajustaráa lo establecido en los artículos 23y 73 del Reglamento.

Artículo 14.- Exclusión

1. La exclusión de una persona socia que sólo podrá fundarse en causa muy graveprevista

en estos estatutos, será determinada por elConsejo Rector,a res ultas del expediente

instruido al efectoy con audiencia del interesado.

2.Serán consideradas además faltas que motiven laexclusión aquellos incumplimientos

gravesy culpables de lapersona socia trabajadora que, con arregloa lalegislaciónlaboral

autoricen su despido.
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a. Desarrollar una actuación perjudicial y grave a los intereses de la cooperativa, 
tales como operaciones de competencia, fraude de aportaciones u ocultación de datos 
relevantes, que atenten contra los intereses materiales o el prestigio de la entidad. 
b. Falsificación de documentos, firmas, sellos, marcas, claves o datos análogos 
propios y significativos de la cooperativa. 
c. No participar en la actividad cooperativizada en la forma preceptuada en este 
cuerpo estatutario. 
d. La falta de pago de las aportaciones y cuotas obligatorias. 
e. La acumulación de dos faltas graves en el período de un año a contar desde la fecha 
de la primera falta grave. 

1. Además de las infracciones contenidas en los apartados anteriores, constituirá 
también infracción cualquier falta establecida en la legislación laboral con la gravedad 
que en la misma se prevea. 

3. Sanciones: 

Las sanciones a imponer en cada caso son las siguientes: 
 

a. Para las FALTAS LEVES: amonestación verbal o por escrito y/o multa de 
hasta cien euros. 
b. Para las FALTAS GRAVES: multa desde cien euros con un céntimo hasta 
trescientos euros. 
c. Para las FALTAS MUY GRAVES: multa desde trescientos euros con un 
céntimo hasta seiscientos euros o, en su caso, la exclusión de la persona socia.  

A la persona socia sólo se le podrá imponer la sanción de suspensión de sus derechos en 
el supuesto de que no esté al corriente de sus obligaciones económicas o no participe en 
las actividades cooperativizadas en los términos establecidos en estos estatutos, no 
alcanzando, en ningún caso, el derecho de información, el de asistencia a la Asamblea 
General con voz, el devengo de intereses por sus aportaciones al capital social, ni a la 
actualización de dichas aportaciones. La suspensión finalizará en el momento en que la 
persona socia normalice su situación con la sociedad. 

4. El procedimiento disciplinario requerirá en todo caso que sea contradictorio con 
audiencia previa de la persona socia interesada quien podrá formular alegaciones en un 
plazo no inferior a diez días. 
La prescripción se ajustará a lo establecido en los artículos 23 y 73 del Reglamento.  
 
Artículo 14.- Exclusión 

 
1. La exclusión de una persona socia que sólo podrá fundarse en causa muy grave prevista 
en estos estatutos, será determinada por el Consejo Rector, a resultas del expediente 
instruido al efecto y con audiencia del interesado. 

2. Serán consideradas además faltas que motiven la exclusión aquellos incumplimientos 
graves y culpables de la persona socia trabajadora que, con arreglo a la legislación laboral, 
autoricen su despido. 

3. El acuerdo motivado de exclusión habrá de recaer en el plazo de 6 meses desde la 
iniciación del expediente y tendrá que ser comunicado por escrito a la persona socia. 
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Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución alguna al respecto, se

entenderá automáticamente sobreseído elexpediente.

Cuando la causa de exclusión consistiere en encontrarse al descubierto de sus

obligaciones económicas, podrá acordarse su exclusión, cualquiera que sea el tiempo

transcurrido, salvo que lapersona socia haya regularizado su situación.

4. El procedimiento, prescripcióny cualquier otra incidencia relacionada con laexclusión

se ajustará a lo establecido en elartículo 24 del Reglamento.

Artículo 15.- Causasy e/ectos de la bayo voluntaria

1. La persona socia podrá causar baja voluntariamente en lasociedad cooperativa en

cualquier momento, mediante preaviso por escrito al Consejo Rector en elplazo de un

mes.

2.Elincumplimiento por parte de lapersona socia de lodispuesto en elapa rtado anterior,

autoriza al Consejo Rectora exigirle la correspondiente indemnización de daños y

perjuicios.

3. La baja tendrá elcarácter de justificada cuando concurran lassiguientes circunstancias:

a. Que se adopte por eló rgano correspondiente un acuerdo que implique la

asunción de obligacioneso cargas gravemente onerosas para lacapacidad

económica de lapersona socia, no previstas en estos estatutos.

b.Tratándose de la Asamblea General, haber hecho constar en acta la

opo sicióna su celebracióno elvoto en contra delacuerdo, no haber asistido,

o haber sido privado ilegítimamente del voto.

c. Que se ajuste al resto de los requisitos establecidos en la LSCAy en sus

normas de desarrollo.

4. La impugnación de acuerdos sehará conformea loestablecido en los artículos 27y 32

de estos estatuto s.

5. El resto de cuestiones relacionadas con labaja voluntaria se ajustará al artículo 23 de

la LSCAy alartículo2 5 del Reglamento.

Artículo 16.- Causasy e/ectos de la baja obligatoria

1. Las personas socias causarán baja obligatoria cuando dejen de reunir los requisitos

exigidos para ostentar talcualidad, de acuerdo con lo previsto en la LSCAy en estos

estatutos.

2. La baja obligatoria tendrá elcarácter de justificadaa menos que lapérdida de los

referidos requisitos respondaa un deliberado propósito por parte de lapersona sociade

eludir sus obligaciones con la entidado de beneficiarse indebidamente con su baja. La

baja obligatoria no justificada autoriza al Consejo Rectora exigira la persona socia la

correspondiente indemnización de dañosy perjuicios.
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Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución alguna al respecto, se 
entenderá automáticamente sobreseído el expediente.  

Cuando la causa de exclusión consistiere en encontrarse al descubierto de sus 
obligaciones económicas, podrá acordarse su exclusión, cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido, salvo que la persona socia haya regularizado su situación. 

4. El procedimiento, prescripción y cualquier otra incidencia relacionada con la exclusión 
se ajustará a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento. 
 

Artículo 15.- Causas y efectos de la baja voluntaria  
 

1. La persona socia podrá causar baja voluntariamente en la sociedad cooperativa en 
cualquier momento, mediante preaviso por escrito al Consejo Rector en el plazo de un 
mes.  

2. El incumplimiento por parte de la persona socia de lo dispuesto en el apartado anterior, 
autoriza al Consejo Rector a exigirle la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios. 

3. La baja tendrá el carácter de justificada cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a. Que se adopte por el órgano correspondiente un acuerdo que implique la 
asunción de obligaciones o cargas gravemente onerosas para la capacidad 
económica de la persona socia, no previstas en estos estatutos. 
b. Tratándose de la Asamblea General, haber hecho constar en acta la 
oposición a su celebración o el voto en contra del acuerdo, no haber asistido, 
o haber sido privado ilegítimamente del voto.  
c. Que se ajuste al resto de los requisitos establecidos en la LSCA y en sus 
normas de desarrollo. 

4. La impugnación de acuerdos se hará conforme a lo establecido en los  artículos 27 y 32 
de estos estatutos. 
 
5. El resto de cuestiones relacionadas con la baja voluntaria se ajustará al artículo 23 de 
la LSCA y al artículo 25 del Reglamento. 
 
 Artículo 16.- Causas y efectos de la baja obligatoria  
 
1. Las personas socias causarán baja obligatoria cuando dejen de reunir los requisitos 
exigidos para ostentar tal cualidad, de acuerdo con lo previsto en la LSCA y en estos 
estatutos. 

2. La baja obligatoria tendrá el carácter de justificada a menos que la pérdida de los 
referidos requisitos responda a un deliberado propósito por parte de la persona socia de 
eludir sus obligaciones con la entidad o de beneficiarse indebidamente con su baja. La 
baja obligatoria no justificada autoriza al Consejo Rector a exigir a la persona socia la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios. 

3. Cualquier otra cuestión relacionada con la baja obligatoria se ajustará al artículo 24 de 
la LSCA y al artículo 26 del Reglamento. 
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CAPÍTULOI II.

DE LA PERSONA INVERSORA

Artículo 17.- Persona Inversora

1.- Podrán formar parte de la entidad, como personas inversoras, aquellas personas

susceptibles de ser socias conforme alartículo 13.1 de laLSCA querealicen laaportación

alcapital de 50 euros,y que no desarrollen laactividad cooperativiza da. No podrán ser

personas inversoras lasque realicen actividades de lamisma índole que laspropias de la

cooperativa, salvo que medie autorización expresa delConsejo Rector. Sus aportaciones

en ningún caso pueden alcanzar el50 por ciento del capitals o cial.

El régimen de admisióny baja en lacondición de persona socia inversora es elregulado

en los artículos 9, 15 y 16 de estos estatutos con las especificaciones que establezca la

Asamblea Generalo elConsejo Rector.

La persona socia que cause baja justificada de la entidad, podrá adquirir la condición de

inversoro inversora transformando su aportación obligatoria en voluntaria en lo que

exceda, en su caso, de laaportación inicial al capital social establecido para laspersonas

inversoras.

2.- Las personas inversoras tendrán losmismos derechos y obligaciones que los que

correspondena laspersonas socias,a excepción de los relacionados con la actividad

cooperativizada,o se opongana lanormativa cooperativao a estos estatuto s. En especial

tendrán derechoa vozy voto en laAsamblea General, sin que en su conjunto pueda

superar 20 por ciento de los votos presentesy representados en cada Asamblea.

3.- La persona inversora no podrá causar baja voluntaria en lacooperativa hasta que no

haya transcurrido un plazo de un año.

4.- Realizada la suscripción de la aportación inicial al capital social, las personas

inversoras no estarán obligadasa realizar nuevas aportaciones alcapital.

5.- La remuneración de laaportación efectivamente desembolsada por lapersona

inversora será laresultante de aplicarlea aquella el interés establecido en elartículo 35

de estos estatuto s.

CAPÍTULO IV

REPRESENTACIÓNY GESTIÓN DE LA COOPERATIVA

Artículo 18.- Órganos Sociales

Los ó rganos preceptivos de las sociedades coo perativas para su dirección y

administración son la Asamblea Generaly el Consejo Rector o en su defecto, la

Administración Únicay Administración Solidaria.

En adelante, todo lo tratado sobre el Consejo Rector será igualmente válido para la

Administración Únicao Solidaria.
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CAPÍTULO III. 
DE LA PERSONA INVERSORA 

 
Artículo 17.- Persona Inversora  

1.- Podrán formar parte de la entidad, como personas inversoras, aquellas personas 
susceptibles de ser socias conforme al artículo 13.1 de la LSCA que realicen la aportación 
al capital de 50 euros, y que no desarrollen la actividad cooperativizada. No podrán ser 
personas inversoras las que realicen actividades de la misma índole que las propias de la 
cooperativa, salvo que medie autorización expresa del Consejo Rector. Sus aportaciones 
en ningún caso pueden alcanzar el 50 por ciento del capital social. 
 

El régimen de admisión y baja en la condición de persona socia inversora es el regulado 
en los artículos 9, 15 y 16 de estos estatutos con las especificaciones que establezca la 
Asamblea General o el Consejo Rector. 
 
La persona socia que cause baja justificada de la entidad, podrá adquirir la condición de 
inversor o inversora transformando su aportación obligatoria en voluntaria en lo que 
exceda, en su caso, de la aportación inicial al capital social establecido para las personas 
inversoras. 
 

2.- Las personas inversoras tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que 
corresponden a las personas socias, a excepción de los relacionados con la actividad 
cooperativizada, o se opongan a la normativa cooperativa o a estos estatutos. En especial, 
tendrán derecho a voz y voto en la Asamblea General, sin que en su conjunto pueda 
superar 20 por ciento de los votos presentes y representados en cada Asamblea.  
 

3.- La persona inversora no podrá causar baja voluntaria en la cooperativa hasta que no 
haya transcurrido un plazo de un año. 
 

4.- Realizada la suscripción de la aportación inicial al capital social, las personas 
inversoras no estarán obligadas a realizar nuevas aportaciones al capital.  
 

5.- La remuneración de la aportación efectivamente desembolsada por la persona 
inversora será la resultante de aplicarle a aquella el interés establecido en el artículo 35 
de estos estatutos. 

CAPÍTULO IV 

 
REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE LA COOPERATIVA 

 
Artículo 18.- Órganos Sociales 

 
Los órganos preceptivos de las sociedades cooperativas para su dirección y 
administración son la Asamblea General y el Consejo Recto r o en su defecto, la 
Administración Única y Administración Solidaria. 
En adelante, todo lo tratado sobre el Consejo Rector será igualmente válido para la 
Administración Única o Solidaria. 
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Artículo 19.- Asamblea General. Conceptoy Clases

1.- La Asamblea General, constituida por las personas socias de la cooperativa, es el

órgano supremo deexpresión de lavoluntad social en las materias cuyo conocimiento le

atribuye la LSCAy estos estatuto s. Las personas socias, incluso las disidentesy las no

asistentes, quedan sometidasa losacuerdos de laAsamblea General, siempre que se

hayan adoptado de conformidad con elordenamiento jurídicoy estos estatutos sociales.

2.- Las Asambleas Generales pueden serordinariasy extraordinarias.

3.- La Asamblea General ordinaria, convocada por elConsejo Rector, tiene que reunirse

anualmente, dentro de losseis meses siguientes alcierre del ejercicio eco nómico anterior,

para analizar la gestión social; aprobar, si procede, lascuentas anuales,y distribuir los

resultados po sitivoso imputar pérdidas. Podrá decidir, además, sobre cualquier otro

asunto incluido en su orden deldía.

4.-Toda Asamblea que no sealaprevista en elapartado anterior tendrá laconsideración

de extraordinaria.

5.- Si la Asamblea General ordinaria se celebrara fuera del plazo previsto en elpresente

artículo, será válida, respondiendo los miembros delConsejo Rector de los posib les

perjuicios que de ello puedan derivarse tanto frentea laspersonas socias como frentea

la entidad.

Artículo 20.- Competencias de laAsamblea General

La Asamblea General es competente para conocer losasuntos propios de laactividad de

la cooperativa, correspondiéndole con carácter exclusivoe indelegable la ado pción de

acuerdos sobre lassiguientes materias:

a. Examen de lagestión socialy aprobación, si procede, de las cuentas anualesy

demás documentos que exija la normativa contable, así como la aplicación de los

resultados po sitivoso la imputación de pérdidas, en su caso.

b. Modificación de los estatutos sociales y la aprobación o mo dificación del

reglamento de régimen interior.

c. No mbramientoy revocación de losmiembros delConsejo Rector, así como delas

personas liquidadoras.

d. Autorizacióna los miembros delConsejo Rector para el ejercicio, por cuenta

propiao ajena, de una actividad igual, análogao complementariaa laque constituya el

objeto social de la entidad.

e. Ejercicio de la acción de responsabilidad contra losmiembros delConsejo Rector,

los responsables de la auditoríay las personas liquidadoras, así como transigir o

renunciara lamisma.

f. Acordar laretribución de los miembros de losórganos sociales, estableciendo el

sistema de retribucióny su cuantificación.
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Artículo 19.- Asamblea General. Concepto y Clases  
 
1.- La Asamblea General, constituida por las personas socias de la cooperativa, es el 
órgano supremo de expresión de la voluntad social en las materias cuyo conocimiento le 
atribuye la LSCA y estos estatutos. Las personas socias, incluso las disidentes y las no 
asistentes, quedan sometidas a los acuerdos de la Asamblea General, siempre que se 
hayan adoptado de conformidad con el ordenamiento jurídico y estos  estatutos sociales.  
 
2.- Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.   
 

3.- La Asamblea General ordinaria, convocada por el Consejo Rector, tiene que reunirse 
anualmente, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio eco nómico anterior, 
para analizar la gestión social; aprobar, si procede, las cuentas anuales, y distribuir los 
resultados positivos o imputar pérdidas. Podrá decidir, además, sobre cualquier otro 
asunto incluido en su orden del día.  
 

4.-Toda Asamblea que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración 
de extraordinaria.  
 

5.- Si la Asamblea General ordinaria se celebrara fuera del plazo previsto en el presente 
artículo, será válida, respondiendo los miembros del Consejo Rector de los posib les 
perjuicios que de ello puedan derivarse tanto frente a las personas socias como frente a 
la entidad. 
 

Artículo 20.- Competencias de la Asamblea General  
 

La Asamblea General es competente para conocer los asuntos propios de la actividad de 
la cooperativa, correspondiéndole con carácter exclusivo e indelegable la adopción de 
acuerdos sobre las siguientes materias: 
 

 
a. Examen de la gestión social y aprobación, si procede, de las cuentas anuales y 
demás documentos que exija la normativa contable, así como la  aplicación de los 
resultados positivos o la imputación de pérdidas, en su caso.  
b. Modificación de los estatutos sociales y la aprobación o modificación del 
reglamento de régimen interior.  
c. Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector, así como de las 
personas liquidadoras.  
d. Autorización a los miembros del Consejo Rector para el ejercicio, por cuenta 
propia o ajena, de una actividad igual, análoga o complementaria a la que constituya el 
objeto social de la entidad.  
e. Ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo Rector, 
los responsables de la auditoría y las personas liquidadoras, así como transigir o 
renunciar a la misma.  
f. Acordar la retribución de los miembros de los órganos sociales, estableciendo el 
sistema de retribución y su cuantificación.  
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g. Creación, extinción y cualquier mutación estructural de las secciones de la

sociedad cooperativa.

h. Integración en consorcio s, unioneso agrupaciones de carácter económico o

participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, salvo cuando dichas

actuaciones no representen más delveinte por ciento de su cifra de negocio, obtenida de

lamedia de losdos últimos ejercicios económicos; asícomo constitución, adhesióno

separación de federaciones, asociaciones o cualquier otra entidad de carácter

representativo.

i. Actualización del valor de lasaportaciones al capital socialy establecimiento de

nuevas aportaciones obligatorias, así como lafijación de las aportaciones de lasnuevas

personas sociasy de las cuotas de ingresoo periódicas.

j. Emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos hipotecarioso la

admisión de financiación voluntaria de laspersonas sociaso de terceros bajo cualquier

otra modalidad admitida por lalegalidad vigentey acorde con lanaturaleza cooperativa.

k. Aprobación delbalance final de la liquidación.

1. Transmisióno cesión del conjunto de la empresao patrimonio de la sociedad

cooperativa, integrado por el activoy el pasivo, de todo elactivoo de elementos que

constituyan más del veinte por ciento del inmovilizado.

m. Fusión, escisión, transformación, disolución y reactivación de la sociedad

cooperativa.

n. Cualquier otra que, con talcarácter, sea prevista legalmenteo en estos estatutos.

Artículo 21.- Convocatoria de laAsamblea General

1. La Asamblea General ordinaria deberá convocarsepor elConsejo Rector dentro de los

seis meses siguientes alcierre de cada ejercicio económico. Transcurrido dicho plazo sin

que se efectúe, corresponderá a la Secretaría del Consejo Rector proceder a la

convocatoria de laAsamblea General en elplazo de quince días, sin que en este supuesto

sea de aplicación lo previsto con carácter general en elartículo 42.2 de laLSCArespecto

del ejercicio de las facultades de la Secretaría por las personas administradoras.

Superados estos plazos sin que medie convocatoria, cualquier persona socia podrá

solicitarla deló rgano judicial competente.

2.La Asamblea General extraordinaria se convocará por elConsejoRector por propia

iniciativa, siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales y, asimismo,

cuando losolicite un número de personas socias que represente, al menos, eldiez por

ciento de laspersonas socias en lassociedades cooperativas de más de mil; el quince por

ciento, en las de más de quinientos,y elveinte por ciento, en las restantes. En este caso,

la convocatoria deberá efectuarse dentro de losdiez días siguientesa lafecha en que se

hubiera requerido en forma fehaciente alConsejo Rector, debiendo incluirse en elorden

deldía, necesariamente, losasuntos que hubieran sido objeto de la solicitud. Cuando el

Consejo Rector no efectúe la convocatoria solicitada dentro del plazo establecido al

efecto, se seguirá elmismo procedimiento previsto en elapartado 1, si bien, en este caso,

sólo estará legitimado para solicitar la co nvo catoria deló rgano judicial competente

cualquiera de los solicitantes de la Asamblea General extraordinaria, presidiéndola la

persona socia que aparezca en primer lugar de la solicitud.
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g. Creación, extinción y cualquier mutación estructural de las secciones de la 
sociedad cooperativa.  
h. Integración en consorcios, uniones o agrupaciones de carácter económico o 
participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, salvo cuando dichas 
actuaciones no representen más del veinte por ciento de su cifra de negocio, obtenida de 
la media de los dos últimos ejercicios económicos; así como constitución, adhesión o 
separación de federaciones, asociaciones o cualquier otra entidad de carácter 
representativo. 
i. Actualización del valor de las aportaciones al capital social y establecimiento de 
nuevas aportaciones obligatorias, así como la fijación de las aportaciones de las nuevas 
personas socias y de las cuotas de ingreso o periódicas.  
j. Emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos hipotecarios o la 
admisión de financiación voluntaria de las personas socias o de terceros bajo cualquier 
otra modalidad admitida por la legalidad vigente y acorde con la naturaleza cooperativa.  
k. Aprobación del balance final de la liquidación. 
l. Transmisión o cesión del conjunto de la empresa o patrimonio de la sociedad 
cooperativa, integrado por el activo y el pasivo, de todo el activo o de elementos que 
constituyan más del veinte por ciento del inmovilizado.  
m. Fusión, escisión, transformación, disolución y reactivación de la sociedad 
cooperativa.  
n. Cualquier otra que, con tal carácter, sea prevista legalmente o en estos estatutos.  

 
Artículo 21.- Convocatoria de la Asamblea General  
 
1. La Asamblea General ordinaria deberá convocarse por el Consejo Rector dentro de los 
seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio económico. Transcurrido dicho plazo sin 
que se efectúe, corresponderá a la Secretaría del Consejo Rector procede r a la 
convocatoria de la Asamblea General en el plazo de quince días, sin que en este supuesto 
sea de aplicación lo previsto con carácter general en el artículo 42.2 de la LSCA respecto 
del ejercicio de las facultades de la Secretaría por las personas administradoras. 
Superados estos plazos sin que medie convocatoria, cualquier persona socia podrá 
solicitarla del órgano judicial competente.  
 
2. La Asamblea General extraordinaria se convocará por el Consejo Rector por propia 
iniciativa, siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales y, asimismo, 
cuando lo solicite un número de personas socias que represente, al menos, el diez por 
ciento de las personas socias en las sociedades cooperativas de más de mil; el quince por 
ciento, en las de más de quinientos, y el veinte por ciento, en las restantes. En este caso, 
la convocatoria deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
hubiera requerido en forma fehaciente al Consejo Rector, debiendo incluirse en el orden 
del día, necesariamente, los asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud. Cuando el 
Consejo Rector no efectúe la convocatoria solicitada dentro del plazo establecido al 
efecto, se seguirá el mismo procedimiento previsto en el apartado 1, si bien, en este caso,  
sólo estará legitimado para solicitar la convocatoria del órgano judicial competente 
cualquiera de los solicitantes de la Asamblea General extraordinaria, presidiéndola la 
persona socia que aparezca en primer lugar de la solicitud. 
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3.La Asamblea General deberá celebrarse en ellapso que media entre los quince díasy

los dos meses desde su convocatoria. Se notificará a cada persona socia por cualquier

medio delque quede constancia de larecepcióny contenido de lanotificación. Asimismo,

se publicará en lapágina web de lacooperativao tablón de anuncios de no existir esta,

debiendo justificar la Secretaría del Consejo Rector las comunicaciones dentro del

expresado plazo.

4. La notificación y el anuncio expresarán, con la debida claridad y concreción,la

denominacióny domicilio de la cooperativa, los asuntos incluidos en el orden deldía, el

lugar en que haya de celebrarse lareunión,asícomo eldíay hora señalados para ello,

tanto en primera como ensegunda convocatoria, mediando entre ambas 30 minutos.La

convocatoria deberá hacer constar larelación completa de informacióno documentación

que estáa disposición de la persona socia.

La informacióny documentación que guarde relación con los asuntos incluidos en el

orden deldíaestaráa dispo sición de las personas socias en el domicilio social de la

cooperativa, que podrá consultarse mediante solicitud por escrito, al menos, durante los

cinco días hábiles que median entre la convocatoriay la celebración de laAsamblea,y

también de manera telemática.

Simultáneao alternativamente,a criterio del Consejo Rector previamente establecidoy

notificadoa todos losmiembros de lacooperativa con anterioridada su efectividad, se

facultaa dicho órgano, en sustitución de la notificación personal, la utilización de los

medios técnicos, informáticoso telemáticos que permitan lasnuevas tecnologías de la

informacióny lacomunicación, siempre que se observen losprotocolos que eluso de

dichos medios lleva aparejados, para garantizar que las personas socias tengan

conocimiento de laconvocatoriay demás documentación que ladeba acompañar.

5.Elorden deldíade laAsamblea será fijado por el Consejo Rector con la claridady

precisión necesarias para proporcionara laspersonas socias una información su ficiente.

En el orden deldíaseincluirá necesariamente un punto que permitaa laspersonas socias

efectuar ruegosy preguntas alConsejo Rector sobre extremos relacionados con aquél.

6. La Asamblea General tendrá el carácter de universal cuando, sin que medie

convocatoria formal, estén presenteso representadas todas laspersonas socias de la

sociedad cooperativa,y acepten, unánimemente, su celebracióny los asuntosa tratar en

ella.

Artículo 22.- Constitucióny funcionamiento de laAsamblea General

1. Las reuniones tendrán lugar, de ordinario salvo que tenga carácter de universal, en el

domicilio social, pero podrán también celebrarse en cualquier otro lugar que determineel

Consejo Rector,a propuesta de laPresidencia de laentidad, siempre quec oncurra causa

justificada.
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3. La Asamblea General deberá celebrarse en el lapso que media entre los quince días y 
los dos meses desde su convocatoria. Se notificará a cada persona socia por cualquier 
medio del que quede constancia de la recepción y contenido de la notificación. Asimismo, 
se publicará en la página web de la cooperativa o tablón de anuncios de no existir esta, 
debiendo justificar la Secretaría del Consejo Rector las comunicaciones dentro del 
expresado plazo. 

 
4. La notificación y el anuncio expresarán, con la debida claridad y concreción, la 
denominación y domicilio de la cooperativa, los asuntos incluidos en el orden del día, el 
lugar en que haya de celebrarse la reunión, así como el día y hora señalados para ello, 
tanto en primera como en segunda convocatoria, mediando entre ambas 30 minutos. La 
convocatoria deberá hacer constar la relación completa de información o documentación 
que está a disposición de la persona socia. 
La información y documentación que guarde relación con los asuntos incluidos en el 
orden del día estará a disposición de las personas socias en el domicilio social de la 
cooperativa, que podrá consultarse mediante solicitud por escrito, al menos, durante los 
cinco días hábiles que median entre la convocatoria y la celebración de la Asamblea , y 
también de manera telemática.  
 

Simultánea o alternativamente, a criterio del Consejo Rector previamente establecido y 
notificado a todos los miembros de la cooperativa con anterioridad a su efectividad, se 
faculta a dicho órgano, en sustitución de la notificación personal, la utilización de los 
medios técnicos, informáticos o telemáticos que permitan las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, siempre que se observen los protocolos que el uso de 
dichos medios lleva aparejados, para garantizar que las personas so cias tengan 
conocimiento de la convocatoria y demás documentación que la deba acompañar.  
 
5. El orden del día de la Asamblea será fijado por el Consejo Rector con la claridad y 
precisión necesarias para proporcionar a las personas socias una información su ficiente. 
En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a las personas socias 
efectuar ruegos y preguntas al Consejo Rector sobre extremos relacionados con aquél.   
 

6. La Asamblea General tendrá el carácter de universal cuando, sin que medie 
convocatoria formal, estén presentes o representadas todas las personas socias de la 
sociedad cooperativa, y acepten, unánimemente, su celebración y los asuntos a tratar en 
ella. 
 
Artículo 22.- Constitución y funcionamiento de la Asamblea General  
 

 1. Las reuniones tendrán lugar, de ordinario salvo que tenga carácter de universal, en el 
domicilio social, pero podrán también celebrarse en cualquier otro lugar que determine el 
Consejo Rector, a propuesta de la Presidencia de la entidad, siempre que concurra causa 
justificada.  
 

2. La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando asistan, presentes o 
representados, en primera convocatoria, al menos la mitad más una de las personas 
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socias de la cooperativa. En segunda convocatoria, quedará constituida cualquiera que

sea elnúmero de asistentes.

3. La Asamblea General estará presidida por la persona titular de la Presidencia del

Consejo Rector o, en su defecto, por aquella que o stente la Vicepresidencia; como

Secretarioo Secretaria actuará quien desempeñe dicho cargo en elConsejo Rectoro quien

lo sustituya de acuerdo con estos estatutos. En defecto de estos cargos ejercerán la

Presidenciay Secretaría de laAsamblea General quienes designen lapropia Asamblea.

4. Las votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad la exclusión de una

persona socia, la eleccióno revocación de los miembros de losórganos sociales, el

acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad contra los miembros de dichos

ó rganos, así como para transigiro r enunciar al ejercicio de esta acción. Se adoptará

también mediante votación secreta elacuerdo sobre cualquier punto delorden deldía

cuando asílosolicite un diez por ciento de laspersonas socias presenteso representadas

o cuando asíloestablezca la LSCA.

5. Siempre que se observen las garantías requeridas por la legalidad vigente las

Asambleas Generales podrán celebrarse, con plena valideza todos losefectos, mediante

cualquier medio técnico, informáticoo telemático,o cua Iquier otro que permitan las

tecnologías de lainformacióny lacomunicación.

6.Podrán asistira la Asamblea General, con vozy sinvoto, personas que, no siendo socias

o inversoras, hayan sido convocadas por elConsejo Rectoro por el/la Presidente/ad e la

Asamblea por considerarlo conveniente para lacooperativa, salvo que se opongana su

presencia la mayoríade losasistenteso se esté tratando el punto del orden del día

relativoa eleccióny revocación de cargos.

7. En elsupuesto de que no finaliza se la celebración de laAsamblea con eltratamiento de

todos lospuntos delorden deldíadentro del díade laconvocatoria, ésta se prorrogará

automáticamente sininterrupción en eldía siguiente hasta tanto se levante lasesión por

eltitular de la Presidencia. Asimismo, por acuerdo de lamayoríadelaAsamblea podrá

prorrogarse la celebración de la Asamblea, levantando eventualmente la sesión,

señalando lugar, díay hora para reanudarlaen elpunto delorden deldíaque estuviera

pendiente.

Artículo 23.Acta de laAsamblea General

1. Correspondea laSecretaríade laAsamblea General laredacción delacta de lasesióny

en ella se hará constar elorden deldíay documentación de laconvocatoria, ellugary la

fechao fechas de las deliberaciones, eln úmero de laspersonas socias y, en su caso,

inversoras asistentes, presenteso representadas, si se celebra en primerao en segunda

convocatoria, un resumen de losdebates sobre cada uno de losasuntos discutidos, con

especial referenciaa aquellas intervenciones sobre las que se haya pedido expresa

constancia en acta, el resultado de lasvotacionesy eltexto de los acuerdos adoptados,

con netay diferenciada identificación.
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socias de la cooperativa. En segunda convocatoria, quedará constituida cualquiera que 
sea el número de asistentes.  
 
3. La Asamblea General estará presidida por la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Rector o, en su defecto, por aquella que ostente la Vicepresidencia; como 
Secretario o Secretaria actuará quien desempeñe dicho cargo en el Consejo Rector o quien 
lo sustituya de acuerdo con estos estatutos. En defecto de estos cargos ejercerán la 
Presidencia y Secretaría de la Asamblea General quienes designen la propia Asamblea.   
 
4. Las votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad la exclusión de   una 
persona  socia, la elección o revocación de los miembros de los órganos sociales, el 
acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad contra los miembros de dichos 
órganos, así como para transigir o renunciar al ejercicio de esta acción. Se adoptará 
también mediante votación secreta el acuerdo sobre cualquier punto del orden del día 
cuando así lo solicite un diez por ciento de las personas socias presentes o representadas 
o cuando así lo establezca la LSCA.  
 

5. Siempre que se observen las garantías requeridas por la legalidad vigente las 
Asambleas Generales podrán celebrarse, con plena validez a todos los efectos, mediante 
cualquier medio técnico, informático o telemático, o cualquier otro que permitan las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
  
6. Podrán asistir a la Asamblea General, con voz y sin voto, personas que, no siendo socias 
o inversoras, hayan sido convocadas por el Consejo Rector o por el/la Presidente/a d e la 
Asamblea por considerarlo conveniente para la cooperativa, salvo que se opongan a su 
presencia la mayoría de los asistentes o se esté tratando el punto del orden del día 
relativo a elección y revocación de cargos. 
 

7. En el supuesto de que no finalizase la celebración de la Asamblea con el tratamiento de 
todos los puntos del orden del día dentro del día de la convocatoria, ésta se prorrogará 
automáticamente sin interrupción en el día siguiente hasta tanto se levante la sesión por 
el titular de la Presidencia. Asimismo, por acuerdo de la mayoría de la Asamblea podrá 
prorrogarse la celebración de la Asamblea, levantando eventualmente la sesión, 
señalando lugar, día y hora para reanudarla en el punto del orden del día que estuviera 
pendiente.  
 
Artículo 23. Acta de la Asamblea General  
 

1. Corresponde a la Secretaría de la Asamblea General la redacción del acta de la sesión y 
en ella se hará constar el orden del día y documentación de la convocatoria, el lugar y la 
fecha o fechas de las deliberaciones, el número de las personas socias y, en su caso, 
inversoras asistentes, presentes o representadas, si se celebra en primera o en segunda 
convocatoria, un resumen de los debates sobre cada uno de los asuntos discutidos, con 
especial referencia a aquellas intervenciones sobre las que se haya pedido expresa 
constancia en acta, el resultado de las votaciones y el texto de los acuerdos adoptados, 
con neta y diferenciada identificación. 
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2.La relación de asistentesa laAsamblea figurará alcomienzo delacta,o bien mediante

anexo firmado por eltitular de la Presidencia, eltitular de la Secretaríao personas socias

que firmen elacta. De las personas socias asistentes representadas, figurarán en dicho

anexo losdocumentos acreditativos de talrepresentación.

3.Elacta será aprobada como último punto delorden deldíao dentro de losquince días

siguientesa lacelebración por eltitular de la Presidenciay eltitular de la Secretaríade la

Asambleay un número impar de personas socias, no inferiora tres, elegidas por lapropia

Asamblea sinnecesidad de formalidades especiales alr especto,a menos queunaun5 1%

delossocios solicite su elección mediante voto escritoy secreto.

Si lacooperativa cuenta con menos decinco personas socias bastará con lafirma de una

sola persona socia, juntoa la del titular de la Presidenciay eltitular de la Secretaría.

4. El acta se transcribirá allibro de actas de laAsamblea General dentro de losdiez días

siguientesa su aprobacióny se firmará por el titular de la Se cr etaríay el titular de la

Presidencia.

5.El Consejo Rector podrár equerir lapresencia de un notario para que levante acta de la

Asambleay deberá hacerlo, cuando leseasolicitado, cinco días antes de lacelebración de

lamisma, por eldiez por ciento en las cooperativas de más de mil, el quince por ciento en

las de más de quinientosy elveinte por ciento en las restantes.

Los honorarios serána cargo de lacooperativa. Elacta notarial tendrá laconsideración

de acta de laAsamblea.

1. Artículo 24.- Derecho de voto

1. Cada persona socia trabajadora tendrá derechoa un voto. En el caso del resto de las

personas socias asícomo delosinversorese inversoras este derecho queda supeditadoa

los distintos límites que, como integrantes de sus respectivos colectivo s, se establecen en

laLSCAy en estos estatutos.

2. El conjunto de losvotos de laspersonas socias inactivasy de las personas inversoras,

a lasque se refieren los artículos8 y 17 respectivamente, no podrá superar elcuarentay

nueve por ciento del total de los votos sociales.

Artículo 25.- Representación en laAsamblea General

1. Cada persona socia podrá hacerse representar en la Asamblea General por otra

persona, no pudiendo ésta representara más de dos. La representación de laspersonas

menores de edade incapacitadas se ajustará a las normas de derecho común.

2.Lar epresentación es siempre revocable. La asistenciaa la Asamblea General de la

persona representada equivalea su revocación.

3.La representación, siempre que no tenga elcarácter de legal, deberá concederse de

manera expresae individualizada para cada Asamblea, por cualquier medio escrito que

deje constancia de laidentidady voluntad de lapersona que vaa serrepresentaday de
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2. La relación de asistentes a la Asamblea figurará al comienzo del acta, o bien mediante 
anexo firmado por el titular de la Presidencia, el titular de la Secretaría o personas socias 
que firmen el acta. De las personas socias asistentes representadas, figurarán en dicho 
anexo los documentos acreditativos de tal representación. 
 
3. El acta será aprobada como último punto del orden del día o dentro de los quince días 
siguientes a la celebración por el titular de la Presidencia y el titular de la Secretaría de la 
Asamblea y un número impar de personas socias, no inferior a tres, elegidas por la propia 
Asamblea sin necesidad de formalidades especiales al respecto, a menos que una un 51% 
de los socios solicite su elección mediante voto escrito y secreto.  
Si la cooperativa cuenta con menos de cinco personas socias bastará con la firma de una 
sola persona socia, junto a la del titular de la Presidencia y el titular de la Secretaría.  
 
4. El acta se transcribirá al libro de actas de la Asamblea General dentro de los diez días 
siguientes a su aprobación y se firmará por el titular de la Secretaría  y el titular de la 
Presidencia. 
 

5. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de un notario para que levante acta de la 
Asamblea y deberá hacerlo, cuando le sea solicitado, cinco días antes de la celebración de 
la misma, por el diez por ciento en las cooperativas de más de mil, el quince por ciento en 
las de más de quinientos y el veinte por ciento en las restantes.  
Los honorarios serán a cargo de la cooperativa. El acta notarial tendrá la consideración 
de acta de la Asamblea. 
 

 

1. Artículo 24.- Derecho de voto 
 
1. Cada persona socia trabajadora tendrá derecho a un voto. En el caso del resto de las 
personas socias así como de los inversores e inversoras este derecho queda supeditado a 
los distintos límites que, como integrantes de sus respectivos colectivo s, se establecen en 
la LSCA y en estos estatutos. 
 

2. El conjunto de los votos de las personas socias inactivas y de las personas inversoras, 
a las que se refieren los artículos 8 y 17 respectivamente, no podrá superar el cuarenta y 
nueve por ciento del total de los votos sociales. 
 
Artículo 25.- Representación en la Asamblea General 
 
1. Cada persona socia podrá hacerse representar en la Asamblea General por otra 
persona, no pudiendo ésta representar a más de dos. La representación de las personas 
menores de edad e incapacitadas se ajustará a las normas de derecho común.  
 
2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Asamblea General de la 
persona representada equivale a su revocación.  
 
3. La representación, siempre que no tenga el carácter  de legal, deberá concederse de 
manera expresa e individualizada para cada Asamblea, por cualquier medio escrito que 
deje constancia de la identidad y voluntad de la persona que va a ser representada y de 
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la que va a actuar como representante, con lassalvedades establecidas en el artículo3 2

del Reglamento

Artículo 26.- Adopción de acuerdos de laAsamblea General

1. Los acuerdos de laAsamblea General se adoptarán por mayoría simple de los votos

válidamente emitidos, salvo que legalmente o en estos estatutos se establezca una

mayoría cualificada.

2. Será necesaria, en primera convocatoria, la emisión de votos favorables en número no

inferiora los tres quintos de laspersonas asistentes, presenteso representadas,y en

segunda convocatoria, en númerono inferiora los dos tercios, para acordar:

a. La ampliación del capital mediante nuevas aportaciones obligatorias.

b. La emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos

hipotecarioso cualquier otra fórmula de financiación ajena admitida por la

legislación mercantil.

c La modificación de estos estatutos sociales.

d. La transmisióno cesión del conjunto de la empresao patrimonio de la

sociedad cooperativa, integrado por elactivoy elpasivo, de todo elactivoo de

elementos del inmovilizado que constituyan más del veinte por ciento del

mismo.

e. La fusión, escisión, transformación, disolución o r eactivación de la

sociedad coo perativa.

f. Aquellos otros asuntos previstos expresamente en laLSCAo en estos

estatutos.

Artículo Z7.- Impugnación de acuerdos de laAsamblea General

1. Podrán serimpugnados, según lasnormasy dentro de losplazos establecidos en este

artículo, los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios al ordenamiento

jurídico, que se opongana losestatuto s,o que lesionen, en beneficio de una o varias

personas socias,o de terceros, los intereses de lasociedad cooperativa. No procederá la

impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efectoo sustituido

válidamente por otro.

2. Serán nulos losacuerdos contrarios alordenamiento jurídico. Los demás acuerdosa

que se refiere el apartado anterior serán anulables.

3. Están legitimados para ele jercicio de las acciones de impugnación de losacuerdos

anulables laspersonas asistentesa laAsamblea Generalque hubiesen hecho constar en

acta suo po sición a la celebración de lamismao suvoto contra elacuerdo adoptado, las

personas socias ausentesy lasque hayan sido ilegítimamente privadas de emitir su voto.

Para elejercicio de las acciones de impugnación de acuerdos que se estimen nulos están

legitimadas, además, de laspersonas socias que hubieran votadoa favor delacuerdoy las

que se hubieran abstenido. Los miembros delConsejo Rector están obligados a ejercitar
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la que va a actuar como representante, con las salvedades establecidas en el artículo 32 
del Reglamento 

 
Artículo 26.- Adopción de acuerdos de la Asamblea General  
 
1. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los votos 
válidamente emitidos, salvo que legalmente o en estos estatutos se establezca una 
mayoría cualificada.  
 

2. Será necesaria, en primera convocatoria, la emisión de votos favorables en número no 
inferior a los tres quintos de las personas asistentes, presentes o representadas, y en 
segunda convocatoria, en número no inferior a los dos tercios, para acordar: 
 
 

a. La ampliación del capital mediante nuevas aportaciones obligatorias.  
b.  La emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos 
hipotecarios o cualquier otra fórmula de financiación ajena admitida  por la 
legislación mercantil. 
c.  La modificación de estos estatutos sociales.  
d. La transmisión o cesión del conjunto de la empresa o patrimonio de la 
sociedad cooperativa, integrado por el activo y el pasivo, de todo el activo o de 
elementos del inmovilizado que constituyan más del veinte por ciento del 
mismo. 
e.  La fusión, escisión, transformación, disolución o reactivación de la 
sociedad cooperativa.  
f.  Aquellos otros asuntos previstos expresamente en la LSCA o en estos 
estatutos. 

 
Artículo 27.- Impugnación de acuerdos de la Asamblea General 
 
1. Podrán ser impugnados, según las normas y dentro de los plazos establecidos en este 
artículo, los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios al ordenamiento 
jurídico, que se opongan a los estatutos, o que lesionen, en beneficio de una o varias 
personas socias, o de terceros, los intereses de la sociedad cooperativa. No procederá la 
impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido 
válidamente por otro. 
 
2. Serán nulos los acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico. Los demás acuerdos a 
que se refiere el apartado anterior serán anulables.  
 
3. Están legitimados para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos 
anulables las personas asistentes a la Asamblea General que hubiesen hecho constar en 
acta su oposición a la celebración de la misma o su voto contra el acuerdo adoptado, las 
personas socias ausentes y las que hayan sido ilegítimamente privadas de emitir su voto. 
Para el ejercicio de las acciones de impugnación de acuerdos que se estimen nulos están 
legitimadas, además, de las personas socias que hubieran votado a favor del acuerdo y las 
que se hubieran abstenido. Los miembros del Consejo Rector están obligados a ejercitar 

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCeExZYq9AdSJ7zEtv3vkv2a . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCeExZYq9AdSJ7zEtv3vkv2a PÁGINA 15 / 35

FCHTFRSCeExZYq9AdSJ7zEtv3vkv2a

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCpa+1yMawrpRGGImrZoWety . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:17

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCpa+1yMawrpRGGImrZoWety PÁGINA 15 / 35

FCHTFRSCpa+1yMawrpRGGImrZoWety



las acciones de impugnación contra los acuerdos sociales cuando sean contrariosa la

LSCAo seopongana estos estatutos.

4. La acción de impugnación de losacuerdos nulos caducará en elplazo de un año desde

lafecha en que se tomó elacuerdoo desde su inscripción en elRegistro de Cooperativas

Andaluzas, si el acuerdo se hubiera inscrito. La acción de impugnación de losacuerdos

anulables caducaráa loscuarenta días desde lafecha de ado pcióno desde lafecha de su

inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas, en su caso. No tendrán plazo de

caducidad las acciones para impugnar los acuerdos que por su causao contenido

resultaren contrariosa losderechos fundamentalesy libertades públicas regulados en la

Sección 1."del Capítulo Segundo delTítuloI de la Constitución Española.

5.Elprocedimiento de impugnación de losacuerdos nuloso anulables se ajustaráa las

normas de tramitación previstas en lalegislación estatal aplicable. La interposición ante

losó rganos sociales de los recursos contemplados en esta ley interrumpee1 plazo de

prescripcióny suspende elde caducidad de lasacciones que puedan correspondera las

personas socias.

Artículo 28.- El Consejo Rector, Administración Únicao Solidaria: naturalezay

competencia

1. El Consejo Rectoro laAdministración Únicao Solidaria es eló rgano de gobierno,

gestióny representación de lasociedad cooperativay está sujetoa laLSCA,a sus normas

de desarrollo,a estos estatutosy a las directrices generales fijadas por la Asamblea

General.

2.Corresponden alConsejo Rector lassiguientes facultades:

a. Fijación de criterios básicos de lagestión.

b. Presentación a la Asamblea General de las cuentas del ejercicio y demás

documentos necesarios según lanormativa contable aplicable, así como lapropuesta de

distribucióno asignación de los resultados po sitivoso de imputación de pérdidas, en su

caso.

c. Control del ejercicio de las facultades delegadas.

d. Otorgamiento de poderesgenerales.

e. Prestación de avales, fianzaso garantías realesa favor de otras personas con

cargo alpatrimonio de lasociedad coo perativa,y autorización a la Dirección para actos

de dispo siciónr elativosa dichos derechosr eales, fianzaso avales. Todo ello sin perjuicio

de la limitación establecida en el artículo 28./j de la LSCA sobre competencias de la

Asamblea General.

f. Integración en consorcio s, unioneso agrupaciones de carácter económicoo

participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, siempre que estas

actuaciones no representen más delveinte por ciento de su cifra de negocio, obtenida de

lamedia de losdos últimos ejercicios económicos. El acuerdo adoptado deberá constar

en elorden deldíay serratificado, en su caso, por laAsamblea General inmediatamente

posterior.
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las acciones de impugnación contra los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la 
LSCA o se opongan a estos estatutos.  
 
4. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará en el plazo de un año desde 
la fecha en que se tomó el acuerdo o desde su inscripción en el Registro de Coop erativas 
Andaluzas, si el acuerdo se hubiera inscrito. La acción de impugnación de los acuerdos 
anulables caducará a los cuarenta días desde la fecha de adopción o desde la fecha de su 
inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas, en su caso. No tendrán plazo de 
caducidad las acciones para impugnar los acuerdos que por su causa o contenido 
resultaren contrarios a los derechos fundamentales y libertades públicas regulados en la 
Sección 1.ª del Capítulo Segundo del Título I de la Constitución Española .  
 
5. El procedimiento de impugnación de los acuerdos nulos o anulables se ajustará a las 
normas de tramitación previstas en la legislación estatal aplicable. La interposición ante 
los órganos sociales de los recursos contemplados en esta ley interrumpe e l plazo de 
prescripción y suspende el de caducidad de las acciones que puedan corresponder a las 
personas socias. 
 

Artículo 28.- El Consejo Rector, Administración Única o Solidaria: naturaleza y 
competencia 

 

1. El Consejo Rector o la Administración Única o Solidaria es el órgano de gobierno, 
gestión y representación de la sociedad cooperativa y está sujeto a la LSCA, a sus normas 
de desarrollo, a estos estatutos y a las directrices generales fijadas por la Asamblea 
General. 
 
2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes facultades:  
 
 
a. Fijación de criterios básicos de la gestión. 
b. Presentación a la Asamblea General de las cuentas del ejercicio y demás 
documentos necesarios según la normativa contable aplicable, así como la propuesta de 
distribución o asignación de los resultados positivos o de imputación de pérdidas, en su 
caso.  
c.  Control del ejercicio de las facultades delegadas.  
d.  Otorgamiento de poderes generales.  
e.  Prestación de avales, fianzas o garantías reales a favor de otras personas con 
cargo al patrimonio de la sociedad cooperativa, y autorización a la Dirección para actos 
de disposición relativos a dichos derechos reales, fianzas o avales. Todo ello sin perjuicio 
de la limitación establecida en el artículo 28.l) de la LSCA sobre competencias de la 
Asamblea General.  
f.  Integración en consorcios, uniones o agrupaciones de carácter económico o 
participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, siempre que estas 
actuaciones no representen más del veinte por ciento de su cifra de negocio,  obtenida de 
la media de los dos últimos ejercicios económicos. El acuerdo adoptado deberá constar 
en el orden del día y ser ratificado, en su caso, por la Asamblea General inmediatamente 
posterior.  
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g. Aquellas que lehayan sido delegadas por laAsamblea Ge neral.

h. Decidir sobre laadmisión de personas socias.

i. Decidir sobre elrehúse delreembolso de lasaportaciones de laspersonas socias.

j. Todas aquellas otras facultades de gobierno, gestióny representación que no

estén reservadas por laLSCAo estos estatutosa otros órganos sociales.

Aquellas materias atribuidas alConsejo Rector por laleyo estos estatutos no podrán ser

objeto de decisión por otrosó rganos de lasociedad.

3.Lar epresentación de lasociedad cooperativa, atribuida alConsejo Rector, se extenderá

a todos losasuntos concernientesa laentidad.

4. La persona titular de la Presidencia del Consejo Rector, que lo será también de la

sociedad cooperativa, tiene atribuido el ejercicio de la representación de la entidad,

debiendo ajustar su actuacióna los acuerdos de la Asamblea Generaly del Consejo

Rector.

Artículo 29. Composicióny elección del Consejo Rector

1. El ConsejoRector estará formado, por treso cinco miembros convozy voto, salvo el

supuesto contemplado en elapartado siguiente para losinversores, de entre los que el

propio Consejo nombraráa laPresidencia, la Vicepresidenciay laSecretaría.

2. Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabajadores y trabajadoras que

permitan contary cuenten con comité de empresa formará parte de esteó rgano un

miembro que será elegido y,en su caso, revocado por eló rgano de representación de los

trabajadoresy trabajadoras.

Igualmente, en caso de existir, las personas socias inversoras tendrán al menos un

miembro convoz, que será elegido por este colectivo.

El resto de miembros, hasta completar el máximo de cinco, ser án elegidos por la

Asamblea General entre los socios.

En cualquier caso, lasociedad cooperativa procurará lapresencia equilibrada de sociosy

socias en el Consejo Rector.

Artículo 30. Organización, funcionamientoy mandato delConsejo Rector

1. El Consejo Rector elegirá de entre sus miembrosa laspersonas titulares de la

Presidencia, Vicepresidenciay Secretaría.

2. En caso de ausenciao enfermedad de la persona titular de la Presidenciao de la

Secretaría del Consejo Rector, estas serán suplidas temporalmente, de forma respectiva,

por lapersona titular de la Vicepresidenciay por elmiembro vocal de mayor antigüedad,

y en caso de igualdad, por el de mayor edad.

3.El Consejo Rector se convocará por lapersona titular de la Presidenciao por quien le

sustituya legalmente,a iniciativa propiao a petición de cualquier otro miembro del

Consejo. Sila solicitud no fuese atendida en elplazo de diez días, pod rá ser convocado
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g.  Aquellas que le hayan sido delegadas por la Asamblea General.  
h.  Decidir sobre la admisión de personas socias. 
i.  Decidir sobre el rehúse del reembolso de las aportaciones de las personas socias. 
j.  Todas aquellas otras facultades de gobierno, gestión y representación que no 
estén reservadas por la LSCA o estos estatutos a otros órganos sociales. 
 
Aquellas materias atribuidas al Consejo Rector por la ley o estos estatutos no podrán ser 
objeto de decisión por otros órganos de la sociedad.  
 
3. La representación de la sociedad cooperativa, atribuida al Consejo Rector,  se extenderá 
a todos los asuntos concernientes a la entidad.  
4. La persona titular de la Presidencia del Consejo Rector, que lo será también de la 
sociedad cooperativa, tiene atribuido el ejercicio de la representación de la entidad, 
debiendo ajustar su actuación a los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo 
Rector.  
 

Artículo 29. Composición y elección del Consejo Rector 

 
1. El Consejo Rector estará formado, por tres o cinco miembros con voz y voto, salvo el 
supuesto contemplado en el apartado siguiente para los inversores, de entre los que el 
propio Consejo nombrará a la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría.   
 

2. Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabajadores y trabajadoras que 
permitan contar y cuenten con comité de empresa formará parte de este órgano un 
miembro que será elegido y, en su caso, revocado por el órgano de representación de los 
trabajadores y trabajadoras. 

Igualmente, en caso de existir, las personas socias inversoras tendrán al menos un 
miembro con voz, que será elegido por este colectivo. 

El resto de miembros, hasta completar el máximo de cinco, serán elegidos por la 
Asamblea General entre los socios. 

En cualquier caso, la sociedad cooperativa procurará la presencia equilibrada de socios y 
socias en el Consejo Rector. 
 

Artículo 30. Organización, funcionamiento y mandato del Consejo Rector 

 
1. El Consejo Rector elegirá de entre sus miembros a las personas titulares de la 
Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría.  
 
2. En caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Presidencia o de la 
Secretaría del Consejo Rector, estas serán suplidas temporalmente, de forma respectiva, 
por la persona titular de la Vicepresidencia y por el miembro vocal de mayor antigüedad, 
y en caso de igualdad, por el de mayor edad. 
 
3. El Consejo Rector se convocará por la persona titular de la Presidencia o por quien le 
sustituya legalmente, a iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro del 
Consejo. Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días, podrá ser convocado 
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por quien hizo lapetición, siempre que logre para su convocatoria laadhesión, almenos,

de un tercio del Consejo. No será necesaria convocatoria cuando, estando presentestodos

los consejerosy consejeras, decidan por unanimidad lacelebración del Consejo.

4. El Consejo Rector se reunirá con la periodicidad de3 meses, quedando válidamente

constituido cuando concurrana la sesión la mitad más uno de sus componentes. En

segunda convocatoria, quedará constituido cualquiera que sea el número de

asistentes. Entre la primeray lasegunda convocatoria transcurrirán 30 minutos. La

actuación de sus miembros será personalísima, sinque puedan hacerse representar por

otra persona. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo elvotod e la

Presidencia los empates que pudieran producirse.

5.Tanto laconvocatoria como eldesarrollo de las sesiones del Consejo Rector podrán

realizarse, con plena valideza todos los efectos, mediante cualquier medio técnico,

informáticoo telemático,o cualquier otro que permitan lastecnologías de lainformación

y lacomunicación, siempre que se observen lasgarantías requeridas por la legalidad

vigente, con una antelación mínima en todo caso para laconvocatoria de 15 días naturales

a la celebración de las sesiones.

6.En casos de urgencia, lapersona que ocupe laPresidencia podrá tomar lasmedidasque

considere imprescindibles para evitar cualquier dañoo perjuicioa la cooperativa, aun

cuando aquéllas se inscriban en elámbito de competencias delConsejoRector.

En estos supuestos dará cuenta de lasmismasy de suresultado alprimer Consejo que se

celebrea efectos de su posible ratificación.

7. El acta de cada sesión, firmada por lostitulares de la Presidenciay laSecretaríade este

órgano, recogerá sucintamente elcontenido de losdebates, eltexto de los acuerdos y el

resultado de lasvotaciones, debiendo aprobarse como último punto delorden deldía,o

dentro de los diez días siguientesa la celebración por el Presidente, Secretarioy otro

miembro, almenos, de dichoó rgano, elegido por éste,o en la siguiente sesión delmismo.

Dentro de losdiez días siguientesa su aprobación, se transcribirá al libro de actas del

Consejo Rector.

8. El mandato delConsejo Rector tendrá una duración de3 año s, finalizado el cual, se

renovará el Consejo en su totalidad, sin perjuicio de que sus miembros puedan ser

reelegidos para sucesivos periodos. Los miembros delConsejo Rector continuarán

o stentando sus cargos hasta elmomento enqueseproduzca sur enovació n,aunque haya

concluido elperiodo para elque fueron elegidos.

Artículo 31. Vacantesy renuncias del Consejo Rector

1. Las vacantes que se produzcan en elConsejo Rector se cubrirán en laprimeraAsamblea

General que se celebre.

2. Si quedasen vacantes loscargos de laPresidenciay la Secretaríay no fuere po sible su

sustitución por las reglas establecidas en el artículo 30,o si quedase un número de

miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir válidamente éste, los
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por quien hizo la petición, siempre que logre para su convocatoria la adhesión, al menos, 
de un tercio del Consejo. No será necesaria convocatoria cuando, estando presentes todos 
los consejeros y consejeras, decidan por unanimidad la celebración del Consejo.  
 

4. El Consejo Rector se reunirá con la periodicidad de 3 meses, quedando válidamente 
constituido cuando concurran a la sesión la mitad más uno de sus componentes. En 
segunda convocatoria, quedará constituido cualquiera que sea el núme ro de 
asistentes.  Entre la primera y la segunda convocatoria transcurrirán 30 minutos. La 
actuación de sus miembros será personalísima, sin que puedan hacerse representar por 
otra persona. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo el voto d e la 
Presidencia los empates que pudieran producirse. 
 
5. Tanto la convocatoria como el desarrollo de las sesiones del Consejo Rector podrán 
realizarse, con plena validez a todos los efectos, mediante cualquier medio técnico, 
informático o telemático, o cualquier otro que permitan las tecnologías de la información 
y la comunicación, siempre que se observen las garantías requeridas por la legalidad 
vigente, con una antelación mínima en todo caso para la convocatoria de 15 días naturales 
a la celebración de las sesiones. 
 
6. En casos de urgencia, la persona que ocupe la Presidencia podrá tomar las medidas que 
considere imprescindibles para evitar cualquier daño o perjuicio a la cooperativa, aun 
cuando aquéllas se inscriban en el ámbito de competencias del Consejo Rector. 
En estos supuestos dará cuenta de las mismas y de su resultado al primer Consejo que se 
celebre a efectos de su posible ratificación. 
 

7. El acta de cada sesión, firmada por los titulares de la Presidencia y la Secretaría de este 
órgano, recogerá sucintamente el contenido de los debates, el texto de los acuerdos y el 
resultado de las votaciones, debiendo aprobarse como último punto del orden del día, o 
dentro de los diez días siguientes a la celebración por el Presidente, Secretario y otro 
miembro, al menos, de dicho órgano, elegido por éste, o en la siguiente sesión del mismo.  
Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, se transcribirá al libro de actas del 
Consejo Rector. 
 
 8. El mandato del Consejo Rector tendrá una duración de 3 años, finalizado el cual, se 
renovará el Consejo en su totalidad, sin perjuicio de que sus miembros puedan ser 
reelegidos para sucesivos periodos. Los miembros del Consejo Rector continuarán 
ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca su renovació n, aunque haya 
concluido el periodo para el que fueron elegidos.  
 
Artículo 31. Vacantes y renuncias del Consejo Rector 

 

1. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rector se cubrirán en la primera Asamblea 
General que se celebre.  
 
2. Si quedasen vacantes los cargos de la Presidencia y la Secretaría y no fuere posible su 
sustitución por las reglas establecidas en el artículo 30, o si quedase un número de 
miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir válidamente éste, los 
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consejeros quer estasen,antes de transcurridos quince días desde que seproduzca dicha

situación, deberán convocar Asamblea General en que se cubran loscargos vacantes.

3. Los/as consejeros/as podrán renunciara sus cargos por justa causa de excusa

correspondiendo alConsejo Rector su aceptación. También podrá laAsamblea General

aceptar larenuncia aunque elasunto no conste en elorden deldía.

Si lar enuncia originase lasituacióna laque refiere elapartado2 de este artículo, además

de convocarse la Asamblea General en el plazo que en el mismo se establece, los

consejeros deberán continuar en sus funciones hasta que se reúna lamismay loselegidos

acepten elcargo.

4. El ConsejoRector podrá serrevocado totalo parcialmente, siempre que dicho asunto

conste en el orden del díade laAsamblea General, salvo que dicha revocación sea

consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad, que se podrá entablar en

cualquier momento. Elacuerdo de revocación se adoptará mediante votación secretay

requerirá mayoríasimple,a menos queseaconsecuencia de laacción de responsabilidad,

en cuyo caso, regirá lo dispuesto en la LSCA para este supuestoy lo establecido en el

artículo 38 del Reglamento.

Artículo 32. Impugnación de acuerdos delConsejo Rector

Sinperjuicio de la exigencia de responsabilidad regulada en elartículo5 1, los acuerdos

delConsejo Rector que se estimen contrariosa laleyo a los estatutos,o que lesionen, en

beneficio de uno o varios de lossocios o sociaso de terceras personas, losinteres es de la

sociedad cooperativa, podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 35, por los miembros de aquel que hubiesen hecho constar en acta su oposición

alacuerdo alcanzado, por losno asistentesa lasesión en que se ado ptó, por l os que hayan

sido ilegítimamente privados de emitir su voto,o por un número de personas socias que

represente almenos un diez por ciento en lassociedades cooperativas de más de mil, un

quince por ciento en lasde más de quinientasy un veinte por ciento en las restantes, para

elsupuesto de acuerdos anulables, así como porcualquier persona socia en el caso de

acuerdos nulos.

CAPÍTULOV

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 33.- Capital Social

1. El capital social está constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias

efectuadas, en tal concepto por laspersonas socias,y en su caso laspersonas inversoras.

2. El capital social estatutario asciendea 100 euros.

3. El capital social estará representado por títulos no minativos que en ningún caso

tendrán laconsideración de títulos valores, de un valor de 50 euros cada uno, debiendo

poseer cada persona sociaalmenos, un título, el cual contendrá lossiguientes extremos:
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consejeros que restasen, antes de transcurridos quince días desde que se produzca dicha 
situación, deberán convocar Asamblea General en que se cubran los cargos vacantes.  
 
3. Los/as consejeros/as podrán renunciar a sus cargos por justa causa de excusa 
correspondiendo al Consejo Rector su aceptación. También podrá la Asamblea General 
aceptar la renuncia aunque el asunto no conste en el orden del día.  
 

Si la renuncia originase la situación a la que refiere el apartado 2 de este artículo, además 
de convocarse la Asamblea General en el plazo que en el mismo se establece, los 
consejeros deberán continuar en sus funciones hasta que se reúna la misma y los elegidos 
acepten el cargo. 
 
4. El Consejo Rector podrá ser revocado total o parcialmente, siempre que dicho asunto 
conste en el orden del día de la Asamblea General, salvo que dicha revocación sea 
consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad, que se podrá entablar en 
cualquier momento. El acuerdo de revocación se adoptará mediante votación secreta y 
requerirá mayoría simple, a menos que sea consecuencia de la acción de responsabilidad, 
en cuyo caso, regirá lo dispuesto en la LSCA para este supuesto y lo establecido en el 
artículo 38 del Reglamento. 
 

Artículo 32. Impugnación de acuerdos del Consejo Rector  
 

Sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad regulada en el artículo 51, los acuerdos 
del Consejo Rector que se estimen contrarios a la ley o a los estatutos, o que lesionen, en 
beneficio de uno o varios de los socios o socias o de terceras personas, los interes es de la 
sociedad cooperativa, podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 35, por los miembros de aquel que hubiesen hecho constar en acta su oposición 
al acuerdo alcanzado, por los no asistentes a la sesión en que se adoptó, por los que hayan 
sido ilegítimamente privados de emitir su voto, o por un número de personas socias que 
represente al menos un diez por ciento en las sociedades cooperativas de más de mil, un 
quince por ciento en las de más de quinientas y un veinte por ciento  en las restantes, para 
el supuesto de acuerdos anulables, así como por cualquier persona socia en el caso de 
acuerdos nulos. 

 
CAPÍTULO V 

 
                                             RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
Artículo 33.- Capital Social  
 
1. El capital social está constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias 
efectuadas, en tal concepto por las personas socias, y en su caso las personas inversoras.   
 
2. El capital social estatutario asciende a 100 euros. 
 

3. El capital social estará representado por títulos nominativos que en ningún caso 
tendrán la consideración de títulos valores, de un valor de 50 euros cada uno, debiendo 
poseer cada persona socia al menos, un título, el cual contendrá los siguientes extremos:   
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a) Denominación de la sociedad cooperativa, fecha de su constitucióny número de

inscripción en el Registro de Cooperativas.

b) No mbree identificación fiscal de su titular.

c) Si se trata de aportaciones obligatoriaso voluntarias.

d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, fechay cuantía de lossucesivos

desembolsos.

e) Las actualizaciones, en su caso.

Serán autorizados por el titular de la Secretaría con el visto bueno deltitular de la

Presidencia del Consejo Rector, numerados correlativamente, pudiendo emitirse títulos

múltiples. También podrán acreditarse mediante libretas de participación no minativas.

Si por cualquier razón elcapital social contable quedara por debajo de lacifra de capital

social estatutario, será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la Asamblea

General, en elque deberán observarse lasgarantías establecidas en la legalidad vigente.

4. El importe total de las aportaciones de cada socioo socia al capital social de las

sociedades cooperativas de primer grado no podrá superar elcuarentay cinco por ciento

del mismo, salvo que se trate de una entidad pública, en cuyo caso se podrá superar dicho

límite, sin alcanzar elcincuenta por ciento del total de aportaciones. No obstante, en las

sociedades cooperativas de primer grado integradas por dos pe rsonas socias el citado

importe podrá llegar hasta el sesenta y cinco por ciento del capital social,

independientemente de lascualidades de lapersona socia que suscriba lasaportaciones.

S.Las aportaciones se realizarán en moneda decurso legal y, si1o autoriza laAsamblea

General, podrán consistir en bienesy derechos evaluables económicamente,en cuyo caso,

se estará a lo dispuesto en la normativa legal aplicable en lo que a su entrega y

saneamiento se refiere. La expresada autorización podrá teneru n carácter general, sin

que sea preciso su acuerdo en cada caso.

6.La valoración de lasaportaciones no dinerarias se efectuarán con arregloa loprevisto

en elartículo 43 del Reglamento.

La valoración realizada por el Consejo Rector deberá ser ratific ada por la primera

Asamblea General que se celebre tras la valoración.

La expresada valoración reflejará documentalmente lascaracterísticas de la aportación,

su valory criterios utilizados para obtenerlo.

De laexistenciay valoración de dichas aportaciones responderán solidariamente quienes

lashayan realizado.

El Consejo Rector podrá solicitar el informe de unoo varios expertos independientes,bajo

sur esponsabilidad.

Artículo 34.Aportaciones Obligatorias
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a) Denominación de la sociedad cooperativa, fecha de su constitución y número de 
inscripción en el Registro de Cooperativas. 
b) Nombre e identificación fiscal de su titular. 
c) Si se trata de aportaciones obligatorias o voluntarias. 
d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, fecha y cuantía de los sucesivos 
desembolsos. 
e) Las actualizaciones, en su caso. 
 
Serán autorizados por el titular de la Secretaría con el visto bueno del titular de la 
Presidencia del Consejo Rector, numerados correlativamente, pudiendo emitirse títulos 
múltiples. También podrán acreditarse mediante libretas de participación nominativas.  
 

Si por cualquier razón el capital social contable quedara por debajo de la cifra de capital 
social estatutario, será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la Asamblea 
General, en el que deberán observarse las garantías establecidas en la legalidad vigente.  
 
4. El importe total de las aportaciones de cada socio o socia al capital social de las 
sociedades cooperativas de primer grado no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento 
del mismo, salvo que se trate de una entidad pública, en cuyo caso se podrá superar dicho 
límite, sin alcanzar el cincuenta por ciento del total de aportaciones. No obstante, en las 
sociedades cooperativas de primer grado integradas por dos personas socias el citado 
importe podrá llegar hasta el sesenta y cinco por ciento del capital social, 
independientemente de las cualidades de la persona socia que suscriba las aportaciones.  
 
5. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal y, si lo autoriza la Asamblea 
General, podrán consistir en bienes y derechos evaluables económicamente, en cuyo caso, 
se estará a lo dispuesto en la normativa legal aplicable en lo que a su entrega y 
saneamiento se refiere. La expresada autorización podrá tener un carácter general, sin 
que sea preciso su acuerdo en cada caso.  
 
6. La valoración de las aportaciones no dinerarias se efectuarán con arreglo a lo previsto 
en el artículo 43 del Reglamento. 

La valoración realizada por el Consejo Rector deberá ser ratificada por la primera 
Asamblea General que se celebre tras la valoración. 
 

La expresada valoración reflejará documentalmente las características de la aportación, 
su valor y criterios utilizados para obtenerlo. 
De la existencia y valoración de dichas aportaciones responderán solidariamente quienes 
las hayan realizado. 
 
El Consejo Rector podrá solicitar el informe de uno o varios expertos independientes, bajo 
su responsabilidad. 
 
 Artículo 34. Aportaciones Obligatorias 
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1. Las aportaciones obligatorias son aquellas que forman parte del capital social,y cuya

suscripción, al constituirse la entidad,o po steriormente por acuerdo de laAsamblea

General, deben realizar necesariamente quieneso stenten lacondición de personas socias

en el mo mento de su emisión.

2.Las aportaciones obligatorias pueden serconstitutivaso sucesivas, según seestablezm

en elmo mento de laconstitución de la entidado con posterioridad, respectivamente.

3.La aportación obligatoria constitutiva será de 50 eurosy deberá desembolsarseen un

100 por ciento.

Las aportaciones obligatorias sucesivas serán acordadas por laAsamblea General, que

fijará su cuantíay condiciones, teniendo en cuenta que tanto el por centaje inicial como

losplazos para materializar el desembolso serán losestablecidos para lasaportaciones

obligatorias constitutivas.

4. La cuantía de lasapo rtaciones o bligatorias es igual para todos.

5. En elcaso de que laaportación de una persona socia quedara por cualquier razón por

debajo de la que debiera realizar con car ácter obligatorio, ésta quedará obligadaa

reponerlahasta alcanzar dicho importe.A talefecto, será inmediatamente requerida por

elConsejo Rectory desembolsarse en un plazo no superiora un mes.

Artículo 35. Aemtineración de lasaportaciones

Las aportaciones alcapital social no serán remuneradas.

Artículo 36.Aportaciones de nuevo ingreso

1. La Asamblea General fijará la cuantía de las aportaciones obligatorias del aspirantea

persona socia y las condiciones y plazos para su desembolso, armonizando las

necesidades de lasociedad cooperativa con lasde lasnuevas personas socias.

2. El importe de dichas aportaciones no podrá ser inferior al de las aportaciones

obligatorias constitutivasa que se refiere elartículo 34 de estos estatutos, ni superar las

efectuadas con elcarácter de obligatorias por laspersonas socias actuales, incrementadas

en la cuantía que resulte de aplicar el índice general de precios alconsumo.

Artículo 37.- Reembolso

1.- En los supuestos de pérdida de lacondición de persona sociao inversora, éstoso sus

derechohabientes, tienen derechoa exigir el reembolso de susaportaciones integrantes

del capital social, cuyo valor será elque refleje el libro registro de personas sociasy de

aportaciones al capital social, incluyéndose en el cómputo en su caso, la parte

proporcional del Fondo de Retornos.

2.- El reembolso se realizará del mo do siguiente:

‘ -- .'
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1. Las aportaciones obligatorias son aquellas que forman parte del capital social, y cuya 
suscripción, al constituirse la entidad, o posteriormente por acuerdo de la Asamblea 
General, deben realizar necesariamente quienes ostenten la condición de personas socias 
en el momento de su emisión. 
 
2. Las aportaciones obligatorias pueden ser constitutivas o sucesivas, según se establezca 
en el momento de la constitución de la entidad o con posterioridad, respectivamente.   
 
3. La aportación obligatoria constitutiva será de 50 euros y deberá desembolsarse en un 
100 por ciento. 
 
Las aportaciones obligatorias sucesivas serán acordadas por la Asamblea General, que 
fijará su cuantía y condiciones, teniendo en cuenta que tanto el porcentaje inicial como 
los plazos para materializar el desembolso serán los establecidos para las aportaciones 
obligatorias constitutivas.  
 

4. La cuantía de las aportaciones obligatorias es igual para todos.  
 

5. En el caso de que la aportación de una persona socia quedara por cualquier razón por 
debajo de la que debiera realizar con carácter obligatorio, ésta quedará obligada a 
reponerla hasta alcanzar dicho importe. A tal efecto, será inmediatamente requerida por 
el Consejo Rector y desembolsarse en un plazo no superior a  un mes. 
 
Artículo 35. Remuneración de las aportaciones  
 
Las aportaciones al capital social no serán remuneradas. 

 

Artículo 36. Aportaciones de nuevo ingreso 
 

1. La Asamblea General fijará la cuantía de las aportaciones obligatorias del aspirante a 
persona socia y las condiciones y plazos para su desembolso, armonizando las 
necesidades de la sociedad cooperativa con las de las nuevas personas socias.  
 
2. El importe de dichas aportaciones no podrá ser inferior al de las aportaciones 
obligatorias constitutivas a que se refiere el artículo 34 de estos estatutos, ni superar las 
efectuadas con el carácter de obligatorias por las personas socias actuales, incrementadas 
en la cuantía que resulte de aplicar el índice general de precios al consumo.  
 

Artículo 37.- Reembolso 

 

1.- En los supuestos de pérdida de la condición de persona socia o inversora, éstos o sus 
derechohabientes, tienen derecho a exigir el reembolso de sus aportaciones integrantes 
del capital social, cuyo valor será el que refleje el libro registro de personas socias y de 
aportaciones al capital social, incluyéndose en el cómputo en su caso, la parte 
proporcional del Fondo de Retornos. 
 
2.- El reembolso se realizará del modo siguiente: 
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a. Del importe de lasaportaciones se deducirán, en el momento de labaja, las

pérdidas imputablesa lapersona, correspondientes alejercicio durante elque se haya

producido la misma, y las acumuladas en la proporción que contablemente le

corresponda.

b. Del importe de lasaportaciones obligatorias, una vez realizado en su caso, la

deducción prevista en elapartado anterior, elConsejoRector podrá decidir las

deducciones correspondientes que, para elsupuesto de baja por exclusión no

podrá exceder del 30%,y del20% para elsupuesto de baja voluntaria no

justificada, en los términos previstos en elartículo 48. 2.b) del Reglamento. En

ningún caso podrán establecerse deducciones sobre las aportaciones

voluntarias, ni sobre lasobligatorias, cuando labaja sea justificada.

C. Se detraerán delimporte de lasaportaciones so ciales las sanciones económicas

impuestas alsocioo socia que no hubieran sido satisfechas, así como aquellas

obligaciones de pago que lapersona socia tenga pendientes con lacooperativa

derivadas de su relación societaria.

d. El Consejo Rector podrá aplazar elreembolso de laliquidación en elplazo que

señalen los estatutos sociales, que no podrá superar loslímites fijados en el

artículo 60.4 de laLSCA,a partir de la fecha de baja. El plazo de reembolso no

será superiora cinco años en caso de exclusióny de baja no justificada; de tres

años en caso de baja justificada;y de un año,u otro plazo superior que permita

la acreditación del carácter de herederoo legatario la persona socia, en el

supuesto de que dicha baja sea por defunción.

e. En el supuesto de que no se hayan actualizado lasaportaciones alcapital, los

estatutos podrán prever que la persona socia que cause baja y haya

permanecido, almenos cinco años en lasociedad cooperativa, tenga derechoa

su actualización, en los términos establecidos en laLSCAy enelartículo 47 del

Reglamento.

f. El importe de lasaportaciones no reembolsadas devengarán elinterés legaldel

dinero, desde la fecha en que se practicó la liquidación,y no podrá ser

actualizado.

g. Si del importe de laliquidación practicada resultara deudora lapersona socia,

el Consejo Rector fijará un plazo que no podrá serinferiora tres meses ni

superiora un año, para que abone elimporte adeudado, con eldevengo del

interés legal del dinero.
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a. Del importe de las aportaciones se deducirán, en el momento de la baja, las 
pérdidas imputables a la persona, correspondientes al ejercicio durante el que se haya 
producido la misma, y las acumuladas en la proporción que contablemente le 
corresponda. 
 
 

b. Del importe de las aportaciones obligatorias, una vez realizado en su caso, la 
deducción prevista en el apartado anterior, el Consejo Rector podrá decidir las 
deducciones correspondientes que, para el supuesto de baja por exclusión no 
podrá exceder del 30%, y del 20% para el supuesto de baja voluntaria no 
justificada, en los términos previstos en el artículo 48. 2. b) del Reglamento. En 
ningún caso podrán establecerse deducciones sobre las aportaciones 
voluntarias, ni sobre las obligatorias, cuando la baja sea justificada. 

 
 

c. Se detraerán del importe de las aportaciones sociales las sanciones económicas 
impuestas al socio o socia que no hubieran sido satisfechas, así como aquellas 
obligaciones de pago que la persona socia tenga pendientes con la cooperativa 
derivadas de su relación societaria. 

    
d. El Consejo Rector podrá aplazar el reembolso de la liquidación en el plazo que 

señalen los estatutos sociales, que no podrá superar los límites fijados en el 
artículo 60.4 de la LSCA, a partir de la fecha de baja. El plazo de reembolso no 
será superior a cinco años en caso de exclusión y de baja no justificada; de tres 
años en caso de baja justificada; y de un año, u otro plazo superior que permita 
la acreditación del carácter de heredero o legatario la persona socia, en el 
supuesto de que dicha baja sea por defunción. 

 
 

e. En el supuesto de que no se hayan actualizado las aportaciones al capital, los 
estatutos podrán prever que la persona socia que cause baja y haya 
permanecido, al menos cinco años en la sociedad cooperativa, tenga derecho a 
su actualización, en los términos establecidos en la LSCA y en el artículo 47 del 
Reglamento. 

 

 
f. El importe de las aportaciones no reembolsadas devengarán el interés legal del 

dinero, desde la fecha en que se practicó la liquidación, y no podrá ser 
actualizado. 

 

 
g. Si del importe de la liquidación practicada resultara deudora la persona socia, 

el Consejo Rector fijará un plazo que no podrá ser inferior a tres meses ni 
superior a un año, para que abone el importe adeudado, con el devengo del 
interés legal del dinero. 
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Artículo 38. Transmisión de lasaportaciones

1. Las aportaciones alcapital social podrán transmitirse, conformea losartículos6 1 y 89

LSCAy 77 delReglamento:

a) Por actos ínter vivos: las aportaciones serán transmisibles entre las personas

socias, de una parte,y entre lasinversoras, de otra, dando cuenta mediante notificación,

al Consejo Rector de latransmisión efectuada, en elplazo de quince días desde elacto de

transmisión.

b) Por sucesión mortis causa:a lamuerte de lapersona socia, los derechosy deberes

económicos que deriven de sus aportaciones al capital social se transmitirán a sus

personas herederasy legatarias, conformea lo establecido en el artículo relativo al

reembolso. De no serpersonas socias, los citados herederoso legatarios podrán adquirir

tal condición solicitando su admisión alConsejo Rector con arreglo al procedimiento

previsto en elartículo9 de estos estatutos. En este caso, elConsejo Rector podrá autorizar

a la persona que de entre ellas designena adquirir lacondición de persona socia. La nueva

persona socia no estará obligadaa satisfacer cuotas de ingresoo aportaciones de nuevo

ingreso siempre que solicite su admisión en lasociedad cooperativa antes del plazo de

seis meses desde que adquiera lacondición de herederao legatar ia. En el caso de que las

aportaciones se transmitana varias personas herederaso legatarias, aquelo aquella que

haya sido autorizado para adquirir lacondición de persona socia deberá desembolsar la

diferencia entre laparte alícuota de lo heredadoo legadoy laaportación efectivamente

realizada por su causante.

2. La cooperativa no podrá adquirir aportaciones sociales de su pro pio capital, ni

aceptarlasa título de prenda, salvo que lo hagaa título gratuito.

3. Las personas acreedoras de los socios y socias no tendrán derecho sobre sus

aportaciones, alser estas inembargables, sinperjuicio de los derechos que puedanejercer

sobre losreembolsosy retornos satisfechos,o devengadosy aún no satisfecho s, por el

socioo so cia.

Artículo 39. Ejercicio económico

1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce mesesy coincidirá con el año

natural.

2.El Consejo Rector deberá redactar, dentro de lostres meses siguientes alcierre de cada

ejercicio económico, las cuentas anualesy demás documentos exigibles conformea la

normativa general contable, con lasespecialidades que se determinan en laLSCAy enla

normativa contable de aplicación, ya sea generalo específica, así como lapropuesta de

distribución de resultados positivoso de imputación de pérdidas y,en su caso, larelación

de resultados extracooperativos.
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Artículo 38. Transmisión de las aportaciones  
 
1. Las aportaciones al capital social podrán transmitirse, conforme a los artículos 61 y 89 
LSCA y 77 del Reglamento: 
 

a) Por actos ínter vivos: las aportaciones serán transmisibles entre las personas 
socias, de una parte, y entre las inversoras, de otra, dando cuenta mediante notificación, 
al Consejo Rector de la transmisión efectuada, en el plazo de quince días desde el acto de 
transmisión. 

  
b) Por sucesión mortis causa: a la muerte de la persona socia, los derechos y deberes 

económicos que deriven de sus aportaciones al capital social se transmitirán a sus 
personas herederas y legatarias, conforme a lo establecido en el artículo relativo al 
reembolso. De no ser personas socias, los citados herederos o legatarios podrán adquirir 
tal condición solicitando su admisión al Consejo Rector con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 9 de estos estatutos. En este caso, el Consejo Rector podrá autorizar 
a la persona que de entre ellas designen a adquirir la condición de persona  socia. La nueva 
persona socia no estará obligada a satisfacer cuotas de ingreso o aportaciones de nuevo 
ingreso siempre que solicite su admisión en la sociedad cooperativa antes del plazo de 
seis meses desde que adquiera la condición de heredera o legatar ia. En el caso de que las 
aportaciones se transmitan a varias personas herederas o legatarias, aquel o aquella que 
haya sido autorizado para adquirir la condición de persona socia deberá desembolsar la 
diferencia entre la parte alícuota de lo heredado o legado y la aportación efectivamente 
realizada por su causante. 
 

2. La cooperativa no podrá adquirir aportaciones sociales de su propio capital, ni 
aceptarlas a título de prenda, salvo que lo haga a título gratuito.  
 

3. Las personas acreedoras de los socios y socias no tendrán derecho sobre sus 
aportaciones, al ser estas inembargables, sin perjuicio de los derechos que puedan ejercer 
sobre los reembolsos y retornos satisfechos, o devengados y aún no satisfechos, por el 
socio o socia. 
 
Artículo 39. Ejercicio económico 

 
1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses y coincidirá con el año 
natural. 
 
2. El Consejo Rector deberá redactar, dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico, las cuentas anuales y demás documentos exigibles conforme a la 
normativa general contable, con las especialidades que se determinan en la LSCA y en la 
normativa contable de aplicación, ya sea general o específica, así como la propuesta de 
distribución de resultados positivos o de imputación de pérdidas y, en su caso, la relación 
de resultados extracooperativos.  
 
3. La valoración de los elementos integrantes de las distintas partidas que figuren en las 
cuentas anuales se realizará con arreglo a los principios generalmente aceptados en 
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contabilidad, asícomoa criterios objetivos que garanticen losintereses de tercerosy que

permitan una ordenaday prudente gestión económica de lasociedad cooperativa.

Artículo 40. Aplicación de resultados positivose Imputación de pérdidas

1. El destino de losresultados po sitivos se acordará por laAsamblea General alcierre de

cada ejercicio, conformea loestablecido en el artículo 68 de la LSCA.

La Asamblea General determinara de entre lasespecificadasa continuación, lamodalidad

de retorno a adoptar en cada ejercicio, en función de las necesidades económico

financieras de la sociedad cooperativa:

a) Mediante su abonoa laspersonas socias, en el plazo de tres meses desde la

aprobación de lascuentas anuales.

b) Mediante su incorporación alcapital social, incrementando lasaportaciones

obligatorias de las personas socias.

c) Mediante su incorporacióna un Fondo de Retornos, de carácter repartible, que

tendrá como finalidad contribuira la autofinanciación de la sociedad cooperativa, cuyo

régimen de disponibilidad se fijará por la Asamblea General en elacuerdo de constitución

de dicho fondo. Hasta tanto no se produzca su distribución entre lossocios y socias podrá

devengar un interés que, en ningún caso, será superior al tipo de interés legal

incrementado en seis puntos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en elapartado 2.B)

d) de este artículo.

2. Imputación de pé rdidas:

A) Las pérdidas se compensarán conformea lossiguientes criterios:

a) Cuando lasociedad tuviese constituido un fondo de reserva voluntario, la

Asamblea General podrá determinar que todaso parte de laspérdidas se imputena dicho

fondo y, de no cubrirse en su totalidad, las pérdidas sobrantes se imputarán en laforma

señalada en lasletras b)y c) siguientes.

b) Al Fondo de Reserva Obligatorio podrá imputarse elporcentaje que determine

laAsamblea General, sin que el mismo pueda exceder del cincuenta por ciento de las

pérdidas. Sicomo consecuencia de dicha imputación, el Fondo quedase reducidoa una

cifra inferiora la mitad delcapital estatutario, la sociedad deberá reponerlode manera

inmediata, con cargo alresultado positivo de futuros ejercicios económicos.

c) La diferencia resultante, en su caso, se imputaráa cada persona socia en

pro por cióna lasactividades coo perativizadas efectivamente realizadas por cada una de

ellas. Si esta actividad fuese inferiora la que estuviese obligadaa realizar conformea lo

establecido en estos estatuto s, la imputación de laspérdidas se efectuará en proporción

a esa participación mínima obligatoria fijada estatutariamente. Las pérdidas se

imputarán lapersona socia hasta ellímite de sus aportaciones alcapital so cial.
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contabilidad, así como a criterios objetivos que garanticen los intereses de terceros y que 
permitan una ordenada y prudente gestión económica de la sociedad cooperativa.  
 
 Artículo 40. Aplicación de resultados positivos e Imputación de pérdidas 

 
1. El destino de los resultados positivos se acordará por la Asamblea General al cierre de 
cada ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la LSCA.  
 
La Asamblea General determinara de entre las especificadas a continuación, la modalidad 
de retorno a adoptar en cada ejercicio, en función de las necesidades económico 
financieras de la sociedad cooperativa: 
 

 a) Mediante su abono a las personas socias, en el plazo de tres meses desde la 
aprobación de las cuentas anuales. 

 b) Mediante su incorporación al capital social, incrementando las aportaciones 
obligatorias de las personas socias. 

 c) Mediante su incorporación a un Fondo de Retornos, de carácter repartible, que 
tendrá como finalidad contribuir a la autofinanciación de la sociedad cooperativa, cuyo 
régimen de disponibilidad se fijará por la Asamblea General en el acuerdo de constitución 
de dicho fondo. Hasta tanto no se produzca su distribución entre los socios y socias podrá 
devengar un interés que, en ningún caso, será superior al tipo de interés legal 
incrementado en seis puntos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.B) 
d) de este artículo. 
 
2. Imputación de pérdidas: 
 

A) Las pérdidas se compensarán conforme a los siguientes criterios:  
 a) Cuando la sociedad tuviese constituido un fondo de reserva voluntario, la 
Asamblea General podrá determinar que todas o parte de las pérdidas se imputen a dicho 
fondo y, de no cubrirse en su totalidad, las pérdidas sobrantes se imputarán en la forma 
señalada en las letras b) y c) siguientes. 
 

b) Al Fondo de Reserva Obligatorio podrá imputarse el porcentaje que determine 
la Asamblea General, sin que el mismo pueda exceder del cincuenta por ciento de las 
pérdidas. Si como consecuencia de dicha imputación, el Fondo quedase reducido a una 
cifra inferior a la mitad del capital estatutario, la sociedad deberá reponerlo de manera 
inmediata, con cargo al resultado positivo de futuros ejercicios económicos.   
 

c) La diferencia resultante, en su caso, se imputará a cada persona socia en 
proporción a las actividades cooperativizadas efectivamente realizadas por cada una de 
ellas. Si esta actividad fuese inferior a la que estuviese obligada a realizar conforme a lo 
establecido en estos estatutos, la imputación de las pérdidas se efectuará en proporción 
a esa participación mínima obligatoria fijada estatutariamente. Las pérdidas se 
imputarán la persona socia hasta el límite de sus aportaciones al capital social.  
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B) Las pérdidas imputadasa las personas socias se harán efectivas, conformea lo

establecido en el artículo 69 de la LSCAy el artículo 55 del Reglamento, en alguna de las

siguientes formas:

a. En metálico, dentro delejercicio económico siguientea aquél en que se produjeron

laspérdidas.

b. Mediante deducciones en cualquier inversión financiera que tenga la persona

socia en la coo perativa que sea susceptible de imputación.

c. Mediante deducciones en lasaportaciones alcapital social.

d. Con cargoa losretornos que puedan correspondera laspersonas socias o,en su

caso,a los anticipos societariosa que se refiere el artículo 66.1.c) de la LSCA, mediante

deducciones sobre dichos importes, con el límite máximo de loscinco ejercicios

siguientesa aquel en que se hubieran producido laspérdidas. Sitranscurrido este plazo

quedasen pérdidas sincompensar, deberán ser satisfechas en metálico por la persona

socia en el plazo de un mes desde que se aprueben lascuentas del último de aquellos

ejercicios.

La persona socia podrá optar entre lasformas señaladas en lasletras a), b)y c) de la letra

B) anterior, deduciéndose en elsupuesto de optar por laforma contemplada en la letra

c), antes de lasaportaciones voluntarias, de existir éstas, que de las obligatorias.

La persona socia contará con un plazo de tres meses para optar por cualquiera de las

opciones previstas en lastres primeras letras de la letra B) anterior, transcurrido elcual,

el Consejo Rector decidirá sobre laforma en que deberá satisfacer su deuda.

Para lautilización de la forma enunciada en laletra d) será necesario elacuerdo en tal

sentido de laAsamblea General que apruebe lascuentas anuales.

3. Si transcurrido elplazo máximo desiete años quedaran pérdidas sincompensar,yesas

no seamortizaran conformea loprevisto en elapdo. 2,se acordará laemisión de nuevas

aportaciones socialeso se instará elprocedimiento concursal pertinente, sin perjuicio de

lo dispuesto en el art° 79 de la Ley 14/2011,r elativoa la disolución de la sociedad

cooperativa.

Artículo 41.- Fondo deReserva Obligatorio

1. El Fondo deReserva Obligatorio, destinadoa laconsolidación, desarrolloy garantía de

la cooperativa, es irrepartible entre laspersonas socias, antes de latransformacióno

liquidación,y se constituirá con arregloa laspautas del art. 70 de la LSCA.

2.A partir de que el Fondo de Reserva Obligatorio supere en un cincuenta por ciento el

capital social de la empresa, el importe excedente, siempre que no haya pérdidas

pendientes de compensar, podrá destinarse a favorecer el acceso de las personas

trabajadorasa la condición de persona socia, conformea loestablecido en el artículo

58.3.LSCA.

Artículo 42.- Fondo deFormacióny Sostenibilidad
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B) Las pérdidas imputadas a las personas socias se harán efectivas, conforme a lo 
establecido en el artículo 69 de la LSCA y el artículo 55 del Reglamento, en alguna de las 
siguientes formas: 
 

 
a. En metálico, dentro del ejercicio económico siguiente a aquél en que se produjeron 
las pérdidas. 
b. Mediante deducciones en cualquier inversión financiera que tenga la persona 
socia en la cooperativa que sea susceptible de imputación. 
c. Mediante deducciones en las aportaciones al capital social. 
d. Con cargo a los retornos que puedan corresponder a las personas socias o, en su 
caso, a los anticipos societarios a que se refiere el artículo 66.1.c) de la LSCA, mediante 
deducciones sobre dichos importes, con el límite máximo de los cinco ejercicios 
siguientes a aquel en que se hubieran producido las pérdidas. Si transcurrido este plazo 
quedasen pérdidas sin compensar, deberán ser satisfechas en metálico por la persona 
socia en el plazo de un mes desde que se aprueben las cuentas del último de aquellos 
ejercicios. 
 

La persona socia podrá optar entre las formas señaladas en las letras a), b) y c) de la letra 
B) anterior, deduciéndose en el supuesto de optar por la forma contemplada en la letra 
c), antes de las aportaciones voluntarias, de existir éstas, que de las obligatorias.  
 
La persona socia contará con un plazo de tres meses para optar por cualquiera de las 
opciones previstas en las tres primeras letras de la letra B) anterior, transcurrido el cual, 
el Consejo Rector decidirá sobre la forma en que deberá satisfacer su deuda.   
 
Para la utilización de la forma enunciada en la letra d) será necesario el acuerdo en tal 
sentido de la Asamblea General que apruebe las cuentas anuales. 
 

3. Si transcurrido el plazo máximo de siete años quedaran pérdidas sin compensar, y estas 
no se amortizaran conforme a lo previsto en el apdo. 2, se acordará la emisión de nuevas 
aportaciones sociales o se instará el procedimiento concursal pertinente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artº 79 de la Ley 14/2011, relativo a la disolución de la sociedad 
cooperativa. 
 

Artículo 41.- Fondo de Reserva Obligatorio 

1. El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de 
la cooperativa, es irrepartible entre las personas socias, antes de la transformación o 
liquidación, y se constituirá con arreglo a las pautas del art. 70 de la LSCA. 

2. A partir de que el Fondo de Reserva Obligatorio supere en un cincuenta por ciento el 
capital social de la empresa, el importe excedente, siempre que no haya pérdidas 
pendientes de compensar, podrá destinarse a favorecer el acceso de las personas 
trabajadoras a la condición de persona socia, conforme a lo establecido en el artículo 
58.3.LSCA. 
 

Artículo 42.- Fondo de Formación y Sostenibilidad 
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1. El Fondo deFormacióny Sostenibilidad, instrumento alservicio de laresponsabilidad

social empresarial de lasociedad coo perativa, es inembargable, de conformidad con la

legislación estatal aplicable, excepto por lasdeudas contraídas para elcumplimiento de

sus fines, y, en todo caso, irrepartible, rigiéndose por lo preceptuado en elartículo 71

LSCAy elartículo 56 del Reglamento.

2. El Fondo de Formacióny Sostenibilidad se destinará a actividades que puedan

enmarcarse dentro de la responsabilidad social empresarial y, singularmente,a los

siguientes fines:

a) La formación de los socioso sociasy trabajadoreso trabajadoras de la sociedad

cooperativa en los principios cooperativos, así como en técnicas económicas,

empresarialesy profesionales.

b) La pro moción de lasrelaciones intercooperativas.

c) El fomento de una política efectiva de igualdad de género y de sostenibilidad

empresarial.

d) La difusión del cooperativismoy lapromoción cultural, profesionaly social del entorno

localo de la comunidad en general.

e) La realización de actividades de formacióny promoción dirigidasa personas sociasy

trabajadoras con especiales dificultades de integración socialo laboral.

f) La promoción de actividades orientadasa fomentar lasensibilidad por la protección

del medio ambientey eldesarrollo sostenible.

g) La formación de laspersonas trabajadoras, sean sociaso no, en materia de prevención

de riesgos laborales.

Artículo 43.- Documentación Social

1. La coo perativa llevará en ordeny aldíaloslibros que le correspondan, de acuerdo con

loestablecido en el art. 72 de la LSCAy 57 delReglamento.

a) Libro registro de personas sociasy aportaciones alcapital social, que contendrá como

mínimo, losdatos identificativos de las personas socias así como lafecha de su admisión

y baja. En cuantoa las aportaciones al capital social, se hará constar, al men os, la

naturaleza de lasmismas, origen, sucesivas transmisiones, su actualizacióny r eembolso.

b) Libro de actas de laAsamblea Generaly delConsejo Rector.

c) Libro de inventariosy cuentas anuales, que se abrirá con elbalance inicial detallado de

lacooperativa,y se transcribirán elinventario de cierre del ejercicioy las cuentas anuales.

d) Libro diario, que registrará, día a día, las operacionesr elativas al ejercicio económico

de laactividad de la cooperativa. Será válida, sin embargo, laanotación conjunta de los

totales de las operaciones por períodos no superioresa un mes,a condición de que su

detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, aunque no estén legalizados, de

acuerdo con lanaturaleza de laactividad de que se trate.
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1. El Fondo de Formación y Sostenibilidad, instrumento al servicio de la responsabilidad 
social empresarial de la sociedad cooperativa, es inembargable, de conformidad con la 
legislación estatal aplicable, excepto por las deudas contraídas para el cumplimiento de 
sus fines, y, en todo caso, irrepartible, rigiéndose por lo preceptuado en el artículo 71 
LSCA y el artículo 56 del Reglamento. 
 

2. El Fondo de Formación y Sostenibilidad se destinará a actividades que puedan 
enmarcarse dentro de la responsabilidad social empresarial y, singularmente, a los 
siguientes fines: 
 
a) La formación de los socios o socias y trabajadores o trabajadoras de la sociedad 
cooperativa en los principios cooperativos, así como en técnicas económicas, 
empresariales y profesionales. 
b) La promoción de las relaciones intercooperativas. 
c) El fomento de una política efectiva de igualdad de género y de sostenibilidad 
empresarial. 
d) La difusión del cooperativismo y la promoción cultural, profesional y social del entorno 
local o de la comunidad en general. 
e) La realización de actividades de formación y promoción dirigidas a personas socias y 
trabajadoras con especiales dificultades de integración social o laboral.  
f) La promoción de actividades orientadas a fomentar la sensibilidad por la protección 
del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 
g) La formación de las personas trabajadoras, sean socias o no, en materia de prevención 
de riesgos laborales. 
 

Artículo 43.- Documentación Social 
 
1. La cooperativa llevará en orden y al día los libros que le correspondan, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 72 de la LSCA y 57 del Reglamento. 
 
a) Libro registro de personas socias y aportaciones al capital social, que contendrá como 
mínimo, los datos identificativos de las personas socias así como la fecha de su admisión 
y baja. En cuanto a las aportaciones al capital social, se hará constar, al menos, la 
naturaleza de las mismas, origen, sucesivas transmisiones, su actualización y reembolso.  
 

b) Libro de actas de la Asamblea General y del Consejo Rector. 
 
c) Libro de inventarios y cuentas anuales, que se abrirá con el balance inicial detallado de 
la cooperativa, y se transcribirán el inventario de cierre del ejercicio y las cuentas anuales. 
 

d) Libro diario, que registrará, día a día, las operaciones relativas al ejercicio económico 
de la actividad de la cooperativa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 
totales de las operaciones por períodos no superiores a un mes, a condición de que su 
detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, aunque no estén legalizados, de 
acuerdo con la naturaleza de la actividad de que se trate. 
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2. Los anteriores libros después de su uso serán presentados,a través de medios

electrónicos, ante launidad competente delRegistro de Cooperativas Andaluzas para su

legalización, conformea loprevisto en la Sección 1".del Capítulo VI del Título III de la

LSCA, relativaa la legalización de libros sociales.

3. La sociedad cooperativa estará obligadaa conservar loslibrosy demás documentos

sociales durante, al menos, cinco años, desde el último asiento realizado en los

mencionados libros, salvo que recojan derechos u obligaciones de la sociedad

cooperativa, de las personas sociaso de terceros, en cuyo caso, este plazo se computará

a partir de la fecha de su extinción.

4. Los asientosy anotaciones podrán realizarsea través de procedimientos infor máticos

u otros pro cedimientos idóneos que permitan su conservación.

Artículo 44.- Modificación de estatutos

1. Los acuerdos sobre modificación de los estatutos sociales, deberán adoptarse por la

Asamblea General, de acuerdo con lasmayoríasestablecidas en el artículo 26.2 de este

cuerpo estatutario. No obstante, para elcambio deldomicilio social de la entidad dentro

delmismo término municipal, bastará elacuerdo delconsejo rector de conformidad con

elartículo 74 LSCA

2.Cuando laAsamblea General, conforme al orden deldía, haya de tratar sobre la

modificación de los estatutos, deberá poner de manifiesto, en el do micilio social de la

sociedad coo perativa, desde eldíade lapublicación de la convocatoria hasta elde la

celebración de laAsamblea, ladocumentación correspondientea lacitada modificación.

Durante dicho periodo laspersonas socias podrán examinar lareferida documentacióny

solicitar sobre lamisma, por escrito, al consejo rector lasexplicacioneso aclaraciones que

estimen convenientes, para que sean contestadas en elacto de laAsamblea General. La

solicitud deberá presentarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación a la

celebración de laAsamblea.

No obstante loanterior,y dentro de losplazos previstos, cuando algu na persona socia lo

solicite, se le facilitará gratuitamente la mencionada documentación, si bien el Consejo

Rector,-atendidas lascircunstancias concurrentes, podrá exigira aquella que retire dicha

documentación de lasede social.

3. Cuando lamodificación suponga una variación sustancial del objeto socialo consista

en laprevisión del rehúse regulado en elartículo 60 LSCA asícomo enaquellos casos en

que consista en el cambio de tipología de la coo perativa, podrán causar baja, con la

consideración de justificada, aquellas personas socias en quienes concurran las

circunstancias establecidas en las letras b)y c) del artículo 23.3 de laLSCA.

Artículo 45.- Fusión

1. La presente sociedad po drá fusionarse mediante lacreación de una nuevao mediante

laabsorción.
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2. Los anteriores libros después de su uso serán presentados, a través de medios 
electrónicos, ante la unidad competente del Registro de Cooperativas Andaluzas para su 
legalización, conforme a lo previsto en la Sección 1ª. del Capítulo VI del Título III  de la 
LSCA, relativa a la legalización de libros sociales. 
 
3. La sociedad cooperativa estará obligada a conservar los libros y demás documentos 
sociales durante, al menos, cinco años, desde el último asiento realizado en los 
mencionados libros, salvo que recojan derechos u obligaciones de la sociedad 
cooperativa, de las personas socias o de terceros, en cuyo caso, este plazo se computará 
a partir de la fecha de su extinción. 
 

4. Los asientos y anotaciones podrán realizarse a través de procedimientos infor máticos 
u otros procedimientos idóneos que permitan su conservación. 
 

Artículo 44.- Modificación de estatutos 
 

1. Los acuerdos sobre modificación de los estatutos sociales, deberán adoptarse por la 
Asamblea General, de acuerdo con las mayorías establecidas en el artículo 26.2 de este 
cuerpo estatutario. No obstante, para el cambio del domicilio social de la entidad dentro 
del mismo término municipal, bastará el acuerdo del consejo rector de conformidad con 
el artículo 74 LSCA 
  

2. Cuando la Asamblea General, conforme al orden del día, haya de tratar sobre la 
modificación de los estatutos, deberá poner de manifiesto, en el domicilio social de la 
sociedad cooperativa, desde el día de la publicación de la convocatoria hasta el de la 
celebración de la Asamblea, la documentación correspondiente a la citada modificación. 
Durante dicho periodo las personas socias podrán examinar la referida documentación y 
solicitar sobre la misma, por escrito, al consejo rector las explicaciones o aclaraciones que 
estimen convenientes, para que sean contestadas en el acto de la Asamblea General. La 
solicitud deberá presentarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación a la 

celebración de la Asamblea. 

No obstante lo anterior, y dentro de los plazos previstos, cuando alguna persona socia lo 
solicite, se le facilitará gratuitamente la mencionada documentación, si bien el Consejo 
Rector, atendidas las circunstancias concurrentes, podrá exigir a aquella que retire dicha 

documentación de la sede social. 

3. Cuando la modificación suponga una variación sustancial del objeto social o consista 
en la previsión del rehúse regulado en el artículo 60 LSCA así como en aquellos casos en 
que consista en el cambio de tipología de la cooperativa, podrán causar baja, con la 
consideración de justificada, aquellas personas socias en quienes concurran las 
circunstancias establecidas en las letras b) y c) del artículo 23.3 de la LSCA.  
 

Artículo 45.- Fusión  
 

1. La presente sociedad podrá fusionarse mediante la creación de una nueva o mediante 
la absorción. 
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2. Los Consejos Rectores de las sociedades cooperativas que participen en la fusión

habrán de redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir como convenio previoy

que contendrá lasmenciones que reglamentariamente se determinen.

Dicho proyecto podrá fijar un periodo de carencia, durante el cuala algunas de las

entidades concurrentes se lespodrá privar del disfrute de ciertos servicios o relevar del

cumplimiento de determinadas obligaciones de carácter económico, en los supuestosy

con losrequisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. El resto de cuestiones relativasa la eventual fusión de esta sociedad coo perativa se

regulará con arreglo alartículo 75 de la LSCAy losartículos 60 a 62 de su Reglamento.

4. La presente sociedad cooperativa también podrá fusionarse con todo tipo de

sociedades civileso mercantiles, siempre que no exista una norma legal que lo impiday

se cumplan lasprevisiones del artículo 63 del Reglamento.

Artículo 46.- Escisión,y cesión global dellectivoy del pasivo

1. La presente sociedad cooperativa podrá escindirse siempre que lasaportaciones al

capital se encuentren íntegramente desembolsadas. Elproyecto de escisión para dividir

el patrimonioo el colectivo de socioso socias existentes, será suscrito por el consejo

rector de laentidad con losórganos correspondientes de otras sociedades participantes,

y deberá contener una propuesta detallada de la parte del patrimonio, de las personas

sociasy del importe de losfondos sociales obligatorios que vayana transferirsea las

sociedades cooperativas resultanteso absorbentes.

Será aplicablea la escisión lo establecido en el artículo anterior para la fusióny en el

artículo 76 de la LSCA.

2. La Asamblea General, con base en lavaloración delpatrimonio, podrá acordarla cesión

global del activo y del pasivo a una o varias personas socias,a otras sociedades

cooperativaso a terceras personas, fijando las condiciones de la cesión, debiendo

observarse lo previsto en el artículo 74 LSCA para la modificaci ón de estatutosy el

artículo 78.2 LSCA. para laaplicación de los fondos sociales.

La Asamblea General designará por mayoríasimplea un experto independiente de la

sociedad para que emita aquel informe sobre la valoración del patrimonioy seguirá el

procedimiento regulado en elartículo 64 del Reglamento de laLSCA.

Artículo 47.- Transformación

1. La presente sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad civil, mercantil,o

en cualquier otra entidad de econo mía social, de acuerdo con loprevisto en lanormativa

estatalo europea aplicable,a los requisitos establecidos en el presente artículo, en el

artículo 78 de la LSCAy siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 65 del

Reglamento de la LSCA.
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2. Los Consejos Rectores de las sociedades cooperativas que participen en la fusión 
habrán de redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir como convenio previo y 
que contendrá las menciones que reglamentariamente se determinen.  

Dicho proyecto podrá fijar un periodo de carencia, durante el cual a algunas de las 
entidades concurrentes se les podrá privar del disfrute de ciertos servicios o relevar del 
cumplimiento de determinadas obligaciones de carácter económico, en los supuestos y 
con los requisitos que reglamentariamente se establezcan. 

3. El resto de cuestiones relativas a la eventual fusión de esta sociedad cooperativa se 
regulará con arreglo al artículo 75 de la LSCA  y los artículos 60 a 62 de su Reglamento. 

4. La presente sociedad cooperativa también podrá fusionarse con todo tipo de 
sociedades civiles o mercantiles, siempre que no exista una norma legal que lo impida y 
se cumplan las previsiones del artículo 63 del Reglamento. 

 

Artículo 46.- Escisión, y cesión global del activo y del pasivo 

 

1. La presente sociedad cooperativa podrá escindirse siempre que las aportaciones al 
capital se encuentren íntegramente desembolsadas. El proyecto de escisión para dividir 
el patrimonio o el colectivo de socios o socias existentes, será suscrito por el consejo 
rector de la entidad con los órganos correspondientes de otras sociedades participantes, 
y deberá contener una propuesta detallada de la parte del patrimonio, de las personas 
socias y del importe de los fondos sociales obligatorios que vayan a transferirse a las 
sociedades cooperativas resultantes o absorbentes.  

Será aplicable a la escisión lo establecido en el artículo anterior para la fusión y en el 
artículo 76 de la LSCA. 

2. La Asamblea General, con base  en  la valoración del patrimonio, podrá acordar la cesión 
global del activo y del pasivo a una o varias personas socias, a otras sociedades 
cooperativas o a terceras personas, fijando las condiciones de la cesión, debiendo 
observarse lo previsto en el artículo 74 LSCA para la modificación de estatutos y el 
artículo 78.2 LSCA. para la aplicación de los fondos sociales. 

La Asamblea General designará por mayoría simple a un experto independiente de la 
sociedad para que emita aquel informe sobre la valoración del patrimonio y seguirá el 
procedimiento regulado en el artículo 64 del Reglamento de la LSCA.   
 

Artículo 47.- Transformación  
 

1. La presente sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad civil, mercantil, o 
en cualquier otra entidad de economía social, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
estatal o europea aplicable, a los requisitos establecidos en el presente artículo, en el 
artículo 78 de la LSCA y siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 65 del 
Reglamento de la LSCA. 
 

2. El Fondo de Formación y Sostenibilidad en su integridad,  el cincuenta por ciento del 
Fondo de Reserva Obligatorio y cualquier otro fondo de carácter irrepartible, se pondrán 
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a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, que lo destinará,

exclusivamente,a lapro moción de lassociedades cooperativas andaluzas.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DE TRABAJO

Artículo 48.- Organización Laboral

1. La r elación de las personas socias trabajadoras con la sociedad cooperativa es de

carácter societario,y por tanto lospresentes estatutos sociales, el reglamento der égimen

interior, de existir este o,en su defecto, lapropia asamblea general deberán establecer el

estatuto profesional de la persona socia trabajadora, en el que habrá de regularse

cualquier materia relacionada con los der echos y obligaciones del socioo socia como

persona trabajadora, laforma de organización de laprestación del trabajo, la movilidad

funcionaly geográfica, la clasificación pro fesional, elr égimen de fiestas, vacacionesy

permisos, lajornada, turnos y descanso semanal asícomo lascausas de suspensióno

extinción de la prestación laboral respetando, las dispo siciones relativas al mismo

contenidas en la LSCA, asícomo losderechosy garantías legalmente establecidos en el

derecho laboral común, con lasespecificidades reguladas en elReglamento.

No obstante lo anterior, los derechos y garantías establecidos en la legislación laboral

común podrán limitarse, con car ácter excepcional, en todo aquello que afectea lajornada

laboral, turnosy descanso semanal asícomo alrégimen de fiestas, vacacionesy permisos,

en los casos previstos en elartículo 74.2 del Reglamento.

2. Las personas socias de esta coo perativa podrán prestar su trabajoa tiempo total,

parcialo hacerlo con carácter estacional.

3. Serán de aplicacióna los centros de trabajo de lacooperativay a sus personas socias

las normas sobre salud laboraly prevención de riesgos laborales.

4. La persona socia trabajadora, previo avisoy justificación, tendrá derechoa ausentarse

deltrabajo, para realizar funciones de representación en elmovimiento cooperativo.

5.Las personas socias trabajadoras tienen derechoa percibir periódicamente, en plazo

no superiora un mes, anticipos societarios en la cuantía que establezca la Asamblea

General, con arreglo a su participación en la actividad coo perativizada. Dichas

percepciones no tienen laconsideración de salario.

Artículo 49.- Derechosy Obligaciones de las personas socias como personas

trabajadoras

1. Las personas socias trabajado ras, en relación con el trabajo tienen los siguientes

derechos:
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a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, que lo destinará, 
exclusivamente, a la promoción de las sociedades cooperativas andaluzas.  

CAPÍTULO  VI 
 

RÉGIMEN DE TRABAJO 
 

Artículo 48.- Organización Laboral 
 
1. La relación de las personas socias trabajadoras con la sociedad cooperativa es de 
carácter societario, y por tanto los presentes estatutos sociales, el reglamento de régimen 
interior, de existir este o, en su defecto, la propia asamblea general deberán establecer el 
estatuto profesional de la persona socia trabajadora, en el que habrá de regularse 
cualquier materia relacionada con los derechos y obligaciones del socio o socia como 
persona trabajadora, la forma de organización de la prestación del trabajo, la movilidad 
funcional y geográfica, la clasificación profesional, el régimen de fiestas, vacaciones y 
permisos, la jornada, turnos y descanso semanal así como las causas de suspensión o 
extinción de la prestación laboral respetando, las disposiciones relativas al mismo 
contenidas en la LSCA, así como los derechos y garantías legalmente establecidos en el 
derecho laboral común, con las especificidades reguladas en el Reglamento.  

No obstante lo anterior, los derechos y garantías establecidos en la legislación laboral 
común podrán limitarse, con carácter excepcional, en todo aquello que afecte a la jornada 
laboral, turnos y descanso semanal así como al régimen de fiestas, vacaciones y permisos, 
en los casos previstos en el artículo 74.2 del Reglamento. 

2.  Las personas socias de esta cooperativa podrán prestar su trabajo a tiempo total, 
parcial o hacerlo con carácter estacional. 

3. Serán de aplicación a los centros de trabajo de la cooperativa y a sus personas socias 
las normas sobre salud laboral y prevención de riesgos laborales.  

4. La persona socia trabajadora, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse 
del trabajo, para realizar funciones de representación en el movimiento cooperativo.  

5. Las personas socias trabajadoras tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo 
no superior a un mes, anticipos societarios en la cuantía que establezca la Asamble a 
General, con arreglo a su participación en la actividad cooperativizada. Dichas 
percepciones no tienen la consideración de salario. 
 
Artículo 49.- Derechos y Obligaciones de las personas socias como personas 
trabajadoras 

 

1. Las personas socias trabajadoras, en relación con el trabajo tienen los siguientes 
derechos: 
 
 

a. A la ocupación efectiva. 
b. A la promoción y formación profesional en el trabajo, así como a participar en los 
planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.  
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c. A no ser discriminados directao indirectamente para el empleo,o una vez

empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de loslímites marcados por la

ley, origen racialo étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas,

orientación sexual, afiliacióno no a un sindicato, así como porrazón de lengua, dentro del

Estado español. Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad,

siempre que sehallasen en condiciones de aptitud para desempeñar eltrabajoo empleo

de que setrate.

d. A su integridad físicay a una adecuada política de seguridade higiene.

e. Al respeto de su intimidady a laconsideración debidaa su dignidad, co mpr endida

laprotección frente alacoso por razón de origen racialo étnico, religióno convicciones,

discapacidad, edadu orientación sexual,y frente alacoso sexual

f. Cuantos otros se deriven de estos estatuto s, del Reglamento de Régimen Interior,

en su caso, de los acuerdos socialesy de la normativa aplicable.

2. Las personas socias trabajadoras tienen lassiguientes obligaciones:

a. Cumplir con lasobligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad

con loestablecido en las normaso en losacuerdos sociales, así como enlasreglas de la

buena fey diligencia.

b. Observar lasmedidas de seguridade higiene que se adopten.

c. No concurrir con laactividad de la empresa, en lostérminos fijados en la LSCA.

d. Contribuira lamejora de laproductividad.

e. Cuantas otras se deriven de estos estatutos, del Reglamento de Régimen Interior,

en su caso, de los acuerdos socialesy de la normativa aplicable.

Artículo 50.- Período de prueba

La persona trabajadora aspirantea socia tendrá que superar un período de prueba

laboral, que se regulará por loestablecido en lalegislación de este or den, que tendrá una

duración de tres meses

De no superar dicho periodo, tendrá derechoa ladevolución inmediata delimporte de la

liquidación correspondientea su aportación alcapital social.

Artículo 51.- Suspensión

1. Se suspenderá temporalmente la obligación y el derecho de la persona socia

trabajadoraa prestar su trabajo, con pérdida de losderechosy obligaciones económicas

de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal de lapersona socia trabajadora.

b) Maternidado paternidad de lapersona socia trabajadora, riesgo durante elembarazo,

riesgo durante lalactancia naturaly adopción o acogimiento tanto preadoptivo como

permanenteo simple, con los requisitosy en la forma prevista en la legislación laboral

común.

c)Privación de libertad de la persona socia trabajadora, mientras no exista sentencia

condenatoria firme.
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c. A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez 
empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por la 
ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 
orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del 
Estado español. Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, 
siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo 
de que se trate. 
d. A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.  
e. Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida 
la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual  
f. Cuantos otros se deriven de estos estatutos, del Reglamento de Régimen Interior, 
en su caso, de los acuerdos sociales y de la normativa aplicable. 

 
2. Las personas socias trabajadoras tienen las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad 
con lo establecido en las normas o en los acuerdos sociales, así como en las reglas de la 
buena fe y diligencia. 
b. Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten. 
c. No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en la LSCA.   
d. Contribuir a la mejora de la productividad. 
e. Cuantas otras se deriven de estos estatutos, del Reglamento de Régimen Interior, 
en su caso, de los acuerdos sociales y de la normativa aplicable. 

 
Artículo 50.- Período de prueba 

La persona trabajadora aspirante a socia tendrá que superar un período de prueba 
laboral, que se regulará por lo establecido en la legislación de este orden, que tendrá una 
duración de tres meses  

De no superar dicho periodo, tendrá derecho a la devolución inmediata del importe de la 
liquidación correspondiente a su aportación al capital social.   
 

Artículo 51.- Suspensión  
 

1. Se suspenderá temporalmente la obligación y el derecho de la persona socia 
trabajadora a prestar su trabajo, con pérdida de los derechos y obligaciones económicas 
de dicha prestación, por las causas siguientes: 

a) Incapacidad temporal de la persona socia trabajadora. 

b) Maternidad o paternidad de la persona socia trabajadora, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural y adopción o acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente o simple, con los requisitos y en la forma prevista en la legislación laboral 
común. 

c) Privación de libertad de la persona socia trabajadora, mientras no exista sentencia 
condenatoria firme. 
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d) Excedencia forzosa, por designación o elección para un cargo público o en el

movimiento cooperativo, que impo sibilite la asistencia al trabajo de la persona socia

trabajadora.

e) Fuerza mayor temporal.

f) Causas económicas, técnicas, organizativaso de producción.

g) Por razones disciplinarias.

h) Por decisión de la socia trabajadora que se vea obligadaa abandonar su puesto de

trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

i) Las consignadas válidamente en estos estatutos sociales.

2. Al cesar lascausas de suspensión, lapersona socia trabajadora recobrará laplenitud

de sus derechosy obligaciones como persona sociay tendrá derechoa lareincorporación

alpuesto de trabajo reservado.

3.Para lasuspensión por causas económicas, técnicas, organizativaso de produccióno

derivada de fuerza mayor temporal, laAsamblea General en votación secreta, deberá

declarar lanecesidad de que, por alguna de lasmen cionadas causas, pasena lasituación

de suspensión latotalidado parte de las personas socias trabajadoras que integran la

cooperativa, asícomo eltiempo que ha de durar lasuspensióny designar laspersonas

socias trabajadoras concretas que han de quedar en situación de suspensión. Las

personas socias suspendidas estarán facultadas para solicitar la baja voluntaria en la

entidad, que se calificará como justificada.

4. Las personas socias trabajadoras incursas en los supuestos a), b), e), f), g) y h) del

apartado 1, mientras estén en situación de suspensión, conservarán el resto de sus

derechosy obligaciones como persona socia.

Las personas socias trabajadoras incursas en los supuesto c)y d) del citado apartado,

mientras estén en situación de suspensión, además de lapérdida de los derechos

económicos derivados de dicha suspensión de laactividad cooperativizada, carecerán

asimismo delderecho alsufragio activoy pasivo para cargos de órganos sociales de la

cooperativa.

5.En los supuestos a), b), c), d), g), h) e i) del apartado 1, para sustituira las personas

socias trabajadoras en situación de suspensión, se podrán celebrar contratos de trabajo

de duración determinada con personas trabajadoras asalariadas en los que conste la

personaa la que sustituye y la causa que lo motiva. Estas personas trabajadoras

asalariadas no serán computablesa efectos del porcentajea que se refiere elartículo 90.1

de la LSCA.

Artículo 52.- Excedencia voluntaria

1. Las personas socias trabajadoras de una sociedad cooperativa de trabajo con almenos

2 años de antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de excedencia

voluntaria por un plazo no menor decuatro meses nimayora cinco año s. Este derecho

sólo podrá serejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro

años desde elfinal de la anterior excedencia.
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d) Excedencia forzosa, por designación o elección para un cargo público o en el 
movimiento cooperativo, que imposibilite la asistencia al trabajo de la persona socia 
trabajadora. 

e) Fuerza mayor temporal. 

f) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

g) Por razones disciplinarias. 

h) Por decisión de la socia trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 

i) Las consignadas válidamente en estos estatutos sociales. 

 

2. Al cesar las causas de suspensión, la persona socia trabajadora recobrará la plenitud 
de sus derechos y obligaciones como persona socia y tendrá derecho a la reincorporación 
al puesto de trabajo reservado. 

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o 
derivada de fuerza mayor temporal, la Asamblea General en votación secreta, deberá 
declarar la necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación 
de suspensión la totalidad o parte de las personas socias trabajadoras que integran la 
cooperativa, así como el tiempo que ha de durar la suspensión y designar las personas 
socias trabajadoras concretas que han de quedar en situación de suspensión. Las 
personas socias suspendidas estarán facultadas para solicitar la baja voluntaria en la 
entidad, que se calificará como justificada. 

4. Las personas socias trabajadoras incursas en los supuestos a), b), e), f), g) y h) del  
apartado 1, mientras estén en situación de suspensión, conservarán el resto de sus 
derechos y obligaciones como persona socia. 

Las personas socias trabajadoras incursas en los supuesto c) y d) del citado apartado, 
mientras estén en situación de suspensión, además de la pérdida de los derechos 
económicos derivados de dicha suspensión de la actividad cooperativizada, carecerán 
asimismo del derecho al sufragio activo y pasivo para cargos de órganos sociales de la 
cooperativa. 

5. En los supuestos a), b), c), d), g), h) e i) del apartado 1, para sustituir a las personas 
socias trabajadoras en situación de suspensión, se podrán celebrar contratos de trabajo 
de duración determinada con personas trabajadoras asalariadas en los que conste la 
persona a la que sustituye y la causa que lo motiva. Estas personas trabajadoras 
asalariadas no serán computables a efectos del porcentaje a que se refiere el artículo 90.1 
de la LSCA. 

 

Artículo 52.- Excedencia voluntaria  
 

1. Las personas socias trabajadoras de una sociedad cooperativa de trabajo con al menos 
2 años de antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de excedencia 
voluntaria por un plazo no menor de cuatro meses ni mayor a cinco años. Este derecho 
sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajado r si han transcurrido cuatro 
años desde el final de la anterior excedencia.  
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2.No tendrán derechoa lareserva de su puesto de trabajo, sino únicamente elderecho

preferente al reingreso en lasvacantes de lospuestos de trabajo igualeso similares al

suyo, que hubierano se produjeran en lacooperativa.

3. El régimen jurídico aplicable a las personas socias en situación de excedencia

voluntaria será elprevisto en elartículo 87 de la LSCAy elartículo 76 del Reglamento.

Artículo 53.- Participación mínima obligatoria de la persona socia en la actividad

cooperativizada

1. La participación mínima obligatoria de lapersona socia en laactividad cooperativizada

se fija en 10 horas de trabajo efectivo, en cómputo anual, fijándose el módulo de

participación en 10 horas de trabajo.

2. El módulo de participación determinará laproporción en laque laspersonas socias

participarán en los excedentesy pérdidas de laentidad, en los términos establecidos en

siguiente apartado.

3.La valoracióny retribución económica de estos mó dulos de participación serán fijadas

por el Consejo Rector, atendiendoa criterios tales como laclasificación pro fesional,

experiencia, responsabilidad, etc.

Artículo 54.- Baja obligatoria por causas económicas, tecnolópicnso de fuerza

1. Cuando por causas económicas, tecnológicaso de fuerza mayor, para mantener la

viabilidad empresarial de la cooperativa, sea preciso,a criterio de la Asamblea General,

reducir, con carácter definitivo, el número de personas socias de la cooperativa, la

Asamblea General, en votación secreta, deberá concretar quienes deben causar baja en la

entidad, que tendrá laconsideración de obligatoria justificada.

2. La expresada baja se ajustaráa lo establecido en el artículo 88 de la LSC A.

Artículo 55.- Trabajo por ctientti ajenay sucesión de empresa

1. El trabajo por cuenta ajena se ajustará a lo dispuesto en elartículo 90 de la LSCAy el

artículo 78 del Reglamento.

El número de jornadas legales realizadas por cuenta ajena no podrás er superior al

cincuenta por ciento del total de lasr ealizadas por las personas socias trabajadoras en

cómputo anual, computandoa efectos del porcentaje anterior, las realizadas por las

personas trabajadorasa prueba societaria. No computarán, sinembargo,a efectos del

mencionado porcentaje, las realizadas por laspersonas trabajadorasa que se refiere el

apartado2 delartículo 78 del Reglamento.
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2. No tendrán derecho a la reserva de su puesto de trabajo, sino únicamente el derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de los puestos de trabajo iguales o similares al 
suyo, que hubieran o se produjeran en la cooperativa. 
 

3. El régimen jurídico aplicable a las personas socias en situación de excedencia 
voluntaria será el previsto en el artículo 87 de la LSCA y el artículo 76 del Reglamento.   
 

Artículo 53.- Participación mínima obligatoria de la persona socia en la actividad 
cooperativizada 

 

1. La participación mínima obligatoria de la persona socia en la actividad cooperativizada 
se fija en 10 horas de trabajo efectivo, en cómputo anual, fijándose el módulo de 
participación en 10 horas de trabajo. 

 
2. El módulo de participación determinará la proporción en la que las personas socias 
participarán en los excedentes y pérdidas de la entidad, en los términos establecidos en 
siguiente apartado. 
 

3. La valoración y retribución económica de estos módulos de participación serán fijadas 
por el Consejo Rector, atendiendo a criterios tales como la clasificación profesional, 
experiencia, responsabilidad, etc. 
 

Artículo  54.- Baja obligatoria por causas económicas, tecnológicas o de fuerza 
mayor  
 
1. Cuando por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor, para mantener la 
viabilidad empresarial de la cooperativa, sea preciso, a criterio de la Asamblea General, 
reducir, con carácter definitivo, el número de personas socias de la cooperativa, la 
Asamblea General, en votación secreta, deberá concretar quienes deben causar baja en la 
entidad, que tendrá la consideración de obligatoria justificada.  
 

2. La expresada baja se ajustará a lo establecido en el artículo 88 de la LSCA. 
 

Artículo 55.- Trabajo por cuenta ajena y sucesión de empresa 

 
1. El trabajo por cuenta ajena se ajustará a lo dispuesto en el artículo 90 de la LSCA y el 
artículo 78 del Reglamento.  
 

El número de jornadas legales realizadas por cuenta ajena no podrá s er superior al 
cincuenta por ciento del total de las realizadas por las personas socias trabajadoras en 
cómputo anual, computando a efectos del porcentaje anterior, las realizadas por las 
personas trabajadoras a prueba societaria. No computarán, sin embargo, a efectos del 
mencionado porcentaje, las realizadas por las personas trabajadoras a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 78 del Reglamento. 
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2.Cuando una sociedad cooperativa de trabajo cese, por causas no imputablesa lamisma,

en una contrata de servicioso concesión administrativay un nuevo empresario sehiciere

cargo de estas, las personas socias trabajadoras que vinieran desarrollando su actividad

en las mismas tendrán losmismos derechos y deberes que leshubieran correspondido,

de acuerdo con lanormativa vigente, como sihubiesen prestado su trabajo en lasociedad

cooperativa en lacondición de trabajadoreso trabajadoras por cuenta ajena, conformea

lalegislación estatal aplicable.

CAPÍTULO VII

1. DISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN DE LA COOPERATIVA

Artículo 56. Disolución

1. Son causas de disolución de laso ciedad coo perativa:

a. El cumplimiento delplazo fijado en estos estatuto s.

b. La conclusión de su objeto o la impo sibilidad de realizar la actividad

cooperativizada.

c. La ausencia de actividad cooperativizada principalo su realización instrumentalo

accesoria, en ambos casos, durante dos años consecutivos.

d. Elacuerdo de laAsamblea General conformea lodispuesto en elartículo 33 LSCA

e. La reducción del número de personas socias por deb ajo del mínimo legalmente

necesario para constituir lasociedad cooperativa por un periodo superiora doce meses.

f. La reducción del patrimonio contable hasta quedar por debajo delcapital social

estatutario,a no ser que, en elplazo de doce meses, se procedaa su reajuste,y siempre

que no deba solicitarse la declaración de concurso.

g. La fusión,y la escisión, en su caso.

h. La apertura de lafase de liquidación en el concurso de lasociedad, conformea lo

dispuesto en lalegislación concursal.

i. La inactividad de alguno de los órganos sociales necesarios durante dos años

consecutivos.

j. No haber iniciado la actividad cooperativizada dentro del año siguiente desde la

inscripción de la sociedad en elRegistro de Cooperativas Andaluzas.

k. Cualquier otra causa establecida en la ley.

2. Cuando concurra una causa de disolución, salvo la prevista en lasletras d),g)y h) del

apartado anterior, el Consejo Rector deberá, en el término de 30 días, convocar Asamblea

General para que adopte elacuerdo de disolución.

Con este fin, cualquier persona socia,o en su caso, inversora, podrá requerir alConsejo

Rector para que convoque la Asamblea General, sia su juicio existe alguna de las

mencionadas causas de disolución. La Asamblea General tomará elacuerdo con la

mayoríaprevista en elartículo 26.2 de estos estatutos.
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2. Cuando una sociedad cooperativa de trabajo cese, por causas no imputables a la misma, 
en una contrata de servicios o concesión administrativa y un nuevo empresario se hiciere 
cargo de estas, las personas socias trabajadoras que vinieran desarrollando su actividad 
en las mismas tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido, 
de acuerdo con la normativa vigente, como si hubiesen prestado su trabajo en la sociedad 
cooperativa en la condición de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena, conforme a 
la legislación estatal aplicable. 

 
CAPÍTULO VII 

 

 
1. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COOPERATIVA 

 
Artículo 56. Disolución  

 

 
1. Son causas de disolución de la sociedad cooperativa:  

 
 

a. El cumplimiento del plazo fijado en estos estatutos. 
b. La conclusión de su objeto o la imposibilidad de realizar la actividad 
cooperativizada.  
c. La ausencia de actividad cooperativizada principal o su realización instrumental o 
accesoria, en ambos casos, durante dos años consecutivos.  
d. El acuerdo de la Asamblea General conforme a lo dispuesto en el artículo 33 LSCA. 
e. La reducción del número de personas socias por debajo del mínimo legalmente 
necesario para constituir la sociedad cooperativa por un periodo superior a doce meses.   
f. La reducción del patrimonio contable hasta quedar por debajo del capital social 
estatutario, a no ser que, en el plazo de doce meses, se proceda a su reajuste, y siempre 
que no deba solicitarse la declaración de concurso.  
g. La fusión, y la escisión, en su caso.  
h. La apertura de la fase de liquidación en el concurso de la sociedad, conforme a lo 
dispuesto en la legislación concursal. 
i. La inactividad de alguno de los órganos sociales necesarios durante dos años 
consecutivos. 
j. No haber iniciado la actividad cooperativizada dentro del año siguiente desde la 
inscripción de la sociedad en el Registro de Cooperativas Andaluzas. 
k. Cualquier otra causa establecida en la ley. 

 
2. Cuando concurra una causa de disolución, salvo la prevista en las letras d), g) y h) del 
apartado anterior, el Consejo Rector deberá, en el término de 30 días, convocar Asamblea 
General para que adopte el acuerdo de disolución. 
Con este fin, cualquier persona socia, o en su caso, inversora, podrá requerir al Consejo 
Rector para que convoque la Asamblea General, si a su juicio existe alguna de las 
mencionadas causas de disolución. La Asamblea General tomará el acuerdo con la 
mayoría prevista en el artículo 26.2 de estos estatutos. 
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3.El ConsejoRector deberá y cualquier interesado podrá solicitar la disolución judicial

de la cooperativa en los siguientes casos:

a) Sila Asamblea General no fuere convocada.

b) Sino se reuniese en elplazo establecido en los estatutos.

c) Si no pudiese adoptar elacuerdo de disolución.

d) Si adoptase un acuerdo contrarioa declarar ladisolución.

4. El procedimiento de disolución se ajustaráa lo establecido en el artículo 67 del

Reglamento, debiendo publicarse elacuerdo de disolucióno laresolución judicial, en su

caso, en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de sociedades

cooperativas, en elplazo de 30 díasa contar desde aquél en que se ado ptó elacuerdoo

se notificó la resolución.

5. La sociedad cooperativa disuelta conservará su personalidad jurídica en tanto se

realice la liquidación. Durante este per íodo deberá añadirsea ladenominación social la

frase “en liquidación”.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, los acuerdos de disolucióny

liquidación podrán seradoptados en una misma Asamblea, siempre que no existan

personas acreedoras socialeso que el importe de su deuda haya sido debidamente

garantizado. Para realizar ambos actos en una misma Asamblea sehan de observar las

formalidades establecidas en el artículo 67.6 del Reglamento.

Artículo 57.Liquidación, nombrnmientoy atribuciones de laspersonas liquidadoras

1. Las personas encargadas de laliquidación, en número impar, salvo en elsupuesto de

concurso, previsto en laletra h) del artículo 79.1 LSCAseránnombradas porlaAsamblea

General que adopte elacuerdo de disolución, en votación secreta, debiendo aceptar los

cargos como requisito de eficacia. Siempre que exista más de una persona li quidadora, la

Asamblea General podrá designar para esta funcióna personas no socias que, en función

de su cualificación profesional, experiencia técnicao empresarial, puedan contribuir al

más eficaz cumplimiento de lasfunciones encomendadas. En ningúnc aso, las personas

liquidadoras no socias podrán superar un tercio del total.

2. El diez por ciento de laspersonas socias en lassociedades cooperativas de más de mil;

el quince por ciento, en las de más de quinientas,y el veinte por ciento, en las restantes

podrá solicitar del juez competente ladesignación de uno o varios interventores que

fiscalicen las operaciones de liquidación.

3. Los liquidadores efectuarán todas laso peraciones tendentesa la liquidación de la

entidad, respetando lasdispo sicio nes normativasy estatutarias aplicables alr égimen de

lasasambleas generales,a lasque deberán rendir cuenta de lamarcha de laliquidacióny

del balance correspondiente para su aprobación.
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3. El Consejo Rector deberá y cualquier interesado podrá solicitar la disolución judicial 
de la cooperativa en los siguientes casos: 
 
a) Si la Asamblea General no fuere convocada. 
b) Si no se reuniese en el plazo establecido en los estatutos. 
c) Si no pudiese adoptar el acuerdo de disolución. 
d) Si adoptase un acuerdo contrario a declarar la disolución. 
 

4. El procedimiento de disolución se ajustará a lo establecido en el artículo 67 del 
Reglamento, debiendo publicarse el acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su 
caso, en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de sociedades 
cooperativas, en el plazo de 30 días a contar desde aquél en que se adoptó el acuerdo o 
se notificó la resolución.  
 
5. La sociedad cooperativa disuelta conservará su personalidad jurídica en tanto se 
realice la liquidación. Durante este período deberá añadirse a la denominación social la 
frase “en liquidación”. 
 

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, los acuerdos de disolución y 
liquidación podrán ser adoptados en una misma Asamblea, siempre que no existan 
personas acreedoras sociales o que el importe de su deuda haya sido debidamente 
garantizado. Para realizar ambos actos en una misma Asamblea se han de observar las 
formalidades establecidas en el artículo 67.6 del Reglamento. 
 

 
Artículo 57. Liquidación, nombramiento y atribuciones de las personas liquidadoras 

 
1. Las personas encargadas de la liquidación, en número impar, salvo en el supuesto de 
concurso, previsto en la letra h) del artículo 79.1 LSCA serán nombradas por la Asamblea 
General que adopte el acuerdo de disolución, en votación secreta, debiendo aceptar los 
cargos como requisito de eficacia. Siempre que exista más de una persona liquidadora, la 
Asamblea General podrá designar para esta función a personas no socias que, en función 
de su cualificación profesional, experiencia técnica o empresarial, puedan contribuir al 
más eficaz cumplimiento de las funciones encomendadas. En ningún caso, las personas 
liquidadoras no socias podrán superar un tercio del total.  
 

2. El diez por ciento de las personas socias en las sociedades cooperativas de más de mil; 
el quince por ciento, en las de más de quinientas, y el veinte por ciento, en las restantes 
podrá solicitar del juez competente la designación de uno o varios interventores que 
fiscalicen las operaciones de liquidación.  
 
3. Los liquidadores efectuarán todas las operaciones tendentes a la liquidación de la 
entidad, respetando las disposiciones normativas y estatutarias aplicables al régimen de 
las asambleas generales, a las que deberán rendir cuenta de la marcha de la liquidación y 
del balance correspondiente para su aprobación.  
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4.A laspersonas responsables de laliquidación lesserán de aplicación lasnormas sobre

elección, incapacidad, revocación, incompatibilidady responsabilidad de los miembros

delConsejo Rector.

5 A laspersonas liquidadoras lesserá de aplicación elr égimen establecido en elartículo

68 del Reglamento.

Artículo 58.Adjudicación del haber socialy operacionesfinales

Se procederá conformea lodispuesto en elartículo 82 de la LSCAy 69 delReglamento,

teniendo en cuenta que laconvocatoria de laAsambleaa realizar una vez concluidas las

o peraciones de extinción del pasivo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucíay en lasede electrónica de la Consejeríade laJunta de Andalucía competente

en materia de sociedades cooperativas, a menos que el acuerdo se notifique

individualmentea todas laspersonas sociasy acreedoras en laforma dispuesta en el

citado artículo 69 del Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. -A los efectos de Seguridad Social, las personas socias de esta co operativa optan

por elRégimen General de laSeguridad Socialy lamodalidad de trabajadores por cuenta

ajena.

Segunda.- Las cuestiones litigio sas que se susciten entre lacooperativay sus personas

socias trabajadoras por su condición de tales se someterána lajurisdicción del orden

social, de conformidad con lalegislación estatal aplicable.

Tercera.- En todo lono regulado en estos estatutos se estaráa lo preceptuado en las

dispo siciones legales aplicables, especialmente en laLSCAy suReglamento.
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4. A las personas responsables de la liquidación les serán de aplicación las normas sobre 
elección, incapacidad, revocación, incompatibilidad y responsabilidad de los miembros 
del Consejo Rector. 
 

5 A las personas liquidadoras les será de aplicación el régimen establecido en el artículo 
68 del Reglamento. 
 

 
Artículo 58. Adjudicación del haber social y operaciones finales  
 
Se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la LSCA  y 69 del Reglamento, 
teniendo en cuenta que la convocatoria de la Asamblea a realizar una vez concluidas las 
operaciones de extinción del pasivo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la sede electrónica de la Consejería de la Junta de Andalucía competente 
en materia de sociedades cooperativas, a menos que el acuerdo se notifique 
individualmente a todas las personas socias y acreedoras en la forma dispuesta en el 
citado artículo 69 del Reglamento.  
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera.- A los efectos de Seguridad Social, las personas socias de esta cooperativa optan 
por el Régimen General de la Seguridad Social y la modalidad de trabajadores por cuenta 
ajena. 
  
Segunda.- Las cuestiones litigiosas que se susciten entre la cooperativa y sus personas 
socias trabajadoras  por su condición de tales se someterán a la jurisdicción del orden 
social, de conformidad con la legislación estatal aplicable. 
 

Tercera.- En todo lo no regulado en estos estatutos se estará a lo preceptuado en las 
disposiciones legales aplicables, especialmente en la LSCA  y su Reglamento. 
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dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

21/12/2021.10:44:09

1 /9

Número registro: 2021999013182933

Fecha y hora: 29/11/2021 12:20:48

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 1 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 1 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



Agencia Tributaria de Andalucía

,r» r r ,t ‹n EUROPEA

CONSEJERÍA DE HACIENDAY FINANCIACIÓN

GERENCIA PROVINCIAL EN SEVILLA

Dirección: CL. MAESE RODRIGO,1

41001 SEVILLA Sevilla

Tlf: 954544000

Ni't+ero d• 8•• •'•^t• ' C09 l4t047I ú07

Código Territorial ; g|J1Ig I

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN TELEMÂTICA MODFI.O

EXPEDIENTE:ITPAJD-EH4101 -202l/ 595097

La Agencia Tiibutai ia de Andalucía, a efecto de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre

Transmisiones Patrimonialesy Actos Jurídicos Documentados,

C ERTIFICA que:

Se Ita pre se! tndo la sigrtielJte a\itoIiquidación coli espoi\cIieiJtc al lJeclJo impoiJible com|Jrendido en cl doctitllento

que se incorporao contintiac ión:

Doctiiuetiro Coiicc}ato NI 1'-S tjetc pus i›o

- Se lta incorporadoa la presentación convo documento coinprens ivo del hecho impon ible en el que constao se

relaciona el actoo contrato que origina el tributo cl sigu iente:

Uoct inentu DescripcióíJ

DHl 103360222.1 Til‹ lo de aIJ‹] uisiciúil ül033602221FM8085CD

AsiillisnJo, como doc\iinei1taciói\ coilJpleineilfal ia se lua iiicoi poraclo lo signiente.

Dp¿umenle Deficri pe iôii

AU7 1 00391010G A ritorizacióíJ de pres¢macú firnJ: da

AUT 1030467y1s itemizac iii de r¢greseitlació»

Los documentos relaclonados han s ido adjuntados ) fii ruados electi ón icanaente poi el presentador de la

auto 's• idación garantiza n‹Jo su fidel idad con el 'sinal,o los efectos establecidos en el artícu lo 35.2 de la Ley

1.1/2007, de 22 de jun io, de acceso electronicoa los Ser iciosP bíblicos.

La verificación de la in tcgi idad de éste documento asíconvo la dcl docun4ento pi ese ntado convo comprensivo del

hecllo imponiblo se podiú i ealizai en h rtp:/leva‘\\’.j\iM tadeaiJdaIucia.es/agcncintri butai iadeai da luc ia. Esta

verificación lio supone la expedición de una copia selladao autenticada del dociiiiiento original cuya autcnticidail

deberá serverificada por éstao cualquier otra Adiii inistracióna la que se dirija lned ia nte su cotejo con el origiilal.

Pág.1 de 1

FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

2021/11/29.12:20:25

2 /9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

21/12/2021.10:44:09

2 /9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 2 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 2 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



AGE NC IA TC I BUTAPIA DL ANDALUCÍA

Consejería de Hacienda

y Financiación Europea
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES MODELO
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

600
DEC LARACIÓH LIOUI DAC IÓH E E U ROS

A OV CA S

FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

2021/11/29 12:20:25

3/9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

21/12/2021 10:44:09

3/9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 3 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 3 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



N• DOCLIMEuTO-¢ÓDIGO N.I.F.

6002552064722 F 16851081

TIPO DE DOCUMENTO

Autoñzación de presentación firmada

Autorizaci6n de representación

DISCO.COOP S.COOP. AND.

OBSERVACIONES

u7100391o10eMs86CC422

0 1

Los documentos arriba relaclonados han sido adjuntadosy firmados electrónicamente por el presentador de esta declaración, acreditando la

integridade inalterabilidad de los mismos, de conformidad con lodispuesto en el art. 10.1 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de lasAdministracionesP úblicas. Asimismo, los inleresados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos

presentados, pudiendo ser solicitado de manera motivada elcotejo de las copias aportadas por elinteresado, en los términos de losarts. 28. 5 y 7

de la Ley 39/2015.

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf*o/BiWAIYLvL. Permite laverificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa laLey 59/2003, de 19 de diciembre, de

FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

2021/11/29 12:20:25

4 19

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

21/12/2021 10:44:09

4 1 9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 4 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 4 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



Consejerfa de Hacienda

y F inanciaciÓn Europea

AGENCIA fRIBUTARIA DE ANDALUCÍ/\
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADO3
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DECLARACIO - LIOUIDACI ÔrJE EUROS 6 0

III

FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

2021/11/29 12:20:25

5 /9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

21/12/2021 10:44:09

5 / 9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 5 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 5 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



6002552084722

Autorización de presentaCiÓn firmada

Titulo de adquisición

DISCO.COOP S.COOP. AND.

AU 710039101 fXTM506CC422

AUT 1030467755SE 02C 3DFE

on«0oaoQzez,r,1eossce

0 1

Los documentos arriba relacionados han sido adjuntadosy firmados electrónicamente por el presentador de esta declaración, acreditando la

integridade inalterabilidad da los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.1 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos

presentados, pudiendo sersolicitado de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en los términos de los arts. 28.5 y 7

de la Ley 38/2015.

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf*o/BiWAIYLvL. Permite laverificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa laLey 59/2003, de 19 de diciembre, de

FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

2021/11/29 12:20:25

6 19

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite laverificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa laLey 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

21/12/2021 10:44:09

6 19

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 6 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 6 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



FIRMADO POR

ID.FIRMA

firma electrónica.

LUIS MORALES MORALES

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAIYLvL

FECHAY HORA

PÁGINA

2021/11/29 12:20:25

7 /9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la

dirección: https://ws050.juntadeandaIucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdoa la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR

ID.FIRMA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACIONY TRABAJO AUTONOMO

ws234.juntadeandaIucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8

FECHAY HORA

PÁGINA

21/12/2021 10:44:09

7 / 9

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 2021/11/29 12:20:25

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL PÁGINA 7 / 9

FCHTFRSCUEq58Z23Mf+o/BiWAlYLvL

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:09

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8 PÁGINA 7 / 9

FCHTFRSCFcgcFLmhAE0ohnpxQjqyu8



6002552064722

TIPO DE DOCUMENTO

olSCO.COOPSCOOPAND

OBGERVACIONES

Autorización de representación

JUSTIFICANTE / CCV

ALi710039101csMsB6CC 422

AUT103046775 I2SE02C3DFE

0 1

Los documentos arriba relacionados han sido adjuntadosy firmados electrónicamente por el presentador de esta declaración, acreditando la

integridade inalterabilidad de los mlsmos, de conformidad con lodispuesto en el art. 10.1 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de lasAdministraciones Públicas. Aslmismo, losinteresados se responsabilizarán de ía veracldad de los documentos

presentados, pudiendo ser solicitado de manera motivada elcotejo de las copias aportadas por elinteresado, en los términos de losaM. 28.5 y 7

de la Ley 39/2015.

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCUEq58Z23Mf*o/BiWAIYLvL. Permite laverificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
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ACTA DEASAMBLEA CONSTITUYENTE

DisCo.coop S.COOP. AND.

En Sevilla, siendo las11:00 horas deldía07 de /unio de2 02 1, se r eúnen en elmunicipio

andaluz de Villaverde del Río, Sevilla:

D". Sara Escribano Romero, fecha de nacimiento 2 3-09-1989, con NIF:

75 166392-Ty con domicilio en Calle San Luis 10, Ogíjares 18151, Granada. De

nacionalidad espa ño la.

D". Ann Marie Utratel, fecha de nacimiento 14-09-1964, con NIF:Y-1653548-

T y con domicilio en Calle Carpinteros 3, 2º 3. H ervás 10700, Cáceres. De

nacionalidad estadounidens e.

La finalidad de esta reunión es la de fundary constituir una So ciedad Coo perativa

Andaluza, que tendrá por no mbre “DisC0.coop, S. Coop. And.”y comoob jeto so cial el de

la pro mo ción del co operativismo distribuidoy elfomento de nuevos mo delos económicos

justose inclusivos. La so ciedad cooperativa desarrollará su actividad mediante becasy

subvenciones públicas y privadas, así como prestando servicios a terceros. Sus

actividades principales incluyen la formación,investigació n, desarrollo de materiales

pedagógicosy de difusión narrativos, graficos, interactivosy audiovisuales, el desarrollo

de software libre y la aceleración e incubación de organizaciones que ado pten formas de

organización cooperativasy en co operación distribuidas. En él implicarán las personas

socias su trabajo personal.

Con este pro pó sito, to das y cada una de las personas presentes, acuerdan

librementey por unanimidad fundary constituir la Coo pe rativa “DisC0.coop, S. Coop.

And.” que desde este mo mentoy alamparo de loprevisto en los artículos 8 y siguientes

de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Co operativas Andaluzas,

funcionará como coo perativa en constitución hasta elmo mento de su inscripción en el

Registro de Coo perativas.

Se acuerda asimismo aprobar losEstatutos que han der egir la co operativay que

se incorporan en este acta.

Se elige comoó rgano de gobierno laAdministración solidariay se designan como

administradoras solidariasa las personas socias que se detallan:

Administradora Solidaria: Ann Marie Utratel, NIF: Y-1653548-T

Administradora Solidaria: Sara Escribano Romero, NIF: 75 166392-T

Todas lascuales aceptan loscargos para losque han sido designadas,y dicen no

encontrarse inmersas en ninguna de las incapacidades, prohibiciones e

incompatibilidades descritas en el artículo 48 de la Ley de So ciedades Co operativas

Andaluzas.
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ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE  
DisCo.coop S. COOP. AND. 

 

En Sevilla, siendo las 11:00 horas del día 07 de Junio de 2021, se reúnen en el municipio 
andaluz de Villaverde del Río, Sevilla: 
 

- Dª. Sara Escribano Romero, fecha de nacimiento  23-09-1989, con NIF: 
75166392-T y con domicilio en Calle San Luis 10, Ogíjares 18151, Granada. De 
nacionalidad española. 

- Dª. Ann Marie Utratel, fecha de nacimiento 14-09-1964, con NIF: Y-1653548-
T y con domicilio en Calle Carpinteros 3, 2º 3. Hervás 10700, Cáceres. De 
nacionalidad estadounidense.   

 

La finalidad de esta reunión es la de fundar y constituir una Sociedad Cooperativa 
Andaluza, que tendrá por nombre “DisCO.coop, S. Coop. And.” y como objeto social el de 
la promoción del cooperativismo distribuido y el fomento de nuevos modelos económicos 
justos e inclusivos. La sociedad cooperativa desarrollará su actividad mediante becas y 
subvenciones públicas y privadas, así como prestando servicios a terceros. Sus 
actividades principales incluyen la formación, investigación, desarrollo de materiales 
pedagógicos y de difusión narrativos, gŕaficos, interactivos y audiovisuales, el desarrollo 
de software libre y la aceleración e incubación de organizaciones que adopten formas de 
organización cooperativas y en cooperación distribuidas. En él implicarán las personas 
socias su trabajo personal. 
 

 Con este propósito, todas y cada una de las personas presentes, acuerdan 
libremente y por unanimidad fundar y constituir la Cooperativa “DisCO.coop, S. Coop. 
And.” que desde este momento y al amparo de lo previsto en los artículos 8 y siguientes 
de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, 
funcionará como cooperativa en constitución hasta el momento de su inscripción en el 
Registro de Cooperativas. 
 

Se acuerda asimismo aprobar los Estatutos que han de regir la cooperativa y que 
se incorporan en este acta. 
 

Se elige como órgano de gobierno la Administración solidaria y se designan como 
administradoras solidarias a las personas socias que se detallan: 
 

Administradora Solidaria: Ann Marie Utratel, NIF: Y-1653548-T 
Administradora Solidaria: Sara Escribano Romero, NIF: 75166392-T 

 
Todas las cuales aceptan los cargos para los que han sido designadas, y dicen no 

encontrarse inmersas en ninguna de las incapacidades, prohibiciones e 
incompatibilidades descritas en el artículo 48 de la Ley de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas. 
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Dando asícumplimiento a los artículos 11 y 54 de la Ley de Sociedades

Cooperativas Andaluzasy al artículo 42 del Decreto 123/2014, de2 de septiembre,y de

acuerdo con losEstatutos, se fija el capital social estatutario en cien euros (100€). Dicho

capital viene representado por ótulos nominativos de un valor de un euro( II) cada uno.

El total de los títulos ha sido suscrito por las personas socias en la siguiente forma:

• D".Sara Escribano Romero, con 50 participaciones por un valor total de 50

euros.

• D". Ann Marie Utratel, con 50 participaciones por un valor total de 50 euros.

En el momento actual se ha desembolsado la cantidad de 100 euros, es decir, el

100%porciento del capital so cial, justificándose el depósito de la cantidad desembolsada

documentalmente.

Se faculta ampliamentea D.Luis Morales Moralesy a D ña.Sara Escribano Romero,

para que tramiten la documentación necesaria para inscribir la Co operativa en el Registro

de Cooperativas Andaluzas.

Todas laspersonas presentes manifiestan reun ir los requisitos necesarios para

adquirir la condición de persona socia de la coo perativa, de acuerdo con lasnormas

establecidas en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Co operativas

Andaluzas.

En el plazo de2 meses,a contar desde la fecha en que se produzca la inscripción

en el registro, deberán aceptarse por la Sociedad Co operativa loscontratos concluidos en

su nombre durante el periodo de constitución.

Asimismo, seacuerda que lasactividades de la entidad comenzarána partir de su

inscripción en el Registro de Cooperativas.

En prueba de conformidad con loactuado, todas laspersonas presentes firman el

presente Acta, en el lugary fecha recogidos en el encabezamiento de ésta.

D". Sara Escribano Romero

D".Ann Marie Utratel
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Dando así cumplimiento a los artículos 11 y 54 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas y al artículo 42 del Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, y de 
acuerdo con los Estatutos, se fija el capital social estatutario en cien euros (100€). Dicho 
capital viene representado por títulos nominativos de un valor de un euro (1€) cada uno. 
 
El total de los títulos ha sido suscrito por las personas socias en la siguiente forma:  

 

● Dª. Sara Escribano Romero, con 50 participaciones por un valor total de 50 
euros. 

● Dª. Ann Marie Utratel, con 50 participaciones por un valor total de 50 euros. 
 
En el momento actual se ha desembolsado la cantidad de 100 euros, es decir, el 

100% por ciento del capital social, justificándose el depósito de la cantidad desembolsada 
documentalmente.  
 

Se faculta ampliamente a D. Luis Morales Morales y a Dña. Sara Escribano Romero, 
para que tramiten la documentación necesaria para inscribir la Cooperativa en el Registro 
de Cooperativas Andaluzas. 
 

Todas las personas presentes manifiestan reunir los requisitos necesarios para 
adquirir la condición de persona socia de la cooperativa, de acuerdo con las normas 
establecidas en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas. 
 

En el plazo de 2 meses, a contar desde la fecha en que se produzca la inscripción 
en el registro, deberán aceptarse por la Sociedad Cooperativa los contratos concluidos en 
su nombre durante el periodo de constitución. 
 

Asimismo, se acuerda que las actividades de la entidad comenzarán a partir de su 
inscripción en el Registro de Cooperativas. 
 

En prueba de conformidad con lo actuado, todas las personas presentes firman el 
presente Acta, en el lugar y fecha recogidos en el encabezamiento de ésta.
 
 
 
 
Dª. Sara Escribano Romero 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Dª. Ann Marie Utratel 
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ACTA A fiAMBLEA EX7'RAORO7NAR/A

EnVillaverde del Río, siendo las09:00 horas del día 15 de diciembre de 2021, se reúnen en

asamblea extraordinaria la totalidad de las personas socias de la entidad DISCO.COOP

S.COOP.AND.

Todas mayores de edady en plena capacidad de obrar,

ACUERDAN:

Celebrar esta asamblea extraordinaria con los siguientes puntos en el orden del día:

1.- Respondera la notificación con número de Expediente 0051416148 ADR/adr

2.- llodificación de los artículos indicados en la notificación de los estatutos de Disco.coop S.

Coop. And.

ESTIPULACIONES:

Primero. — Con fecha 14/12/2021 se recibe notificación con número de expediente

0051416148 ADR/adr.

Segundo. - Se modifican lossiguientes artículos como siguen.

Art. 17. - Persona Inversora: La aportación de la persona inversora pasaa ser de

CUARENTAY NUEVE (49) euros como máximo.

Quedando el artículo 17 como sigue:

"Artículo :l 7. - Persona Inversora

1. - Podrán formar parte de la entidad, como personas inversoras, aquellas personas

susceptibles de ser socias conforme al artículo 13.1 de la LSCA que realicen la aportación al

capital de 50 euros,y que no desarrollen la actividad cooperativizada. No podrán serpersonas

inversoras las que realicen actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa,

salvo que medie autorización expresa del Consejo Rector. Sus aportaciones en ningún caso

pueden alcanzar el50 por ciento del capital social.

El régimen de admisióny baja en la condición de persona socia inversora es el regulado en los

artículos 9, 1 5 y 16 de estos estatutos con las especificaciones que establezca la Asamblea

Generalo elConsejo Rector.

La persona socia que cause baja justificada de la entidad, podrá adquirir la condición de

inversoro inversora transformando su aportación obligatoria en voluntaria en lo que exceda,

en su caso, de la aportación inicial al capital social establecido para laspersonas inversoras.

2.- Las personas inversoras tendrán los mismos derechosy obligaciones que los que

corresponden a las personas socias, a excepción de los relacionados con la actividad

cooperativizada,o se opongana la normativa cooperativao a estos estatutos. En especial,

tendrán derechoa vozy voto en la Asamblea General, sin que en su conjunto pueda superar

25 por ciento de los votos presentesy representados en cada Asamblea.

J.- La persona inversora no podrá causar baja voluntaria en la cooperativa hasta que

no haya transcurrido un plazo de un año.

4.- Realizada la suscripción de la aportación inicial al capital social, las personas

inversoras no estarán obligadasa realizar nuevas aportaciones al capital.
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ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
 

En Villaverde del Río, siendo las 09:00 horas del día 15 de diciembre de 2021, se reúnen en 

asamblea extraordinaria la totalidad de las personas socias de la entidad DISCO.COOP 

S.COOP.AND. 

 

Todas mayores de edad y en plena capacidad de obrar, 

 

ACUERDAN: 

 

Celebrar esta asamblea extraordinaria con los siguientes puntos en el orden del día: 

 

1.- Responder a la notificación con número de Expediente 0051416148 ADR/adr 

 

2.- Modificación de los artículos indicados en la notificación de los estatutos de Disco.coop S. 

Coop. And. 

 

 
ESTIPULACIONES:  

 
Primero. – Con fecha 14/12/2021 se recibe notificación con número de expediente 

0051416148 ADR/adr. 

Segundo. - Se modifican los siguientes artículos como siguen. 

 

Art. 17. – Persona Inversora: La aportación de la persona inversora pasa a ser de 

CUARENTA Y NUEVE (49) euros como máximo.  

Quedando el artículo 17 como sigue: 

“Artículo 17.- Persona Inversora   

1.- Podrán formar parte de la entidad, como personas inversoras, aquellas personas 

susceptibles de ser socias conforme al artículo 13.1 de la LSCA que realicen la aportación al 

capital de 50 euros, y que no desarrollen la actividad cooperativizada. No podrán ser personas 

inversoras las que realicen actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa, 

salvo que medie autorización expresa del Consejo Rector. Sus aportaciones en ningún caso 

pueden alcanzar el 50 por ciento del capital social. 

El régimen de admisión y baja en la condición de persona socia inversora es el regulado en los 

artículos 9, 15 y 16 de estos estatutos con las especificaciones que establezca la Asamblea 

General o el Consejo Rector. 

La persona socia que cause baja justificada de la entidad, podrá adquirir la condición de 

inversor o inversora transformando su aportación obligatoria en voluntaria en lo que exceda, 

en su caso, de la aportación inicial al capital social establecido para las personas inversoras.  

 

2.- Las personas inversoras tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que  

corresponden a las personas socias, a excepción de los relacionados con la actividad 

cooperativizada, o se opongan a la normativa cooperativa o a estos estatutos. En especial, 

tendrán derecho a voz y voto en la Asamblea General, sin que en su conjunto pueda superar 

25 por ciento de los votos presentes y representados en cada Asamblea. 

  

3.- La persona inversora no podrá causar baja voluntaria en la cooperativa hasta que 

no haya transcurrido un plazo de un año.  

 

4.- Realizada la suscripción de la aportación inicial al capital social, las personas 

inversoras no estarán obligadas a realizar nuevas aportaciones al capital.  
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5.- La remuneración de la aportación efectivamente desembolsada por la persona

inversora será la resultante de aplicarlea aquella el interés establecido en el artículo 35 de

estos estatutos.

Art. 33. - Capital Social: El valor de cada título asciendea UN (1) euro, debiendo

poseer cada persona socia al menos CINCUENTA (50) títulos.

Quedando el artículo 33, en su punto3 como sigue:

"Artículo 33, punto 3.-

3. El capital social estará representado por títulos nominativos que en ningún caso

tendrán la consideración de títulos valores, de un valor de UN (1) euro cada uno, debiendo

poseer cada persona socia al menos, CINCUENTA (50) títulos, el cual contendrá lossiguientes

extremos:

a) Denominación de la sociedad cooperativa, fecha de su constitución y número de

inscripción en el Registro de Cooperativas.

b) Nombree identificación fiscal de su titular.

c) Si se trata de aportaciones obligatoriaso voluntarias.

d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, fecha y cuantía de los

sucesivos desembolsos.

e) Las actualizaciones, en su caso.

Serán autorizados por el titular de la Secretaria con el visto bueno deltitular de la Presidencia

del Consejo Rector, numerados correlativamente, pudiendo emitirse títulos múltiples. También

podrán acreditarse mediante libretas de participación nominativas.

Si por cualquier razón el capital social contable quedara por debajo de la cifra de capital social

estatutario, será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la Asamblea

General, en el que deberán observarse lasgarantías establecidas en la legalidad vigente.”

Art. 40.1. - Aplicación de resultados positivose imputación de pérdidas: AI

tratarse de una cooperativa sin Ánimo de Lucro, los excedentes o beneficios que puedan

generarse en un ejercicio económico en ningún caso se repartirán entre las personas sociase

inversoras, en su caso.

Quedando el artículo 40, en su punto1 como sigue:

"Artículo 40, punto 1.-

1. El destino de los resultados positivos, al ser una cooperativa sin ánimo de lucro, los

excedenteso beneficios que puedan generarse en un ejercicio económico en ningún caso se

repartirán entre las personas sociase inversoras, en su caso, por lo tanto, la aplicación de los

resultados positivos serán.

a) Mediante su incorporación al capital social, incrementando las aportaciones

obligatorias de las personas sociasy a los Fondos correspondientes.

En relacióna la elección de la Administración Solidaria como órgano de gobierno, gestióny

representación de la cooperativa, se regulará conforme al artículo 39 del Reglamento de la Ley

de Cooperativas Andaluza, se incorpora un nuevo punto al Art.31 de nuestros estatutos,

quedando este artículo 31 como sigue:
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5.- La remuneración de la aportación efectivamente desembolsada por la persona  

inversora será la resultante de aplicarle a aquella el interés establecido en el artículo 35 de 

estos estatutos.  

 

Art. 33. – Capital Social: El valor de cada título asciende a UN (1) euro, debiendo 

poseer cada persona socia al menos CINCUENTA (50) títulos.  

Quedando el artículo 33, en su punto 3 como sigue: 

“Artículo 33, punto 3.-   

3. El capital social estará representado por títulos nominativos que en ningún caso  

tendrán la consideración de títulos valores, de un valor de UN (1) euro cada uno, debiendo 

poseer cada persona socia al menos, CINCUENTA (50) títulos, el cual contendrá los siguientes 

extremos:  

a) Denominación de la sociedad cooperativa, fecha de su constitución y número de  

inscripción en el Registro de Cooperativas. 

b) Nombre e identificación fiscal de su titular. 

c) Si se trata de aportaciones obligatorias o voluntarias.  

d) Valor nominal, importe desembolsado y, en su caso, fecha y cuantía de los 

sucesivos desembolsos. 

e) Las actualizaciones, en su caso. 

 

Serán autorizados por el titular de la Secretaría con el visto bueno del titular de la Presidencia 

del Consejo Rector, numerados correlativamente, pudiendo emitirse títulos múltiples. También 

podrán acreditarse mediante libretas de participación nominativas.  

Si por cualquier razón el capital social contable quedara por debajo de la cifra de capital social 

estatutario, será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la Asamblea  

General, en el que deberán observarse las garantías establecidas en la legalidad vigente.” 

 

Art. 40.1. – Aplicación de resultados positivos e imputación de pérdidas: Al 

tratarse de una cooperativa sin Ánimo de Lucro, los excedentes o beneficios que puedan 

generarse en un ejercicio económico en ningún caso se repartirán entre las personas socias e 

inversoras, en su caso.  

Quedando el artículo 40, en su punto 1 como sigue: 

“Artículo 40, punto 1.-   

1. El destino de los resultados positivos, al ser una cooperativa sin ánimo de lucro, los 

excedentes o beneficios que puedan generarse en un ejercicio económico en ningún caso se 

repartirán entre las personas socias e inversoras, en su caso, por lo tanto, la aplicación de los 

resultados positivos serán: 

a) Mediante su incorporación al capital social, incrementando las aportaciones  

obligatorias de las personas socias y a los Fondos correspondientes. 

 

En relación a la elección de la Administración Solidaria como órgano de gobierno, gestión y 

representación de la cooperativa, se regulará conforme al artículo 39 del Reglamento de la Ley 

de Cooperativas Andaluza, se incorpora un nuevo punto al Art.31 de nuestros estatutos, 

quedando este artículo 31 como sigue: 

 

 

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCvwRmNt2OnbiWEpPw0G+6ck . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS MORALES MORALES FECHA Y HORA 16/12/2021 13:14:01

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCvwRmNt2OnbiWEpPw0G+6ck PÁGINA 2 / 4

FCHTFRSCvwRmNt2OnbiWEpPw0G+6ck

Código Seguro de Verificación: FCHTFRSCwNwHZG0HczQAlt53NTqEqW . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la
dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica.

FIRMADO POR CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO FECHA Y HORA 21/12/2021 10:44:03

ID. FIRMA ws234.juntadeandalucia.es FCHTFRSCwNwHZG0HczQAlt53NTqEqW PÁGINA 2 / 4

FCHTFRSCwNwHZG0HczQAlt53NTqEqW



“Artículo 31. Vacantesy renuncias del Consejo Rectory de laAdministración Única,

Solidaria o Mancomunada:

1. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rector se cubrirán en la primera

Asamblea General que se celebre.

2. Si quedasen vacantes loscargos de la Presidenciay la Secretaríay no fuere posible

su sustitución por las reglas establecidas en el artículo 30, o si quedase un número de

miembros delConsejo Rector insuficiente para constituir válidamente éste, los consejeros que

restasen, antes de transcurridos quince días desde que se produzca dicha situación, deberán

convocar Asamblea General en que se cubran loscargos vacantes.

3. Los/as consejeros/as podrán renunciara sus cargos por justa causa de excusa

correspondiendo al Consejo Rector su aceptación. También podrá laAsamblea General aceptar

larenuncia aunque elasunto no conste en elorden deldía.

Si la renuncia originase la situacióna la que refiere el apartado2 de este artículo, ademós de

convocarse la Asamblea General en el plazo que en el mismo se establece, los consejeros

deberán continuar en sus funciones hasta que se reúna la mismay loselegidos acepten el

cargo.

4. El Consejo Rector podrá ser revocado total o parcialmente, siempre que dicho

asunto conste en el orden del día de la Asamblea General, salvo que dicha revocación sea

consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad, que se podrá entablar en cualquier

momento. Ei acuerdo de revocación se adoptará mediante votación secreta y requerirá

mayoría simple,a menos queseaconsecuencia de la acción de responsabilidad, en cuyo caso,

regirá lo dispuesto en la LSCA para este supuesto y lo establecido en el artículo 38 del

Reglamento.

5. Si el órgano de gobierno, gestióny representación es la Administración Solidaria,

estos estatutos se remitirána lo establecido en el artículo 39 del Reglamento, regulando dicha

situación como sigue:

a. Los estatutos pueden prever la existencia de miembros suplentes para el

supuesto en el que se encuentren vacantes loscargos de las personas administradoras,

determinándose en dicho caso, estatutariamente, su númeroy reglas de sustitución. En

caso de no preverse estatutariamente la existencia de personas suplentes, se procederá

conformea lo establecido en los apartados siguientes.

b. En caso de vacante de ambos miembros de la Administración Solidariao de la

Administración Única, el Comité Técnico o, en su defecto, la persona socia de mayor

antigüedad,y en caso de igualdad, la de mayor edad, deberá convocar, en el plazo de

tres días desde que se produzca dicha situación, la Asamblea General para que se

cubran dichos cargos.

En caso de vacante de uno de los miembros de la administración solidaria, la

otra persona administradora procederáa la convocatoria de la Asamblea General en el

plazo establecido en el párrafo anterior, con objeto de cubrir la vacante producida.

c. Las personas administradoras podrán renunciara sus cargos por justa causa

de excusa, debiendo convocar ellas mismas la Asamblea General en el plazo máximo de

cinco días desde que se origine dicha situación, para que ésta se pronuncie sobre su

aceptación. Las personas administradoras deberán permanecer en el ejercicio de sus

funciones hasta que se celebre la Asambleay laspersonas elegidas acepten el cargo.

d. Las personas administradoras podrán ser revocadas, siempre que dicho

asunto conste en el orden del día de la Asamblea General. También podrÓn ser objeto

de suspensión como consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad por

parte de la sociedad cooperativa, de conformidad con lodispuesto en el artículo 51.1 de

la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, sin necesidad de la inclusión del asunto en el

orden deldíade la Asamblea.

En tales supuestos, se estaráa lo dispuesto en los apartados5 y 6 del artículo

38, en lo que a la revocacióny suspensión total del Consejo Rector, respectivamente, se
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“Artículo 31. Vacantes y renuncias del Consejo Rector y de la Administración Única, 

Solidaria o Mancomunada: 

 

1. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rector se cubrirán en la primera 

Asamblea General que se celebre.  

2. Si quedasen vacantes los cargos de la Presidencia y la Secretaría y no fuere posible 

su sustitución por las reglas establecidas en el artículo 30, o si quedase un número de 

miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir válidamente éste, los consejeros que 

restasen, antes de transcurridos quince días desde que se produzca dicha situación, deberán 

convocar Asamblea General en que se cubran los cargos vacantes. 

3. Los/as consejeros/as podrán renunciar a sus cargos por justa causa de excusa 

correspondiendo al Consejo Rector su aceptación. También podrá la Asamblea General aceptar 

la renuncia aunque el asunto no conste en el orden del día. 

Si la renuncia originase la situación a la que refiere el apartado 2 de este artículo, además  de 

convocarse la Asamblea General en el plazo que en el mismo se establece, los consejeros 

deberán continuar en sus funciones hasta que se reúna la misma y los elegidos acepten el 

cargo. 

4. El Consejo Rector podrá ser revocado total o parcialmente, siempre que dicho 

asunto conste en el orden del día de la Asamblea General, salvo que dicha revocación sea 

consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad, que se podrá entablar en cualquier 

momento. El acuerdo de revocación se adoptará mediante votación secreta y requerirá 

mayoría simple, a menos que sea consecuencia de la acción de responsabilidad, en cuyo caso, 

regirá lo dispuesto en la LSCA para este supuesto y lo establecido en el artículo 38 del 

Reglamento. 

5. Si el órgano de gobierno, gestión y representación es la Administración Solidaria, 

estos estatutos se remitirán a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento, regulando dicha 

situación como sigue: 

a. Los estatutos pueden prever la existencia de miembros suplentes para el 

supuesto en el que se encuentren vacantes los cargos de las personas administradoras, 

determinándose en dicho caso, estatutariamente, su número y reglas de sustitución. En 

caso de no preverse estatutariamente la existencia de personas suplentes, se procederá 

conforme a lo establecido en los apartados siguientes. 

b. En caso de vacante de ambos miembros de la Administración Solidaria o de la 

Administración Única, el Comité Técnico o, en su defecto, la persona socia de mayor 

antigüedad, y en caso de igualdad, la de mayor edad, deberá convocar, en el plazo de 

tres días desde que se produzca dicha situación, la Asamblea General para que se 

cubran dichos cargos. 

En caso de vacante de uno de los miembros de la administración solidaria, la 

otra persona administradora procederá a la convocatoria de la Asamblea General en el 

plazo establecido en el párrafo anterior, con objeto de cubrir la vacante producida. 

c. Las personas administradoras podrán renunciar a sus cargos por justa causa 

de excusa, debiendo convocar ellas mismas la Asamblea General en el plazo máximo de 

cinco días desde que se origine dicha situación, para que ésta se pronuncie sobre su 

aceptación. Las personas administradoras deberán permanecer en el ejercicio de sus 

funciones hasta que se celebre la Asamblea y las personas elegidas acepten el cargo. 

d. Las personas administradoras podrán ser revocadas, siempre que dicho 

asunto conste en el orden del día de la Asamblea General. También podrán ser objeto 

de suspensión como consecuencia del ejercicio de la acción de responsabilidad por 

parte de la sociedad cooperativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.1 de 

la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, sin necesidad de la inclusión del asunto en el 

orden del día de la Asamblea. 

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 

38, en lo que a la revocación y suspensión total del Consejo Rector, respectivamente, se 
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refiere, al objeto de cubrir las vacantes producidas.

Firman en Villaverde del Río,a 15 de diciembre del 2021

Administradora Solidaria

D".Sara Escribano Romero

Administradora Solidaria

D".Ann Marie Utratel
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refiere, al objeto de cubrir las vacantes producidas. 

 

 

Firman en Villaverde del Río, a 15 de diciembre del 2021 

 

 

Administradora Solidaria    Administradora Solidaria 

 

 

 

 

   

 

Dª. Sara Escribano Romero    Dª. Ann Marie Utratel 
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